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 INFORME EJECUTIVO Nº 002/2013 

 

 

A: Sr. Lino Condori Aramayo 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

 

DE: Comisión de Auditoria 

TALLER DE PROFESIONALIZACIÓN 

 SEMESTRE II, GESTIÓN 2013 

 

REF. Auditoria Especial a la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y  

Molinos de Grano” 

 

FECHA: Tarija 20 de Noviembre de 2013  

 

 

1. ANTECEDENTES 

En cumplimiento al Convenio Interinstitucional suscrito  entre la Universidad Autónoma Juan 

Misael Saracho, Facultad de Ciencias Económicas y Financieras , Departamento de Auditoria y 

Finanzas y la Gobernación del Departamento de Tarija, Programa Solidario Comunal “PROSOL” se 
realizó una Auditoría Especial a los Recursos Transferidos a la Comunidad de CHOROMA para la 

Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”, 

perteneciente  al Municipio de San Lorenzo Provincia Méndez del Departamento de Tarija. 

 

La Auditoría Especial  se realizó por los estudiantes de la Materia Taller de Profesionalización 

Semestre II de 2013, bajo la tutoría de Msc. Lic. Marlene Buitrago Duarte, docente de la Materia de 

referencia. 

 

1.1. Objetivo 

Emitir una opinión independiente sobre los recursos transferidos por la Dirección Departamental 

del PROSOL a la Comunidad de CHOROMA para la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola 

con Motofumigadoras y Molino de Grano” y si los mismos fueron ejecutados en el marco del 

reglamento operativo del PROSOL y demás disposiciones legales. 

 

1.2. Alcance 

La auditoría se realizó de acuerdo a la Normas de Auditoria Gubernamental (NAG) emitida por la 

Contraloría General del Estado en Resolución CGE/094/2012 de fecha 27 de agosto de 2012, 

respecto a la aplicación de procedimientos de auditoria para el cumplimiento del objetivo 

propuesto. Trabajo que se lo realizo en un 100%  considerando que es  una Auditoria Especial. 
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El periodo sujeto al examen fue del 23 de julio de 2012 al 28 de  diciembre de 2012.  

 

1.3. Responsabilidades  respecto a la presente auditoria 

La Comisión de Auditoría es responsable de emitir una opinión independiente respecto al 

trabajo realizado en base a la documentación proporcionada por el PROSOL, la Entidad bajo 

examen es responsable de la documentación generada y proporcionada a Auditoría. 

 

2. RESULTADOS DEL EXAMEN 

La Comisión de Auditoría ha podido constatar que la Unidad Gestora PROSOL, ha procedido a 

reformular a la fecha su Reglamento Operativo, insertando  al mismo mayores controles con 

objeto de  que las Comunidades Campesinas cuenten con un documento que les permita  

ejecutar los recursos en forma eficiente y transparente. 

 

Auditoría para el presente trabajo ha considerado el Reglamento aprobado en la gestión 2011, 

vigente en el  periodo sujeto a examen. 

 

A continuación se exponen los resultados de la Auditoría Especial a la Iniciativa Productiva 

Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”, 

perteneciente a la Comunidad de CHOROMA  de la provincia Méndez. 

 

2.1. Inadecuada habilitación de  beneficiarios depurados. 

2.2. Familias que no realizan vida orgánica en la Comunidad. 

2.3. Incorrectas cotizaciones en Casas Comerciales. 

2.4. Contradicción entre las cantidades de bienes expuestos en el Acta de Recepción y 

Conformidad de Bienes y Planilla de Entrega. 

2.5. Observaciones a los Bienes adquiridos por parte de los comunarios. 

2.6. Inexistencia del Acta de cierre de la Iniciativa Productiva. 

2.7. Falta de seguimiento y/o inspección  física a los bienes entregados a beneficiarios 

2.8.  Inexistencia del plan estratégico institucional del PROSOL. 

2.9.  Falta de seguimiento  a la información  del POA. 

 

3 CONCLUSIÓN GENERAL 

Basados en los resultados de los  diferentes procedimientos  ejecutados en el transcurso 

de la  Auditoria Especial a la Transferencia de Recursos por el PROSOL a la Comunidad de 

CHOROMA del Municipio de San Lorenzo de la Provincia Méndez para la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”, se 
concluye que, los recursos han sido realizados en un cumplimiento parcial al Reglamento 

Operativo y Guía de Procedimientos Administrativos  del PROSOL y otras disposiciones 

legales aplicables a nuestro examen. Determinándose deficiencias de Control Interno 

descritos  en  LR-II/4  hasta LR-II/13 
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4 RECOMENDACIONES 

Por las consideraciones expuestas, se hace necesario que  el Gobernador Departamental de Tarija, 

instruya al Director Departamental del PROSOL, cumpla con todos y cada una de las  

recomendaciones expuestas  en el presente informe y de esta manera brindar  alternativas  de 

solución  a los problemas detectados en la ejecución  de los recursos trasferidos  a las 

Comunidades Campesinas e Indígenas  que redunde  en el beneficio del sector  y al cumplimiento 

de los objetivos trazados por el PROSOL. 

 

Es cuento tenemos a bien informar a su autoridad para fines consiguientes. Atentamente. 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

…………………………………………………………….. 
Univ. Yolanda Rodríguez 

COMISIÓN DE AUDITORÍA 

 

 

 

…………………………………………………………….. 
Univ. Gloria Escalante Tapia 

COMISIÓN DE AUDITORÍA 

 

 

 

…………………………………………………………….. 
Univ. Silvia Segovia Trujillo 

COMISIÓN DE AUDITORÍA 

 

 

 

…………………………………………………………….. 
M.Sc. Lic. Marlene Buitrago Duarte 

DOCENTE GUIA 
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INFORME DE AUDITORÍA ESPECIAL Nº 002/2013 

 

 

A:  Sr. Lino Condori Aramayo 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

 

DE: Comisión de Auditoría 

TALLER DE PROFESIONALIZACIÓN 

SEMESTRE II, GESTIÓN 2013 

 

REF. Auditoría Especial ala Iniciativa Productiva“Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y  Molinos de Grano” 

 

FECHA:  Tarija 20de Noviembre de 2013  

 

 

1. ANTECEDENTES  

En cumplimiento al Convenio Interinstitucional suscrito  entre la Universidad 

Autónoma Juan Misael Saracho, Facultad de Ciencias Económicas y Financieras , 

Departamento de Auditoría y Finanzas y la Gobernación del Departamento de Tarija, 

Programa Solidario Comunal  Departamental “PROSOL” se realizó una Auditoría 

Especial a los Recursos Transferidos a la Comunidad de CHOROMA para la Iniciativa 

Productiva“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”, 

perteneciente  al Municipio de San Lorenzo Provincia Méndez del Departamento de 

Tarija. 

 

La Auditoría Especial  se realizó por los estudiantes de la Materia Taller de 

Profesionalización Semestre II de 2013, bajo la tutoría de Msc. Lic. Marlene Buitrago 

Duarte, docente de la Materia de referencia. 

 

1.1 Objetivo General 

Emitir una opinión independiente sobre los recursos transferidos por la Dirección 

Departamental del PROSOL a la Comunidad de CHOROMA para la Iniciativa Productiva 

“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” y si los mismos 

fueron ejecutados en el marco del reglamento operativo del PROSOL y demás 

disposiciones legales. 
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1.2 Objetivos Específicos 

 Determinar  si los recursos transferidos a la Comunidad para la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” 

han sido presupuestados por la Unidad Gestora del PROSOL. 

 

 Determinar si la Comunidad de CHOROMA ha cumplido con los requerimientos 

legales establecidos  en el PROSOL para acceder a los recursos financieros del 

PROSOL. 

 

 Determinar   si la Comunidad a través de sus representantes han ejecutado los 

recursos de acuerdo a la normativa vigente para  las iniciativas productivas del 

sector campesino del Departamento de Tarija. 

 

 Verificar si se recepcionó los materiales y/o servicios  por parte de los 

campesinos beneficiarios de los recursos del PROSOL. 

 

 Verificar   si se procedió  a rendir cuentas  de los gastos ejecutados y si se 

realizaron los seguimientos correspondientes a la implementación de este 

beneficio. 

 

1.3 Objeto  

Se procedió a la revisión de la documentación inserta en la Carpeta de la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”de la 

Comunidad de CHOROMA, asimismo la documentación proporcionada por la 

administración del PROSOL y toda aquella información que se requirió de terceros 

como ser de las casas comerciales donde se realizó las cotizaciones e información de 

los propios beneficiarios. 

 

1.4 Alcance 

La auditoría se realizó de acuerdo a la Normas de Auditoría Gubernamental (NAG) 

emitida por la Contraloría General del Estadoen Resolución CGE/094/2012 de fecha 27 

de agosto de 2012, respecto a la aplicación de procedimientos de auditoría para el 

cumplimiento del objetivo propuesto. Trabajo que se lo realizó en un 100%  

considerando que es  una Auditoría Especial. 

 

El periodo sujeto al examen fue del 23 de julio de 2012 al 28 de diciembre de 2012.  
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1.5 Metodología 

La metodología que se aplicó para el logro delobjetivo de Auditoríacorresponde a las 

siguientes fases: 

 

1.5.1 Planificación 

 Se procedió a  la recopilación de información sobre los antecedentes de 

creación del PROSOL, sus objetivos, misión, visión sus operaciones, con 

elobjeto de   elaborar  el Memorándum de Planificación, donde se 

establezca el Objetivo de la Auditoría Especial a realizar. 

 

 Se requirió toda aquella información que contienen  las carpetas de cargo y 

descargo y la información generada en la Iniciativa 

Productiva“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de 
Grano”, perteneciente a la Comunidad de CHOROMA  de la provincia 

Méndez. 

 

 Se efectuó un relevamiento de información proporcionada e indagaciones a 

través de entrevistas con el personal que administra el PROSOL y también 

con los beneficiarios directos de la Iniciativa Productiva. 

 

 Se analizó la  existencia o inexistencia de controles a través de la Evaluación 

del Control Interno en la entidad y los  riesgos de Auditoría, con lo cual se 

determinó  el Enfoque de Auditoría que nos permitió cumplir el objetivo 

propuesto. 

 

 Se elaboró en base a todo el trabajo descrito precedentemente el Programa 

de Auditoría, que llevó a cumplir el objetivo de Auditoría. 

 

1.5.2 Ejecución  

 La ejecución de la Auditoria se basó en la aplicación del Programa de 

Auditoria y sus procedimientos establecidos. 

 

 Se obtuvo evidencia suficiente, competente y pertinente, que permitió 

respaldar los hallazgos y la conclusión de la Auditoria Especial. 

 

 Evidencia que se encuentra  plasmada en los Papeles de Trabajo, los cuales 

fueron supervisados y realizados en conformidad con los principios que 



   LR- II/4 
   

 LC – I / 4.1 
  

 

UNIVERSIDAD AUTONÓMA JUAN MISAEL SARACHO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y FINANCIERAS 

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA Y FINANZAS 

 

deben contener cada uno de ellos, como ser: claros, veraz, objetivos, 

diseñados para cumplir con el punto del programa que corresponda. 

 

 Se realizó indagaciones, análisis y confirmaciones en forma interna y externa 

de la entidad y la Comunidad de referencia. 

 

 Se ejecutó la Auditoria bajo el principio básico de auditoría que es “Emitir 
una Opinión Independiente” 

 

1.5.3 Comunicación de Resultados  

 Como fase final y en base al trabajo realizado se elaboró un Informe de 

Auditoría Especial el mismo de acuerdo a  la planificación y ejecución y en 

sujeción  a las Normas de Auditoría Gubernamental, Normas de Auditoría 

Especial emitidas por la Contraloría General del Estado. 

 

1.6 Responsabilidades respecto a la presente auditoría.- 

La comisión de auditoría es responsable de emitir una opinión independiente respecto 

al trabajo realizado en base a la documentación proporcionada por el PROSOL, la 

entidad bajo examen es responsable de la documentación generada y proporcionada a 

Auditoría. 

 

2. RESULTADOS DEL EXAMEN 

La Comisión de Auditoría ha podido constatar que la Unidad Gestora PROSOL, ha 

procedido a reformular a la fecha su Reglamento Operativo, insertando  al mismo mayores 

controles con objeto de  que las Comunidades Campesinas cuenten con un documento 

que les permita  ejecutar los recursos en forma eficiente y transparente.  

 

Auditoría para el presente trabajo ha considerado el Reglamento aprobado en la gestión 

2011 vigente en el  periodo sujeto a examen. 

 

A continuación se exponen los resultados de la auditoría especial. 

 

2.1. Inadecuada habilitación de  beneficiarios depurados 

La Comisión de auditoría ha podido verificar que los Técnicos del PROSOL, en base al 

Reglamento Operativo 2012, procedieron a la depuración de las listas de los 

comunarios que no cumplen con los requisitos exigidos en el citado Reglamento, ya 

que  se presentan  casos de comunarios que  no realizan  vida orgánica dentro de la 
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Comunidad para poder acceder a este beneficio; sin embargo éstos  fueron  

habilitados por el Representante de la Comunidad Sra. Eva Gutiérrez Torrez, situación 

que Auditoría observa en razón de que no se cuenta con  la debida justificación para la  

habilitación de  los observados. 

 

Asimismo esta lista de depurados no fue sometida a Asamblea General Comunal, 

instancia que tiene la potestad para determinar si a éstos les corresponde o no el 

beneficio del PROSOL. 

 

Lo descrito anteriormente contraviene a lo establecido en el Reglamento 

Operativodel PROSOL, en su Título III, Capítulo I, Artículo 17, Parágrafo VII el cual nos 

dice: “Quien define la lista final de los participantes en la iniciativa productiva 
comunitaria es la Asamblea General Comunal” 

 

Esto se debe al desconocimiento del instrumento Legal como es el Reglamento 

Operativo del PROSOL por parte  del Representante de la Comunidad, quien procedió  

a habilitar a los observados, sin ningún argumento válido para el  efecto. Asimismo, al 

desconocimiento  del Comité de Administración Comunal al no haber sometido esta 

depuración a la  Asamblea General de la Comunidad. 

 

Lo que puede ocasionar  perjuicio  a la Comunidad, al   entregar  este beneficio a 

familias que no cumplen con el Reglamento, en detrimento de aquellas  que sí 

cumplen, pudiendo la Unidad Gestora del PROSOL sancionar  a la 

Comunidadquedando inhabilitados para recibir nuevos financiamientos. 

 

RECOMENDACIÓN 

Recomendamos a la Máxima Autoridad de la  Gobernación  Departamental de Tarija    

instruir  al Director  del PROSOL, que sus técnicos   realicen capacitaciones  a los 

comunarios, a sus representantes para que tengan conocimiento de lo exigido en el 

Reglamento Operativo del PROSOL;  como así también efectúen monitoreo  físico y 

financiero en forma oportuna a la ejecución de los recursos destinados a las Iniciativas 

Productivas. 

 

2.2. Familias que no realizan vida orgánica en la Comunidad  

De acuerdo a la visita realizada a la Comunidad de CHOROMA para la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” 
conformada por 35 familias beneficiarias se verificó la existencia de familias beneficias 
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que no realizan vida orgánica dentro de la misma. Por ejemplo  del 100%  de las 

familias beneficiarias, 20 familias  fueron entrevistadas,  de las cuales  un 20%  de 

éstas no tienen como fuente principal de ingreso la agricultura, ganadería, ni 

artesanía, demostrando con esta situación que  no se cumple con el Reglamento 

Operativo al beneficiar  a familias que no corresponde. 

 

Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del PROSOL en su Título III, Capítulo 

I, Artículo 17, Parágrafo IV que ha hace mención a “Las familias deben vivir 
permanentemente en la comunidad, hacer vida orgánica, cumplir normas, reglas, usos 

y costumbres de la Comunidad. Deben habitar y Producir en la Comunidad, lo que 

significa que su fuente principal de Ingresos es el trabajo que realiza en la Comunidad. 

Parágrafo XI que menciona “Los beneficiarios son todas las familias de las 
Comunidades Campesinas e indígenas del Departamento de Tarija que viven, tiene 

como única actividad y fuente de ingreso es la agricultura, la ganadería o la 

artesanía”. 
 

Lo mencionado precedentemente se debe a la falta de conocimiento del Reglamento 

Operativo por parte del Comité de Administración Comunal y la incorrecta aprobación 

del financiamiento de la Iniciativa Productiva“Mecanización Agrícola con 

Motofumigadoras y Molino de Grano” por partes del PROSOL, como así también a la 

falta de seguimiento  por parte de los técnicos responsables del área.  

 

Este hecho ocasiona que se beneficien a familias que no cumplen con lo estipulado en 

el Reglamento, ocasionando un perjuicio a la Comunidad ya que los recursos tendrían 

un destino diferente al objetivo del Programa, que es el apoyoal sector campesino 

agropecuario. 

 

RECOMENDACIÓN 

Recomendamos a la Máxima Autoridad de la  Gobernación Departamental de Tarija 

instruir  al Director Departamental del PROSOL, que  los técnicos de la entidad gestora  

cumplan con las tareas por las cuales fueron contratados; realizando los seguimientos 

respectivos y capacitaciones a los miembros de la Comunidad y si fuese posible a todo 

aquel  comunario interesado en conocer y profundizar los beneficios que se les 

otorgan con estos recursos públicos. 

 

 

 



   LR- II/7 
   

 LC – I / 7.1 
  

 

UNIVERSIDAD AUTONÓMA JUAN MISAEL SARACHO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y FINANCIERAS 

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA Y FINANZAS 

 

2.3. Incorrectas cotizaciones en Casas Comerciales 

La comisión de auditoría cumpliendo con su programa y a objeto de verificar si las 

casas comerciales donde efectúan las cotizaciones corresponden a las legalmente 

establecidas,comprobó que el Comité de Administración Comunal de la comunidad de 

CHOROMA  efectuó cotizaciones que presenta observaciones;  así se tiene  como  

resultado que en la casa comercial TODO RIEGO no se efectuó ninguna cotización, tal 

como expresa la encargada de dicho comercio. 

Asimismo se determinó que laComercializadora JHOANA no se encuentra establecida 

en la dirección que se especifica en la cotización (calle Daniel Zamora) al respecto  

auditoría no ha podido determinar su ubicación legal. 

 

Esta situación contraviene a laGuía de Procedimientos, misma que en su numeral 

1indica que “Solicitarán tres cotizaciones a personas naturales o jurídicas legalmente 

establecidas. El formulario de cotizaciones debe detallar con claridad las 

características técnicas de los bienes semovientes y/o servicios. Las cotizaciones, 

tienen que tener las mismas características técnicas y éstas no deben presentar 

tachaduras, sobre escrituras ni borrones”.  

 

Esta situación se debe a que el Comité de Administración Comunal realiza cotizaciones 

en casas comerciales de dudosa procedencia como así también en casa comerciales 

que  se niegan a dar informaciones para verificar la veracidad de las mismas.  

 

Esta situación provoca falta de credibilidad y transparencia, en cuanto a las 

cotizaciones realizadas y presentadas por el Comité de Administración Comunal de 

CHOROMA. 

 

RECOMENDACIÓN 

Recomendamos a la Máxima Autoridad de la  Gobernación Departamental de Tarija  

instruir  al Director del  PROSOL que exija a los   Comités de Administración Comunal 

efectuar  cotizaciones en casas comerciales legalmente establecidas y en aquellas que 

posibiliten información para transparentar las operaciones realizadas. 

 

2.4. Contradicción entre las cantidades de bienes expuestos en la factura, el Actade 

Recepción y Conformidad de Bienesy Planilla de Entrega 

Como resultado del examen realizado a la documentación que respalda la ejecución 

de la Iniciativa Productiva“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de 
Grano”la comisión de auditoría, verificó que la Planilla de Entrega no expone las 
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mismas cantidades de los bienes adquiridos que se presentó en la factura, el Acta de 

Recepción y Conformidad de Bienes el Comité de Administración Comunal. Así se tiene 

por ejemplo: 

 

Factura, Acta de Recepción y Conformidad de Bienes 

Q    Bienes 

10 Fumigadoras Honda Mod THP 250 Honda 6x30 

3 Fumigadoras Maruyama Mod MSo73D 

8 Molino TRAPP Mod TRF 300g de 10 martillos con motor Honda 6,5HP 

2 Molino TRAPP de 20 martillos con motor de 13HP Honda 

 

Planilla de Entrega  

Q    Bienes 

9 Fumigadora Honda Mod THP 250 Honda 6x30 

3 Fumigadora Maruyama Mod MSo73D 

7 Molino TRAPP Mod TRF 300g de 10 martillos con motor Honda 6,5HP 

3 Molino TRAPP de 20 martillos con motor de 13HP Honda 

 

Sin embargo el  importe total de Bs 157.500.- no está afectado por este cambio, no 

pudiendo auditoría determinar las causas de esta situación. 

 

Lo descrito anteriormente contraviene al Reglamento Operativo del PROSOLen su 

Título III, Capítulo II, Artículo 27, Parágrafo IV, que menciona “Todas las compras y 

pagos deben estar certificados y respaldados con facturas” 

 

Esta situación se debe a que el Comité de Administración Comunal efectuó un cambio 

de los bienes que registra el documento de Conformidad y la entrega efectiva que 

realiza a los beneficiarios de laIniciativa Productiva“Mecanización Agrícola con 

Motofumigadoras y Molino de Grano”. 

 

Lo mencionado anteriormente puede ocasionar confusión al momento de efectuar la 

rendición de cuentas por parte del Comité de Administración Comunal y falta de 

transparencia en las compras y entrega de los bienes con destino a la Iniciativa 

Productiva“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”. 
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RECOMENDACIÓN 

Se recomienda a la Máxima Autoridad  de la Gobernación Departamental de Tarija 

instruir al Director Departamental del PROSOL que sus  Técnicos responsables, realizar 

seguimiento durante la ejecución de gastos de la Iniciativa Productiva y exigir a los 

responsables de la comunidad  actuar con total transparencia en las compras y 

entregas de los bienes con destino a Iniciativa Productiva“Mecanización Agrícola con 

Motofumigadoras y Molino de Grano”. 

 

2.5. Observaciones a los Bienes adquiridos por parte de los Comunarios  

Continuando con nuestro examen, y en atención al programa de auditoría, se procedió 

a realizar una visita a la comunidad de CHOROMA, para verificar si los beneficiarios  

están conformes y utilizan los bienes adquiridos por la Iniciativa 

Productiva“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”,pero 

hemos podido constatar  que  los comunarios están disconformes con lo adquirido, 

según explicaciones de ellos mismos, estos bienes “Molinos de Grano” adolecen de 

desperfectos continuamente, demostrando de esta manera que el beneficio del 

PROSOL no ha conseguido su objetivo , ya que los comunarios no pueden utilizar  en 

forma regular los implementos adquiridos. 

 

Esta situación contraviene lo establecido a la Guía de Procedimiento Administrativo 

Gestión 2012 misma que el numeral 2 indica que “Se adjudicará al proveedor 

considerando el menor precio, mejor calidad y el cumplimiento de las características 

requeridas.” 

 

Esta situación se debe a la falta de monitoreo y seguimiento oportuno por parte de los 

técnicos del PROSOL, ya que el Comité de Administración Comunal de CHOROMA, 

puede estar adquiriendo bienes que no cumplen con las características técnicas de 

buena calidad y/o se esté engañando a los comunarios por parte de los proveedores. 

 

Lo comentado anteriormente puede ocasionar que los implementos agrícolas, 

adquiridos no duren, con el consiguiente perjuicio a la Iniciativa Productiva, asimismo 

puede afectar a los comunarios teniendo pérdidas económicas en el arreglo de los 

bienes adquiridos. 

 

RECOMENDACIÓN 

Recomendamos a la Máxima Autoridad de la  Gobernación Departamental de 

Tarijainstruir  al Director del  PROSOLque los Técnicos realicen los seguimientos 
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correspondientes y al Comité de Administración Comunal efectuar las compras 

cumpliendo con las característicastécnicas de buena calidad y de esta manera  

transparentar las operaciones realizadas. 

 

2.6. Inexistencia del Acta de Cierre de la Iniciativa Productiva 

El equipo de auditoría procedió a la revisión de la documentación  de la carpeta de la 

Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de 

Grano” donde se pudo evidenciar que no existe el Acta de Cierre de la Iniciativa 

Productiva tanto en el libro de la comunidad como en el libro de actas del proyecto.  

 

Incumpliendo de esta manera con El Reglamento Operativo del PROSOL en su Título 

III, Capítulo II, Artículo 29 (Cierre de la iniciativa productiva comunitaria en la 

comunidad), Parágrafo I menciona: “La comunidad deberá aprobar la conclusión de la 
Iniciativa Productiva Comunitaria, determinando en Asamblea su conformidad, en un 

acta en el Libro de la Comunidad, y otra Acta en el Libro de Actas del Proyecto”. 
 

Esto se debe fundamentalmente a la Negligencia en preparar los descargos por parte 

de la Comité de Administración Comunal y de la propia Comunidad al no haber 

realizado el Acta de Cierre de la Iniciativa Productiva en Asamblea General Comunal. 

 

Esta situación puede ocasionar que la Comunidad de CHOROMA no pueda habilitarse  

para  una nueva Iniciativa Productiva por incumplir con el Reglamento Operativos del 

PROSOL. 

 

RECOMENDACIÓN 

Se recomienda a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la GobernaciónDepartamental de 

Tarija instruya al Director del PROSOL que susTécnicos haga cumplir el Reglamento 

Operativo a los representantes de las comunidades y la propia comunidad para el  

correcto cierre de la Iniciativa Productiva. 

 

2.7. Falta de   seguimiento y/o inspección  física a los bienes entregados a beneficiarios 

Continuando con nuestro examen y cumpliendo con procedimientos respecto a 

verificar en el lugar las adquisiciones realizadas con los recursos del PROSOL, con 

destino a la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 

Molino de Grano”  verificamos que la Dirección Departamental del PROSOL a través 

de sus técnicos responsables, no realizó seguimiento y/o inspección física a los bienes 

entregados a los beneficiarios de la comunidad de CHOROMA.  
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Esta situación contraviene al Reglamento Operativo Gestión 2012 en su Título II, 

Capítulo II, Artículo 10, Numeral 8:“Realizar el monitoreo, seguimiento físico y 
financiero del Programa y de las Iniciativas Productivas Comunitarias”. 
 

Esto se debe  a la falta de responsabilidad del PROSOL, concretamente de los Técnicos 

Responsables, según argumento de la entidad esta situación se presenta debido al 

reducido personal para realizar el control de las Iniciativas Productivas, argumento 

que no es válido por auditoria en razón de que  se contrata técnicos específicamente 

para que efectúen los seguimientos y monitoreo a los gastos que realizan las 

comunidades. 

 

Lo que podría ocasionar que se estén realizando un uso indebido de bienes y/o posible 

venta de este beneficio recibido por el PROSOL. 

 

RECOMENDACIÓN 

Recomendamos a la Máxima Autoridad de la  Gobernación Departamental de Tarija 

instruir  al Director del  PROSOLque a su vez instruya a los Técnicos de la entidad 

efectuar los seguimientos y monitores correspondientes y si fuese posible contratar 

mayor personal para ejecutar estas tareas. 

 

OTROS DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO 

2.8.  Inexistencia  del Plan Estratégico Institucional  

Tras haber realizado la aplicación del cuestionario para evaluar el ambiente de control 

se  pudo determinar que la Dirección Departamental del PROSOL no cuenta con un 

Plan Estratégico Institucional que defina los objetivos estratégicos y los programas 

para realizar su logro, ya que éste es un instrumento de planificación de mediano y 

largo plazo que debe ser elaborado en cada entidad. 

Como tampoco exigen a las Comunidades Campesinas elaborar un plan mínimo 

estratégico de por los menos 5 años, que permita la sostenibilidad del sector cuando 

los recursos de las regalías se agoten, si se consideran que los financiamientos se 

llevan adelante por las transferencias que realiza la Gobernación de Tarija. 

 

Lo mencionado anteriormente contraviene a las Normas Básicas del Sistema de 

Programación de Operaciones en el Título III, Capítulo I,  Artículo 14 que menciona 

“El Plan Estratégico Institucional es un instrumento de planificación de mediano y largo 

plazo que debe ser elaborado en cada entidad y órgano Público definiendo los 
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objetivos estratégicos y los programas a realizar para su logro, sujetos a la 

disponibilidad de recursos, a las competencias institucionales asignadas en su norma 

de creación y los objetivos, políticas, programas y proyectos establecidos en el Plan 

general de Desarrollo económico y social, y en los Planes sectoriales de desarrollo en 

sus distintos niveles”. 
 

La situación mencionada anteriormente se debe al alto índice de rotación de personal 

que se da en la Dirección Departamental del PROSOL  no permitiendo que aquellos 

funcionarios  que han tomado mayor conocimiento acerca del funcionamiento de la 

entidad puedan elaborar una planificación que responda a las necesidades 

institucionales, como que permitan que las Comunidades cuenten con planes  que se 

ejecuten a mediano plazo y de esta manera se pueda lograr los objetivos y la 

sostenibilidad de estos proyectos. 

 

Esto puede ocasionar que la entidad no defina claramente sus objetivos estratégicos y 

los programas a realizar para su logro y esto no permite que su trabajo vaya 

encaminado a cumplir con el objetivo de creación del PROSOL y de esta forma la 

institución pueda coadyuvar al desarrollo económico y social de las Comunidades 

Campesinas e Indígenas del Departamento. 

 

RECOMENDACIÓN 

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  Gobernación Departamental 

de Tarija instruir  al Director Departamental del PROSOL, elaborar dentro de la entidad 

su Plan Estratégico Institucional para así poder cumplir eficientemente sus objetivos. 

Así también  capacitar al sector beneficiario de los recursos del PROSOL elaborar 

planes mínimos estratégicos que permitan la sostenibilidad del sector. 

 

2.9. Falta de Información Periódica del Seguimiento al POA 

Continuando con la aplicación del cuestionario para la evaluación del Control Interno 

se evidencio que la Dirección Departamental del PROSOL no cuenta con información 

periódica, oportuna y confiable que le permita medir el grado  de cumplimiento de 

metas y objetivos por área y unidad funcional para realizar el seguimiento al POA y 

vincular esta información con la ejecución del presupuesto, ya que esa información 

debe ser difundida tanto en el interior de la entidad como para conocimiento público 

y ser presentada a las instancias que lo requieran. 
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Lo mencionado anteriormente contraviene a las Normas Básicas del Sistema de 

Programación de Operaciones en el Título II, Capítulo II,  Artículo 22 que menciona 

“Cada entidad y órgano público deberá elaborar y emitir en forma periódica la 

información de ejecución del Programa de Operación Anual, a nivel institucional y por 

cada objetivo de gestión institucional o específico y en el Título II, Capítulo Único,  

Artículo 10, inciso e) que menciona “Generarinformación de ejecución del Programa 

de Operaciones Anual y proporcionarla al Órgano Rector cuando éste lo requiera”. 
 

Esta situación se debe al descuido por parte del Director Departamental del PROSOL al 

no exigir que cada unidad elabore los formularios de seguimiento para poder detectar 

desviaciones respecto a la programación  y de esta forma la entidad pueda tomar las 

medidas correctivas necesarias que permitan cumplir con los objetivos previstos. 

 

Esta situación da lugar a que no se detecten a tiempo desvíos que se presenten en la 

ejecución del POA y de esta forma se impida el cumplimento de los objetivos de 

gestión a cabalidad y su vinculación con los recursos asignados en el presupuesto. 

 

RECOMENDACIÓN 

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  GobernaciónDepartamental de 

Tarija instruya al Director Departamental del PROSOL, hacer un seguimiento oportuno 

para generar información periódica del grado de ejecución del POA para que éste 

pueda lograr el cumplimiento de los objetivos de Gestión y su vinculación con los 

recursos asignados. 

 

3. CONCLUSIÓNGENERAL 

Basados en los resultados de los  diferentes procedimientos  ejecutados en el transcurso 

de la  Auditoria Especial a la Transferencia de Recursos por el PROSOL a laComunidad de 

CHOROMA del Municipio de San Lorenzo de la Provincia Méndez para la Iniciativa 

Productiva“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”, se 
concluye que, los recursos han sido realizados en un cumplimiento parcial al Reglamento 

Operativo y Guía de Procedimientos Administrativos  del PROSOL y otras disposiciones 

legales aplicables a nuestro examen. Determinándose deficiencias de Control Interno 

descritos  en  LR-II/4 hasta LR-II /13 

 

4. RECOMENDACIONES 

Por las consideraciones expuestas, se hace necesario que  el Gobernador Departamental 

de Tarija, instruya al Director Departamental del PROSOL, cumpla con todos y cada una de 
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las  recomendaciones expuestas  en el presente informe y de esta manera brindar  

alternativas  de solución  a los problemas detectados en la ejecución  de los recursos 

trasferidos  a las Comunidades Campesinas e Indígenas  que redunde  en el beneficio del 

sector  y al cumplimiento de los objetivos trazados por el PROSOL. 

 

Es cuento tenemos a bien informar a su autoridad para fines consiguientes. Atentamente. 
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ACTA DE LECTURA Y CONFORMIDAD  

 MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN DE AUDITORÍA 

 

Siendo hrs. 18:00 del día 15 octubre de 2013, en el domicilio particular de Silvia Segovia Trujillo, se 

procedió a dar lectura y conformidad del Memorándum de Planificación de Auditoria de la 

Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”, de la 

Comunidad de CHOROMA, dando cumplimiento con las Normas de Auditoría Gubernamental y el 

Reglamento Operativo del PROSOL, se dio por aprobado el Memorándum de Planificación de 

Auditoría, conjuntamente con el Programa de Auditoría. 

Expresando su conformidad, firman al pie de la misma.  
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

MEMORÁNDUM DE PLANIFICACIÓN DE AUDITORÍA 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

 

1. TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1.1 Antecedentes del Trabajo 

En cumplimiento al Convenio Interinstitucional suscrito  entre la Universidad 

Autónoma Juan Misael Saracho, Facultad de Ciencias Económicas y Financieras , 

Departamento de Auditoría y Finanzas y la Gobernación del Departamento de Tarija, 

Programa Solidario Comunal “PROSOL” se realizará una Auditoría Especial a los 

Recursos Transferidos a la Comunidad de CHOROMA para la Iniciativa Productiva 

“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”, perteneciente  al 

Municipio de San Lorenzo Provincia Méndez del Departamento de Tarija. 

 

La Auditoría Especial  se realizará por los estudiantes de la Materia Taller de 

Profesionalización Semestre II de 2013, bajo la tutoría de Msc. Lic. Marlene Buitrago 

Duarte, docente de la Materia de referencia. 

 

1.2 Objetivo General  

Emitir una opinión independiente sobre los recursos transferidos por la Dirección 

Departamental del PROSOL a la Comunidad de CHOROMA para la Iniciativa Productiva 

“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” y si los mismos 

fueron ejecutados en el marco del reglamento operativo del PROSOL y demás 

disposiciones legales inherentes. 

 

1.3 Objetivos Específicos  

 Determinar  si los recursos transferidos a la Comunidad para la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”  

han sido presupuestados por la Unidad Gestora del PROSOL. 

 

 Determinar si la Comunidad de CHOROMA ha cumplido con los requerimientos 

legales establecidos  en el PROSOL para acceder a los recursos financieros del 

PROSOL. 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija  
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 Determinar   si la Comunidad a través de sus representantes han ejecutado los 

recursos de acuerdo a la normativa vigente para  las iniciativas productivas del 

sector campesino del Departamento de Tarija. 

 

 Verificar si se recepcionó los materiales y/o servicios  por parte de los campesinos 

beneficiarios de los recursos del PROSOL. 

 

 Verificar   si se procedió  a rendir cuentas  de los gastos ejecutados y si se 

realizaron los seguimientos correspondientes a la implementación de este 

beneficio. 

 

1.4 Objeto 

Se procederá a la revisión de documentación inserta en la Carpeta de la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”     a la 

Comunidad de CHOROMA asimismo documentación proporcionada por la 

administración del PROSOL y toda aquella información necesaria de terceros si fuese 

necesaria. 

 

1.5 Alcance 

La auditoría se realizará de acuerdo a la Normas de Auditoría Gubernamental (NAG) 

emitida por la Contraloría General del Estado en Resolución CGE/094/2012 de 

fecha 27 de agosto de 2012, respecto a la aplicación de procedimientos de auditoría 

para el cumplimiento del objetivo propuesto. Trabajo que se lo realizará en un 100%  

considerando que es  una Auditoría Especial. 

El periodo sujeto al examen es del 23 de julio de 2012 al 28 de diciembre de 2012. 

 

1.6 Metodología   

La metodología que se aplicará para el logro del objetivo de auditoría corresponde a 

las siguientes fases: 

1.6.1 Planificación 

 Se procederá a  la recopilación de información sobre los antecedentes de 

creación del PROSOL, sus objetivos, misión, visión sus operaciones, con el 

objeto de   elaborar  el Memorándum de Planificación, donde se establezca 

el Objetivo de la Auditoría Especial a realizar. 

 

 Se requerirá toda aquella información contenida en  las carpetas de cargo y 

descargo y la información generada en la Iniciativa Productiva 

“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”, 

perteneciente a la Comunidad de CHOROMA  de la provincia Méndez. 
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 Se efectuará un relevamiento de información proporcionada e indagaciones 

a través de entrevistas con el personal que administra el PROSOL y también 

con los beneficiarios directos de la Iniciativa Productiva. 

 

 Se analizará la  existencia o inexistencia de controles a través de la 

Evaluación del Control interno en la entidad y los  riesgos de auditoría,  lo 

cual determinará  el Enfoque de Auditoría que nos permita cumplir el 

objetivo propuesto. 

 

 Se elaborará en base a todo el trabajo descrito precedentemente el 

Programa de Auditoría, que conduzca a cumplir con el objetivo de auditoría. 

En base a todo este análisis se determinará el enfoque de Auditoría  que 

permita el cumplimiento del  objetivo propuesto a través del programa de 

auditoría.   

 

1.6.2  Ejecución   

 La ejecución de la Auditoría se basará en la aplicación del Programa de 

Auditoría y sus procedimientos establecidos. 

 

 Se obtendrá  de evidencia suficiente, competente y pertinente, que 

permitirá respaldar los hallazgos y la conclusión de la Auditoría Especial. 

 

 Evidencia que estará  plasmadas en los papeles de trabajo, los cuales serán  

supervisados y realizados en conformidad con los principios que deben 

contener cada uno de ellos, como ser: claros, objetivos, diseñados para 

cumplir con el punto del programa que corresponda, veraz. 

 

 Se realizará indagaciones, análisis y confirmaciones en forma interna y 

externa de la entidad y la Comunidad de referencia. 

 

 Se ejecutará la auditoría bajo el principio básico de auditoría que es “Emitir 
una opinión independiente” 

 

1.6.3.  Comunicación de los resultados  

 Como fase final y en base al trabajo realizado se elaborará un Informe de 

Auditoría Especial el mismo de acuerdo a  la planificación y ejecución y en 

sujeción  a las Normas de Auditoría Gubernamental, Normas de Auditoría 

Especial emitidas por la Contraloría General del Estado. 
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 Si hubiese hallazgos que amerita Responsabilidad por la Función Pública se 

lo identificará y se recomendará a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la 

Gobernación, se proceda a realizar una auditoría de Responsabilidades. 

 

1.7 Normas, Principios y Disposiciones Legales a ser Aplicables en la Auditoría 

La Auditoría se realizará tomando en cuenta lo dispuesto por  las siguientes 

disposiciones legales: 

 Constitución Política del Estado 

 Ley 1178, Ley de Administración y Control Gubernamental (SAFCO), del 20 de 

julio de 1990. 

 Ley 1551, Ley de Participación Popular de 20 de abril de 1994. 

 Ley N 3741, de 14 de Septiembre de 2007.  

 Decreto Supremo  Nº 23318-A del 03 de noviembre de 1992, Reglamento a la 

Responsabilidad por la Función Pública y su modificación aprobada según 

Decreto Supremo Nº 26237 del 29 de junio de 2001. 

 Decreto Supremo Nº 0181 y su Reglamento de las Normas Básicas del Sistema 

de Administración de Bienes y Servicios. 

 Normas Generales de Auditoría Gubernamental (NAG) aprobadas mediante 

Resolución Nº CGE/094/2012 de 27 de agosto de 2012. 

 Principios, Normas Generales y Básicas de Control Interno  Gubernamental  

CI/08 PNGCI, NBCI  expedidas mediante Resolución GR 1/070/2000  de enero 

de 2001. 

 Normas de Auditoría Especial aprobadas mediante resolución Nº 

CGE/094/2012 de 27 de agosto de 2012. 

 Reglamento Operativo del PROSOL gestión 2011. 

 Guía de Procedimientos Administrativos gestión 2012. 

 Reglamentos y demás disposiciones internas. 

1.8 Principales Responsabilidades a Nivel de Emisión de Informes  

Nuestra responsabilidad al concluir la Auditoría será emitir un Informe de Auditoría 

Especial con conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar  la administración 

de los recursos del Estado asignados al sector Campesino e indígena del 

Departamento de Tarija a través del PROSOL. 
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Si hubiese Indicios de Responsabilidad por la Función Pública se reportará y se 

recomendará la realización de una Auditoría de Responsabilidad por la Función Pública 

a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Gobernación. 

 

1.9 Actividades y Fechas de Mayor Importancia 

El examen será desarrollado de acuerdo al siguiente cronograma de actividades: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
(*) Las fechas establecidas son tentativas y han sido determinadas en base al  desarrollo  de tareas en 

condiciones normales. Situaciones extraordinarias (motivadas interna o externamente) pueden 

alterar el cronograma previsto precedentemente. 

 

 

2. INFORMACIÓN SOBRE LOS ANTECEDENTES, OPERACIONES DE LA ENTIDAD Y SUS 

RIESGOS INHERENTES  

2.1 Antecedentes  

2.1.1 Antecedentes de la Prefectura del Departamento de Tarija  

La Prefectura del Departamento de Tarija fue una institución pública 

descentralizada con personería jurídica, autonomía de gestión administrativa, 

técnica y financiera, posee un patrimonio propio y representa al poder 

ejecutivo. 

 

Mediante la Ley N 1615 del 06 de febrero de 1995- Ley de adecuaciones y 

concordancias de la Constitución Política del Estado-fueron creadas las 

prefecturas departamentales. En este marco constitucional fue promulgada la 

ley N 1654 de fecha 28 de julio de 1995, la cual regula el régimen de 

descentralización administrativa del poder ejecutivo a nivel Departamental, 

que consiste en las transferencias y delegación de atribuciones de carácter 

técnico- administrativo no privativas del Poder Ejecutivo a nivel nacional. 

 

 

Actividades 
Fechas Tiempo 

en días Inicio (*) Conclusión (*) 

Relevamiento de Información  11/09/2013 18/09/2013 7 

Planificación  19/09/2013 15/10/2013 23 

Ejecución  16/10/2013 12/11/2013 24 

Comunicación de resultados  14/11/2013 20/11/2013 6 
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2.1.2 Antecedentes de la Gobernación  Autónoma del Departamento de Tarija 

La constitución Política del Estado promulgado el 7 de febrero de 2009, 

establece en el capítulo segundo, Art. 277 que  “El Gobierno Autónomo 

Departamental está constituido por una asamblea Departamental con facultad 

deliberativa, fiscalizadora y legislativa departamental en el ámbito de sus 

competencias y por un órgano ejecutivo”. La estructura dentro de la 

Autonomía Departamental está constituida por la Gobernación, conformado 

por el gobernador y la asamblea departamental. 

 

De acuerdo a la Ley Nº 017 del 24 de mayo de 2010, en el Capítulo I, Artículo 6 

establece las competencias exclusivas de los Gobiernos Autónomos 

Departamentales, asimismo la mencionada Ley establece en el capítulo II, 

Artículo 7 la estructura Organizacional y Administrativa de los Gobiernos 

Autónomos Departamentales. Así mismo la Ley en su Artículo 13 establece la 

Transferencia de Derechos y Obligaciones de la ex Prefecturas 

Departamentales de los Gobiernos Autónomos Departamentales. 

 

2.1.3 Antecedentes del Programa Solidario Comunal (PROSOL) 

Al constituirse el programa solidario comunal  en una unidad de la ex 

Prefectura del Departamento, actualmente Gobernación de Tarija se tiene lo 

siguiente: 

 

El Programa Solidario Comunal (PROSOL), es una institución gubernamental 

desconcentrada de la Gobernación del Departamento Autónomo de Tarija, 

entidad que establece el vínculo con el sector productivo, mediante el diseño 

de estrategias implementación de proyectos con el propósito de brindar 

servicios dirigidos al mejoramiento de la producción agrícola y pecuaria en los 

once municipios del departamento. 

 

El Programa Solidario Comunal (PROSOL), fue creado el 16 de marzo de 2007, 

bajo la Resolución Prefectural N° 091, como un programa destinado a apoyar 

al sector campesino e indígena del departamento, con financiamiento de 

iniciativas de acuerdo a las necesidades y su vocación productiva. 

Posteriormente el Honorable Congreso Nacional  sanciona la Ley N° 3741 el 14 

de septiembre de 2007, que autoriza a la entonces Prefectura del 

Departamento de Tarija, la transferencia directa y no reembolsable de 

recursos provenientes de la renta petrolera destinada a promover la ejecución 

de iniciativas productivas que impulsen el desarrollo agropecuario del sector 

productivo.  



   LP-7 

 

 

 

UNIVERSIDAD AUTONÓMA JUAN MISAEL SARACHO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y FINANCIERAS 

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA Y FINANZAS 

 

En fecha 04 de diciembre de 2007 con la Resolución Prefectural Nª409/2007. 

El congreso Departamental aprobó el Reglamento Operativo que regirá el 

funcionamiento del PROSOL, posteriormente el Prefecto del Departamento en 

concordancia con sus atribuciones crea la Unidad Gestora del PROSOL, unidad 

desconcentrada y con autonomía de gestión administrativa la que tendrá a su 

cargo la  coordinación operativa. 

 

2.2 Estructura Organizativa  

Mediante Resolución Prefectural  N°  409/2007 de fecha 4 de diciembre de 2007 el 

Prefecto del Departamento crea la Unidad Gestora del PROSOL que estará constituida 

mínimamente por: 

 

 Director del Programa 

 Área administrativas 

 Área legal  

 Área Técnica Departamental  

 Área técnica territorial que abarcará a las 11 jurisdicciones municipales. 

 

A continuación se muestra el organigrama de la Dirección Departamental del PROSOL. 
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GOBERNADOR 

SECRETARÍA 

DESARROLLO COMUNITARIO 
CAMPESINO Y ECO PLURAL 

DIRECTOR DEPARTAMENTAL 

Abogado 

Comunicación 

Chóferes  

Coordinación General 
y/o Asesores 

Recurso Humanos 

Secretaría 

Almacenes 
y Activos 

Fijos 

Administrador 

Contador 

Auxiliar Contable 

Auxiliar de Oficina 

Limpieza 

Sereno 

Oficinas 
Desconcentradas 

Jefe de Unidad (10) 

Técnicos 
Rurales  

(10) 

Técnicos de 
oficina 

(10) 

Responsable 
Seguimiento 

Informáticos Seguimient
o Técnico 

Apoyo 
Seguimiento 

Servicios 
Generales 

 

ORGANIGRAMA OFICIAL 

Unidad Gestora PROSOL 

Gestión 2012 
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2.3 Presupuesto Institucional      

Los ingresos de la Dirección Departamental PROSOL derivan de las  transferencias 

directas y no reembolsables de recursos departamentales provenientes de la Renta 

Petrolera. 

 

DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DEL PROSOL 

PRESUPUESTO GESTIÓN 2012 

(Expresado  en Bs.) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           

 

 

 

                      

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR SECCIONES MUNICIPALES 

GESION 2012 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GRUPO DESCRIPCIÓN IMPORTE 

10000 Servicios Personales 2.649.543,00 

20000 Servicio no Personales 3.171.291,00 

30000 Materiales y Suministros 533.168,00 

40000 Activos Reales 1.858.200,00 

66400 Gastos Devengados no pagados por Retenciones 5.000,00 

Sub-Total Funcionamiento 8.217.202,00 

75000 Transferencia de Capital al Sector Privado  

 Transferencia de Recursos gestión 2012 236.403.000,00 

 Transferencia de Recursos gestión 2011 113.602.500,00 

Sub-Total Transferencia 350.005.500,00 

TOTAL PRESUPUESTO 2012 358.222.702,00 

SECCIÓN DE PROVINCIA Nº DE FAMILIAS IMPORTE 

Cercado 7.720 34.740.000 

San Lorenzo 7.289 32.800.500 

El Puente 3.769 16.960.500 

Uriondo 4.643 20.893.500 

Yunchará 1.434 6.453.000 

Padcaya 6.085 27.382.500 

Bermejo 2.649 11.920.500 

O´Connor 4.944 22.248.000 

Yacuiba 6.760 30.420.000 

Villa Montes 4.104 18.468.000 

Caraparí 3.137 14.116.500 

TOTAL 52.534 236.403.000 



   LP-10 

 

 

 

UNIVERSIDAD AUTONÓMA JUAN MISAEL SARACHO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y FINANCIERAS 

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA Y FINANZAS 

 

2.4 Naturaleza de las Operaciones 

Para las actividades que desarrolla el Programa Solidario Comunal PROSOL se ha 

establecido  lo siguiente: 

2.4.1 Misión  

Fortalecer y reconocer la producción comunitaria como política pública 

departamental para cumplir óptimamente el rol de mantención de la 

seguridad y soberanía alimentaria en el mejoramiento de la calidad de vida de 

las familias campesinas e indígenas del departamento de Tarija. 

 

2.4.2 Visión  

Ser  para el 2015 una institución gubernamental líder en la gestión y ejecución 

de iniciativas productivas destinadas a mejorar las condiciones de la actividad 

productiva e impulsar el desarrollo de manera sostenible  y equitativa, a 

través de la participación activa de las comunidades campesinas e indígenas 

del departamento de Tarija, en el marco de la política de seguridad y 

soberanía alimentaria. 

 

2.4.3 Objetivos 

2.4.3.1 Objetivo General 

Realizar la transferencia de los recursos del PROSOL, implementando mejoras 

en los mecanismos de control, fiscalización  y una adecuada orientación de las 

iniciativas productivas con horizonte sostenible. 

 

2.4.3.2  Objetivos Específicos 

 Fortalecimiento institucional. 

 Ajustar los mecanismos de control que permitan la obtención de los 

productos esperados 

 Promover la mejora de la producción y transformación comunitaria, 

campesina e indígena en la perspectiva de la soberanía alimentaria.  

 Realizar una adecuada orientación a los emprendimientos de acuerdo a 

sus potencialidades productivas en base a su experiencia. 

 Promover el desarrollo de infraestructura productiva comunitaria. 

 Fortalecer las capacidades de la comunidad en el manejo de recursos 

económicos. 

 Conducir el PROSOL hacia una inversión de producción comunitaria, 

autogestiva con horizonte sostenible de mediano y largo plazo. 
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2.4.4 Marco legal del Programa Solidario Comunal, PROSOL 

El marco legal del Programa Solidario Comunal “PROSOL” está enmarcado en 
base a las siguientes disposiciones legales: 

 Ley 017 de 24 de Mayo de 2010. Ley Transitoria Para el Funcionamiento 

de las Entidades Territoriales Autónomas 

 Ley 1178, Ley de Administración y Control Gubernamental (SAFCO), del 

20 de julio de 1990. 

 Ley 1654, Ley de Descentralización Administrativa. 

 Ley 1551, Ley de Participación Popular de 20 de abril de 1994. 

 Decreto Supremo Nº 0181 y su Reglamento de las Normas Básicas del 

Sistema de Administración de Bienes y Servicios. 

 Ley N 3741, de Fecha 14 de Septiembre de 2007, que respalda 

legalmente la asignación de Recursos al “PROSOL” 

 Resolución Ministerial 704/98, emitida por el Ministerio de Economía y 

Finanzas Públicas y sus Modificaciones. 

 Resolución Suprema Nº 217095. Normas Básicas del Sistema de 

Presupuestos. 

 Resolución Prefectural Nº 091/2007 de 16 de marzo de 2007 

 Reglamento Interno Operativo “PROSOL”  gestión 2011. 

 Guía de Procedimiento Administrativo “Rendición de Cuentas” gestión 

2012. 

 Reglamentos y manuales Internos de la Entidad. 

 

2.4.5 Métodos de Operación 

Los métodos de operación del Programa Solidario Comunal PROSOL están 

establecidos en el Reglamento Operativo de la gestión 2011. 

Así mismo según el Reglamento Operativo la Comunidad es responsable de 

planificar y ejecutar la Iniciativa Productiva Comunitaria en las siguientes 

etapas: 

1. Elegir y aprobar la iniciativa productiva 

2. Elección del comité de administración comunal  

3. Elaboración y presentación de la iniciativa productiva comunitaria  
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4. Revisión y conformidad de la iniciativa a productiva comunitaria  

5. Administrar los recursos transferidos  

6. Ejecutar la iniciativa productiva comunitaria  

7. Rendir cuenta y cerrar la iniciativa productiva comunitaria 

 

2.4.6 Factores Anormales y Estacionales que Afecta la Actividad 

Los factores anormales y estacionales que afectan las actividades del 

Programa Solidario Comunal “PROSOL” son: 

 Las familias exigen mayor contribución de recursos económicos sin 

considerar si existe o no Presupuesto, lo que ocasiona demora en el 

cumplimiento del Programa al inicio de gestión. 

 

 La falta de una Base de Datos que permita tener un registro de las familias 

beneficiarias para la asignación de los recursos. 

 

 Insuficiente personal que presten servicio de asistencia productiva a las 

comunidades beneficiaras con las iniciativas productivas. 

 

 Falta de capacitación a los Comités de Administración Comunal referente a 

la presentación de la documentación, la cual no debe presentar 

enmiendas, tachaduras y superposiciones. 

 

 Falta de una Unidad de Auditoría Interna del PROSOL, para la realización 

de auditorías de las diferentes Iniciativas Productivas de todo el 

Departamento de Tarija 

 

 La migración permanente de las comunidades y su crecimiento vegetativo, 

lo cual ocasiona que las familias se beneficien de manera incorrecta sin el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento Operativo. 

 

2.4.7 Características e Importancia de los Insumos Utilizados 

Los insumos utilizados para el cumplimiento de las Iniciativas Productivas 

provienen principalmente por la adquisición  de equipos, fertilizantes, 

suministros, prestación de Servicios de maquinarias, cerramiento de parcelas, 

etc. que generalmente son obtenidos del mercado local. 

 

 Motofumigadoras con destino al fumigado de cultivos agrícolas, 

optimizar e l tiempo, ahorrar dinero y control de plagas. 
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 Molinos de  grano, con destino a la molienda de los granos producidos 

dentro de la Comunidad. 

 Motobombas, destinado a mejorar el sistema de riego. 

 Malla olímpica, alambre y postes para el cerramiento de parcelas. 

 Malla antigranizo, para la protección de los cultivos 

 Construcción de ambientes para la elaboración de quesos de mejor 

calidad para llevar al mercado. 

 

El proceso de adquisición de estos servicios y compra de bienes, está sujeto a 

los procedimientos establecidos en la guía de procedimientos administrativos 

gestión 2012 “Rendición de Cuentas”  
 

2.4.8 Fuentes de Provisión y Principales  Proveedores 

Los principales proveedores generalmente son del mercado local del 

Departamento de Tarija, ocasionalmente se realiza la compra del mercado 

nacional. 

 

Entre los principales proveedores podemos mencionar los siguientes: 

 

 COBIMAR S.R.L. 

 AGRO INTEGRAL TARIJA 

 COMERCIALIZADORA JHOANA 

 TODO RIEGO 

 AGROFUTURO 

 FERRETERÍA AGRO – INDUSTRIAL “R&M” 

2.5 Principales Segmentos de la Dirección Relacionados con el Objeto de Auditoria 

Las principales unidades y Direcciones que tienen relación con el PROSOL que 

intervienen en las operaciones de desembolsos y presentación de los descargos, son:  

 

 Gobernación del Departamento, transfiere anualmente  recursos 

departamentales provenientes de la renta petrolera a  las comunidades 

campesinas e indígenas para la ejecución de las Iniciativas Productivas.   

 

 SecretarÍa de desarrollo Comunitario y Campesino economía plural, realiza el 

seguimiento y evaluación a la ejecución del Programa de Transferencia Directa 

de Recursos Departamentales, así mismo ejerce funciones de tuición sobre la 

Dirección Departamental del PROSOL. 
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 La Dirección Departamental del PROSOL, es la responsable de la gestión de los 

recursos. 

 

 El Comité de Administración Comunal, es la instancia responsable de la 

solicitud, administración y descargos de los recursos otorgados. 

 

2.6 Organismos y Entidades Vinculadas con el Objeto de auditoría 

Las entidades vinculadas con el objeto de la Auditoría son las siguientes: 

 

 Programa Solidario Comunal (PROSOL) es la unidad gestora que tiene a su 

cargo la administración y control de los recursos del programa, transferidos a 

las comunidades campesinas e indígenas para la ejecución de iniciativas 

productivas de acuerdo al reglamento.  

 

 La Federación Sindical Única de Comunidades Campesinas de Tarija (FSUCCT), 

institución que avala la existencia de Personalidad Jurídica de la Sub Central o 

Central Campesina para el registro de los Beneficiarios. 

 

 La Cooperativa de Ahorro y Crédito Abierta “CHURQUI” entidad de 

intermediación financiera donde se realiza la transferencia de fondos a la 

comunidad correspondiente.  

 

 Comité de Administración Comunal  posee a su cargo la ejecución de las 

Iniciativas Productivas de acuerdo a reglamento, está conformada por un 

Coordinador, Supervisor técnico y tesorero. 

 

2.7 Responsables de las operaciones objeto de la auditoría  

Los responsables directos de las operaciones relacionadas con el objeto de la Auditoría 

son: 

 

 Director Departamental - Unidad Gestora PROSOL. 

 Responsable del Área Técnica. 

 Responsable del Área Administrativa. 

 Comité de Administración Comunal. 

 

2.8 Riesgos inherentes 

Los Riesgos Inherentes del PROSOL  para una mejor exposición, se los clasificó en   

Externos e Internos y son los siguientes: 
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a) Riesgos Inherentes Externos 

 Las familias exigen mayor asignación de recursos  económicos sin contar para 

ello con un Presupuesto. 

 

 La falta de una base de datos que permita tener un registro de las familias 

beneficiarias para la asignación de los recursos. 

 Las constantes presiones de las comunidades campesinas e indígenas y 

amenazas de bloqueos, lo cual retrasan el cronograma de actividades   previsto 

para la gestión. 

 

 Falta de capacitación a los Comités de Administración Comunal referente a la 

ejecución del gasto como la presentación de la documentación. 

 

 Falta de información a los beneficiarios, respecto a los beneficios que conlleva 

la transferencia directa de recursos del estado para el sector campesino. 

 

 La migración constante de las familias a las comunidades y su crecimiento 

vegetativo lo cual ocasiona que las familias se beneficien de manera incorrecta 

sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Reglamento Operativo 

del PROSOL. 

 

b) Riesgos Inherentes Internos  

 Falta de personal que preste servicio de asistencia productiva, económica y  

financiera a las comunidades beneficiaras con las iniciativas productivas. 

 

 Existencia de un número considerable de  beneficiarios en contraposición con 

el reducido número de técnicos  para la revisión de los descargos presentados 

al PROSOL. 

 

3. AMBIENTE DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN  

A la fecha la Dirección Departamental del PROSOL cuenta con el Sistema Informático 

SIGEP (Sistema de Gestión Pública), este sistema permite almacenar  información para la 

toma de decisiones. El mismo arroja la siguiente información: 

 

 Comprobantes de Ejecución de Gastos. 

 Comprobantes de Ejecución de Recursos. 

 Mayores auxiliares por Iniciativa Productiva. 
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Asimismo la Gobernación del Departamento de Tarija realiza la transferencia de recursos 

a la Dirección Departamental del PROSOL para la ejecución de las Iniciativas Productivas, 

lo realiza a través de Trasferencias Electrónicas asignándoles directamente a la cuenta 

aperturada para el PROSOL, por lo tanto la entidad lo registra en la cuenta Transferencias 

de Recursos según el clasificador presupuestario y la Unidad Gestora, rinde cuentas a la 

Gobernación cada fin de gestión a través del Informe Anual de Actividades.  

 

El PROSOL transfiere los recursos a la entidad Financiera Cooperativa El Churqui a nombre 

de la comunidad beneficiaria, y es el comité de Administración Comunal que ejecuta los 

gastos y rinde cuentas a través de los formularios preestablecidos en el PROSOL. 

 

4. AMBIENTE DE CONTROL 

Para evaluar el Control Interno del PROSOL unidad gestora de los recursos que serán 

transferidos a las distintas Iniciativas Productivas del sector campesino e indígena del 

Departamento de Tarija se consideró la aplicación de los cuestionarios emitidos por la 

Contraloría General del Estado, cuyos resultados son los siguientes:   

 

4.1 Integridad y Valores Éticos 

La Dirección del PROSOL no cuenta con un Código de Ética específicamente para su 

dirección al constituirse una unidad dependiente de la Gobernación del Departamento 

de Tarija, aplica y considera el Código Institucional de la propio Gobernación. 

 

4.2 Administración Estratégica 

El PROSOL no cuenta con un Plan Estratégico Institucional “PEI”, documento que 
refleja  los objetivos a un mediano y largo plazo, pero considera  lineamientos 

estratégicos  establecidos en su  Programa de Operaciones Anual “POA”, los cuales 
son consistentes con la misión y objetivos de gestión de la entidad. 

 

La elaboración del Programa de Operaciones Anual y el Presupuesto surge de una 

compatibilización de las operaciones programadas y presupuestadas en cada una de 

las unidades de la entidad como ser la administrativa y la de control y seguimientos de 

los municipios del departamento. 

 

De igual forma los responsables de cada una de las unidades conocen la importancia y 

contribución de las operaciones que tienen bajo su cargo y de este modo cumplir  con 

los objetivos institucionales. 
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4.3 Sistema Organizativo 

El PROSOL cuenta con un Organigrama claramente definido donde se establecen cada 

uno de los puestos, el mismo fue aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva. 

 

Por consiguiente la Dirección Administrativa ha definido las áreas estratégicas de 

acuerdo a los cambios significativos y resultados de gestiones anteriores, por otra 

parte el PROSOL  cuenta con un Manual de Funciones, que si bien está elaborado a la 

fecha falta su aprobación por parte de la autoridad responsable.  

 

Asimismo cuenta con un Reglamento Operativo y Guía de procedimientos 

administrativos que  coadyuvan al logro de los objetivos institucionales. 

 

Como también,   la entidad hace revisiones actualizaciones y perfeccionamiento   de 

los procesos y procedimientos insertos en el Reglamento Operativo y Guía de 

Procedimientos Administrativos de acuerdo a sus necesidades y exigencias 

establecidos por el incremento de la asignación de recursos del PROSOL a las familias 

campesinas. 

 

También  exige rendiciones de cuentas y ejerce controles periódicos sobre las 

transferencias de los recursos y las actividades que se ejecutan. 

 

4.4 Asignación de Responsabilidades y Niveles de Autoridad 

La Dirección Departamental del PROSOL cuenta con un Reglamento Interno de 

Personal  del Gobierno departamental de Tarija, al constituirse una unidad de esta 

entidad se aplica  el Reglamento de referencia el mismo que fue aprobado a través de 

la Resolución Administrativa Nº305/2011 de fecha  6 de octubre de 2011, firmada por 

el Sr. Lino Condori, Gobernador Interno del Departamento. 

 

La entidad cuenta con personal suficiente en el área contable - administrativa pero no 

así en el área de control y seguimiento que realiza las tareas de monitoreo de las 

Iniciativas Productivas del sector, ya que si se compara la cantidad de iniciativas con el 

personal técnico, este último es insuficiente. 

 

4.5 Filosofía de la Dirección 

El Director Departamental del PROSOL Sr. Carlos Villavicencio Plaza, es un profesional 

con formación y experiencia y demuestra apego a las diferentes disposiciones legales; 

también exige el cumplimiento de los objetivos de gestión a través del POA. 
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A la fecha por problemas suscitados al interior  del PROSOL, este profesional ha sido 

removido de su cargo, sometiéndose el mismo a los procesos internos instaurados por 

actos irregulares cometidos en el PROSOL de la  Provincia Gran Chaco. 

 

Finalmente la Dirección Superior aplica controles gerenciales mediante  un 

cronograma de actividades, en el cual se establece los plazos para el desarrollo de 

estas actividades durante la gestión.  

 

4.6 Competencia del Personal 

En la Dirección Departamental del PROSOL el proceso de selección y reclutamiento de 

personal se realiza a través de memorándum de designación, la Máxima autoridad 

ejecutiva de la Gobernación designa al Director del PROSOL y a su vez, esta autoridad 

designa a los funcionarios del PROSOL. 

 

Según explicaciones de los responsables de la entidad, se establecen requisitos de 

competencia para la contratación de personal y para la selección se efectúan 

procedimientos para evaluar específicamente la competencia profesional de los 

técnicos. 

 

4.7 Políticas de Administración de Personal 

La Dirección Departamental del PROSOL cuenta con Reglamento Específico del 

Sistema de Personal, el mismo es utilizado para la evaluación del desempeño del 

personal. 

 

Por otra parte se comprobó que la entidad cuenta con un cronograma de capacitación 

para el personal, el mismo que debe ser elaborado en función a las necesidades y 

características de la entidad. 

 

Asimismo, la entidad cuenta con criterios para la promoción del personal y estimula al 

mismo por un buen desempeño en sus funciones y cumplimiento de los objetivos 

institucionales. 

 

4.8 Auditoría Interna 

La Dirección Departamental del PROSOL no cuenta con una Unidad de Auditoría 

Interna que realice evaluaciones y examen a las diferentes Iniciativas Productivas. 

 

Las auditorías que se realizan son las emergentes del convenio suscrito entre la 

Universidad Autónoma Juan Misael Saracho  y la Gobernación a través de la Dirección 

del PROSOL. 
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4.9 Atmósfera de Confianza 

Por la visita efectuada se percibe un trabajo en equipo, lo cual crea una atmósfera de 

confianza favorable para llevar adelante relaciones coordinadas que ayuda a un mejor 

desempeño en las actividades y por ende al logro de los objetivos institucionales. Sin 

embargo algunas decisiones de trabajo se las realiza en forma verbal lo cual puede 

ocasionar disolución de responsabilidades, al no contar con instrucciones  por escrito. 

 

5. DETERMINACIÓN   DE LOS RIESGOS DE AUDITORÍA 

Considerando  que riesgo de Auditoría es la posibilidad de emitir un informe de auditoría 

incorrecto por no haber detectado errores o irregularidades significativas que modificarían 

el sentido de la opinión vertida en el informe de la Auditoría Especial se consideraran los 

siguientes riesgos: 

 

a) Riesgo Inherente.- 

Es la susceptibilidad de que en las operaciones  existan  errores o irregularidades 

significativas, antes de considerar la efectividad de los sistemas de control. 

 

El riesgo inherente está totalmente fuera de control  del auditor. Difícilmente se 

puedan tomar acciones que tiendan a eliminarlo, porque es propia de la operatoria de 

la institución. 

 

b) Riesgo de Detección.- 

Es el riesgo de que los procedimientos de auditoría seleccionados no detecten errores 

o irregularidades existentes en la ejecución de los gastos correspondientes a la 

Iniciativa Productiva sujeta a auditoría. 

 

Para ello auditoría, elaborará un Programa de Auditoría Especial, lo más detallado  y 

analítico posible. 

 

c) Riesgo de Control 

Es el riesgo de que los sistemas de control estén incapacitados para detectar o evitar 

errores o irregularidades significativos en forma oportuna. 

 

Este tipo de riesgo también está fuera del control de los auditores. Aunque la 

existencia de bajos niveles de riesgo de control, lo que implica la existencia de buenos 

procedimientos en los sistemas de información y control. Debiendo efectuarse  una 

constante revisión, verificación y ajustes a los procesos de control interno en la 

entidad. 
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6. ENFOQUE DE AUDITORÍA ESPERADO 

La ejecución de la Auditoría Especial a la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y Molino de Grano”, se lo realizará en el marco de la Normatividad  

vigente  como así también de la aplicación de los procedimientos y técnicas de Auditoría 

orientadas a obtener el objetivo de Auditoría propuesto. 

 

7. CONSIDERACIONES SOBRE SIGNIFICATIVIDAD 

En la presente auditoría se analizará el proceso de transferencia de recursos económicos 

por parte del PROSOL a la comunidad Campesina CHOROMA  y su Iniciativa Productiva 

“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” como así también a la 

ejecución de los recursos en un porcentaje del 100%,  

 

Y en un  57% para la verificación  física de este beneficio en la comunidad de CHOROMA  

 

8. TRABAJOS REALIZADOS POR AUDITORÍA INTERNA O AUDITORÍA EXTERNA 

La Dirección Departamental del PROSOL a la fecha no cuenta con una Unidad de Auditoría 

Interna, sin embargo al ser el PROSOL una dirección dependiente de la Gobernación del 

Departamento de Tarija tendría que ser auditada por la Unidad de Auditoría Interna de la 

entidad antes mencionada, pero no se tiene conocimiento de la realización de auditorías 

por esa instancia. 

 

Las auditorías que se ejecutaron al PROSOL fueron realizadas por la Universidad 

Autónoma Juan Misael Saracho, Facultad de Ciencias Económicas y Financieras de la 

Carrera de Contaduría Pública de acuerdo al siguiente registro: 

 

 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍAS REALIZADAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GESTIÓN PORCENTAJE 

Enero – Diciembre 2010 4% del total de las Iniciativas Productivas. 

Enero – Diciembre 2011 4% del total de las Iniciativas Productivas. 

Enero – Diciembre 2012 0,65% del total de las Iniciativas Productivas. 

Enero – Junio 2013 1,39% del total de las Iniciativas Productivas. 
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9. APOYO DE ESPECIALISTAS 

En la presente auditoría se requerirá el apoyo de un Abogado, en caso de existir Indicios 

de Responsabilidad por la Función Pública, pero si consideramos que es un trabajo 

académico, si existiera responsabilidades se reportará esta situación a la MAE. 

 

10. ADMINISTRACIÓN DEL TRABAJO 

La auditoría se realizará de acuerdo a los datos de la siguiente planilla donde se expone el 

detalle de horas/auditor: 

 

11. LEGAJOS  DE LA AUDITORÍA ESPECIAL 

La información obtenida y generada en el curso de toda la auditoría especial será 

archivada en forma  sistemática y ordena de acuerdo a los siguientes legajos: 

a) Legajo de Programación 

Legajo que es utilizado para el archivo de información relacionada con el proceso 

de la Planificación de la auditoría y es la siguiente: 

 Memorándum de Planificación MPA 

 Antecedentes de la creación de la entidad 

 Estructura / organigrama 

 Presupuesto institucional 

 Programa anual de Operaciones 

 POA reformulado 

 Evaluación del Control Interno 

 Programa de Auditoría 

 

b) Legajo de Corriente  

Legajo que es utilizado para el archivo de los papeles de trabajo que se genera en 

el curso de la auditoría especial, de las evidencias obtenidas en forma interna y 

externa a la entidad  y el Programa de Auditoría utilizado para cumplir con el 

objetivo de la auditoría y es como  sigue: 

 Programa de Auditoría 

EQUIPO DE AUDITORÍA CARGO 

RELV. 

DE 

INFOR. 

PLANIF.  EJEC. 

COMUN. 

DE 

RESULT. 

TOTAL HRS. 

DIF. 
PRESUP. EJECUT. 

Msc. Lic.  Marlene 

Buitrago Duarte 
Directora - 15 20 6 41 41 - 

Escalante Gloria Supervisora 18 49 48 14 129 129 - 

Rodríguez Yolanda Auditora 19 60 62 14 155 163 8 

Segovia Trujillo Silvia Auditora 19 60 62 14 155 163 8 

TOTALES  56 184 192 48 480 496 16 
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 Papeles de trabajo que respalda el trabajo realizado 

 Evaluación del ambiente de control  

 Puntos fuertes y débiles de la evaluación del ambiente de control 

 Planillas de deficiencias 

 Cuestionarios de la evaluación del Control Interno 

 

c) Legajo Permanente  

En este legajo se archiva aquella información y documentación  importante y de 

interés permanente y de consulta continua, y es de acuerdo al siguiente detalle: 

 Correspondencia expedida y recibida referente al inicio de la auditoría, 

solicitud de información   

 Antecedentes de la creación de la entidad 

 Estructura / organigrama 

 Presupuesto institucional 

 Programa anual de Operaciones 

 POA reformulado 

 Informes de actividades 

 Reglamento Operativo del PROSOL 

 Manual de Procedimientos administrativos 

 

d) Legajo Resumen 

En este legajo se archiva  la documentación conclusiva de la auditoría realizada, en 

base a la planificación y ejecución de la auditoría y es como sigue: 

 Conclusiones y recomendaciones  

 Informe de auditoría especial, que incluirá los resultados de la evaluación    

de Control interno relacionados con los objetivos de auditoría 

 Carta dirigida a la MAE por  hallazgos con indicios de Responsabilidad por 

la Función Pública 

 Informe Ejecutivo  

 

12. PROGRAMA DE AUDITORÍA 

La ejecución del trabajo será efectuada en base a los procedimientos plasmados en el 

siguiente programa de auditoría. 
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

Objetivo General  

Emitir una opinión independiente sobre los recursos transferidos por la Dirección 

Departamental del PROSOL a la Comunidad de CHOROMA para la Iniciativa Productiva 

“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” y si los mismos fueron 

ejecutados en el marco del reglamento operativo del PROSOL y demás disposiciones 

legales vigentes. 

 

Objetivos Específicos  

1. Determinar  si los recursos transferidos a la Comunidad para la Iniciativa Productiva 

“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”  han sido 

presupuestados por la Unidad Gestora del PROSOL. 

2. Determinar si la Comunidad de CHOROMA ha cumplido con los requerimientos 

legales establecidos  en el PROSOL para acceder a los recursos financieros del 

PROSOL. 

3. Determinar   si la Comunidad a través de sus representantes han ejecutado los 

recursos de acuerdo a la normativa vigente para  las iniciativas productivas del sector 

campesino del Departamento de Tarija. 

4. Verificar si se recepcionó los materiales y/o servicios  por parte de los campesinos 

beneficiarios de los recursos del PROSOL. 

5. Verificar   si se procedió  a rendir cuentas  de los gastos ejecutados y si se realizaron 

los seguimientos correspondientes a la implementación de este beneficio. 

 

ALCANCE 

La auditoría se realizará de acuerdo a la Normas de Auditoría Gubernamental (NAG) 

emitida por la Contraloría General del Estado en Resolución CGE/094/2012 de fecha 

27 de agosto de 2012, respecto a la aplicación de procedimientos de auditoría para el 

cumplimiento del objetivo propuesto. Trabajo que se lo realizará en un 100%  

considerando que es  una Auditoría Especial. 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 

Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija  
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El periodo sujeto al examen es del 06 de septiembre de 2012 al 28 de diciembre de 2012. 

  

MUESTRA 

En la presente auditoría se aplicará una muestra del 57% del total de beneficiarios 

de la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de 

Grano”. 
 

FUENTE:  

Documentación (Carpetas de descargo de la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola 

con Motofumigadoras y Molino de Grano”) proporcionada por la Dirección 

Departamental del PROSOL. 

Nº PROCEDIMIENTO 
RELAC. 

OBJET. 
REF P/T 

HECHO  

POR 

1. 

 

 

 

 

 

2.- 

 

 

 

3.- 

 

 

 

 

 

 

4.- 

 

 

 

 

5.- 

 

Verificar si en el Presupuesto de la Unidad Gestora del 

PROSOL se presupuestó recursos para la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y Molino de Grano” de la comunidad 

de CHOROMA correspondiente a la gestión 2012. 

 

Verificar si la Comunidad de CHOROMA cuenta con el 

documento que avale su  Personalidad Jurídica en 

cumplimiento del Reglamento Operativo del PROSOL. 

 

Verificar que exista el Acta de consenso de la Asamblea 

General Comunal donde se elige al Comité de 

Administración Comunal de la Iniciativa Productiva 

“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino 
de Grano”, si la misma cuenta con las firmas 

respectivas. 

 

Verificar si se ha procedido a la elección y aprobación 

de la Iniciativa Productiva, si la misma está respaldada 

con el acta correspondiente de aprobación y el 

consenso de los Comunarios en Asamblea General. 

 

Constatar que el Comité de Administración Comunal 

haya elaborado y presentado a la Dirección 
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6.- 

 

 

 

 

7.- 

 

 

 

8.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.- 

 

 

 

Departamental del PROSOL la siguiente documentación: 

 Acta de apertura del Libro del Proyecto. 

 Solicitud de financiamiento para la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con 

Motofumigadoras y Molino de Grano” 

 Listado de familias beneficiarias. Incluido la 

Declaración Jurada del Número de Familias 

residentes en la Comunidad. 

 Compromiso de buena ejecución. 

 

Comprobar si los técnicos designados por el PROSOL 

efectuaron la revisión de la Declaración Jurada 

presentada por el Comité de Administración Comunal 

de la Comunidad de CHOROMA. 

 

Constatar en una muestra del 57% de las familias 

beneficiarias efectivamente realiza vida orgánica en la 

Comunidad de CHOROMA. 

 

Verificar que los Técnicos designados por la Dirección 

Departamental del PROSOL efectuaron  una revisión de 

la siguiente información presentada por el Comité de 

Administración Comunal. 

 Formulario de Solicitud de Transferencia de 

Recursos con la información completa. 

 Acta de Selección y Aprobación de la Iniciativa 

Productiva Comunitaria. 

 Listado actualizado del número de familias 

participantes, acompañado de la Declaración 

Jurada que así lo certifique. 

 Acta de la Asamblea General Comunal de 

elección del Comité Administrativo Comunal 

debidamente llenada y firmada. 

 Compromiso de buena ejecución.  

 

Revisar si el Comité de Administración Comunal ha 

procedido a la firma de convenio de financiamiento de 

la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y Molino de Grano”  
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10.- 

 

 

 

11.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

12.- 

 

 

 

 

13.- 

 

 

 

14.- 

 

 

 

15.- 

 

 

 

Comprobar si se ha procedido a la apertura de la cuenta 

financiera en la entidad habilitada por la Dirección 

Departamental del PROSOL a nombre de la comunidad. 

 

Verificar si el Comité de Administración Comunal de la 

Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y Molino de Grano”  cumplió con la 

Guía de Procedimientos Administrativos para las 

Adquisiciones como ser:  

 

 Cotizaciones a Proveedores 

 Acta Comunal de Autorización de Compra de 

Bienes, Servicios y Semovientes. 

 Cuadro Comparativo de Cotizaciones 

 Orden de Compra y/o Trabajo 

 Factura y/o Recibo 

 Retenciones Impositivas 

 Acta de Recepción y Conformidad de Bienes, 

Semovientes y/o Servicios. 

 Acta de Entrega a los Beneficiarios  

 Documentos Adicionales  

 

Verificar que el Comité de Administración Comunal 

realizó las cotizaciones correspondientes en casas 

comerciales legalmente establecidas y si las mismas 

registran las características técnicas. 

 

Constatar si las cotizaciones obtenidas han sido 

sometidas a la Asamblea General Comunal para su 

adjudicación y posterior compra. 

 

Verificar si el Comité de Administración Comunal 

elaboró el Cuadro Comparativo. Él mismo que debe 

estar debidamente firmado por los responsables 

 

Verificar que el Comité de Administración Comunal 

emitió la Orden de Compra al proveedor adjudicado en 

Asamblea Comunal.  
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16.- 

 

 

 

 

 

17.- 

 

 

 

 

 

18.- 

 

 

 

 

 

19.- 

 

 

 

20.- 

 

 

 

 

 

 

21.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comprobar si por las compras efectuadas se emitieron 

facturas y/o recibos de ley en cumplimiento a la Guía de 

Procedimientos Administrativos, en caso de que el 

proveedor no cuente con ella compruebe que se haya 

efectuado la Retenciones Impositivas. 

 

Constatar que el Acta de Recepción y Conformidad de 

bienes tiene el nombre, número de carnet y la firma 

tanto de los miembros del Comité de Administración 

Comunal como del Proveedor, y que esté de acuerdo a 

la Orden de Compra y  Cotización. 

 

Verificar que el  Comité de Administración Comunal en 

Asamblea realizó  la entrega de los  bienes a los 

beneficiarios y se haya procedido al la firma del Acta 

correspondiente, y el llenado la Planilla de Entrega a las 

Familias Beneficiarias. 

 

Efectuar una visita a la Comunidad de CHOROMA para 

comprobar si los bienes comprados existen y si los 

mismos están siendo utilizados por los beneficiarios. 

 

Comprobar que el Comité de Administración Comunal 

realizó  la rendición de cuentas de los recursos 

transferidos para la Iniciativa Productiva “Mecanización 
Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” 

dentro del término establecido en el Reglamento 

Operativo del PROSOL. 

 

Verificar si el Comité de Administración Comunal realizó 

el Cierre de la Iniciativa Productiva “Mecanización 
Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” y 

presentó la siguiente documentación para su 

aprobación en Asamblea General Comunal: 

a) Extracto de Retiro de Recursos. 

b) Informe de Seguimiento y Planillas 

completamente llenadas. 
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22.- 

 

Verificar si los responsables del PROSOL realizaron el 

monitoreo, seguimiento físico y financiero de la 

Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y Molino de Grano” 

 

CONCLUSIÓN: 

 En base a la documentación analizada, emita un 

informe de recomendación sobre los aspectos 

administrativos y del cumplimiento de las normativas y 

disposiciones legales vigentes. 
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INFORME DE AUDITORÍA ESPECIAL Nº 002/2013 

 

 

A:  Sr. Lino Condori Aramayo 

GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

 

DE: Comisión de Auditoría 

TALLER DE PROFESIONALIZACIÓN  

SEMESTRE II, GESTIÓN 2013 

 

REF. Auditoría Especial a la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y  Molinos de Grano” 

 

FECHA:  Tarija 20 de Noviembre de 2013  

 

 

1. ANTECEDENTES  

En cumplimiento al Convenio Interinstitucional suscrito  entre la Universidad 

Autónoma Juan Misael Saracho, Facultad de Ciencias Económicas y Financieras , 

Departamento de Auditoría y Finanzas y la Gobernación del Departamento de Tarija, 

Programa Solidario Comunal  Departamental “PROSOL” se realizó una Auditoría 

Especial a los Recursos Transferidos a la Comunidad de CHOROMA para la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”, 

perteneciente  al Municipio de San Lorenzo Provincia Méndez del Departamento de 

Tarija. 

 

La Auditoría Especial  se realizó por los estudiantes de la Materia Taller de 

Profesionalización Semestre II de 2013, bajo la tutoría de Msc. Lic. Marlene Buitrago 

Duarte, docente de la Materia de referencia. 

 

1.1 Objetivo General 

Emitir una opinión independiente sobre los recursos transferidos por la Dirección 

Departamental del PROSOL a la Comunidad de CHOROMA para la Iniciativa Productiva 

“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” y si los mismos 

fueron ejecutados en el marco del reglamento operativo del PROSOL y demás 

disposiciones legales. 
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1.2 Objetivos Específicos 

 Determinar  si los recursos transferidos a la Comunidad para la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”  

han sido presupuestados por la Unidad Gestora del PROSOL. 

 

 Determinar si la Comunidad de CHOROMA ha cumplido con los requerimientos 

legales establecidos  en el PROSOL para acceder a los recursos financieros del 

PROSOL. 

 

 Determinar   si la Comunidad a través de sus representantes han ejecutado los 

recursos de acuerdo a la normativa vigente para  las iniciativas productivas del 

sector campesino del Departamento de Tarija. 

 

 Verificar si se recepcionó los materiales y/o servicios  por parte de los 

campesinos beneficiarios de los recursos del PROSOL. 

 

 Verificar   si se procedió  a rendir cuentas  de los gastos ejecutados y si se 

realizaron los seguimientos correspondientes a la implementación de este 

beneficio. 

 

1.3 Objeto  

Se procedió a la revisión de la documentación inserta en la Carpeta de la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”     de 

la Comunidad de CHOROMA, asimismo la documentación proporcionada por la 

administración del PROSOL y toda aquella información que se requirió de terceros 

como ser de las casas comerciales donde se realizó las cotizaciones e información de 

los propios beneficiarios. 

 

1.4 Alcance 

La auditoría se realizó de acuerdo a la Normas de Auditoría Gubernamental (NAG) 

emitida por la Contraloría General del Estado en Resolución CGE/094/2012 de fecha 

27 de agosto de 2012, respecto a la aplicación de procedimientos de auditoría para el 

cumplimiento del objetivo propuesto. Trabajo que se lo realizó en un 100%  

considerando que es  una Auditoría Especial. 

 

El periodo sujeto al examen fue del 23 de julio de 2012 al 28 de  diciembre de 2012.  
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1.5 Metodología 

La metodología que se aplicó para el logro del objetivo de Auditoría corresponde a las 

siguientes fases: 

 

1.5.1 Planificación 

 Se procedió a  la recopilación de información sobre los antecedentes de 

creación del PROSOL, sus objetivos, misión, visión sus operaciones, con el 

objeto de   elaborar  el Memorándum de Planificación, donde se establezca 

el Objetivo de la Auditoría Especial a realizar. 

 

 Se requirió toda aquella información que contienen  las carpetas de cargo y 

descargo y la información generada en la Iniciativa Productiva 

“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”, 

perteneciente a la Comunidad de CHOROMA  de la provincia Méndez. 

 

 Se efectuó un relevamiento de información proporcionada e indagaciones a 

través de entrevistas con el personal que administra el PROSOL y también 

con los beneficiarios directos de la Iniciativa Productiva. 

 

 Se analizó la  existencia o inexistencia de controles a través de la Evaluación 

del Control Interno en la entidad y los  riesgos de Auditoría, con lo cual se 

determinó  el Enfoque de Auditoría que nos permitió cumplir el objetivo 

propuesto. 

 

 Se elaboró en base a todo el trabajo descrito precedentemente el Programa 

de Auditoría, que llevó a cumplir el objetivo de Auditoría. 

 

1.5.2 Ejecución  

 La ejecución de la Auditoria se basó en la aplicación del Programa de 

Auditoria y sus procedimientos establecidos. 

 

 Se obtuvo evidencia suficiente, competente y pertinente, que permitió 

respaldar los hallazgos y la conclusión de la Auditoria Especial. 

 

 Evidencia que se encuentra  plasmada en los Papeles de Trabajo, los cuales 

fueron supervisados y realizados en conformidad con los principios que 
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deben contener cada uno de ellos, como ser: claros, veraz, objetivos, 

diseñados para cumplir con el punto del programa que corresponda. 

 

 Se realizó indagaciones, análisis y confirmaciones en forma interna y externa 

de la entidad y la Comunidad de referencia. 

 

 Se ejecutó la Auditoria bajo el principio básico de auditoría que es “Emitir 
una Opinión Independiente” 

 

1.5.3 Comunicación de Resultados  

 Como fase final y en base al trabajo realizado se elaboró un Informe de 

Auditoría Especial el mismo de acuerdo a  la planificación y ejecución y en 

sujeción  a las Normas de Auditoría Gubernamental, Normas de Auditoría 

Especial emitidas por la Contraloría General del Estado. 

 

1.6 Responsabilidades respecto a la presente auditoría.- 

La comisión de auditoría es responsable de emitir una opinión independiente respecto 

al trabajo realizado en base a la documentación proporcionada por el PROSOL, la 

entidad bajo examen es responsable de la documentación generada y proporcionada a 

Auditoría. 

 

2. RESULTADOS DEL EXAMEN 

La Comisión de Auditoría ha podido constatar que la Unidad Gestora PROSOL, ha 

procedido a reformular a la fecha su Reglamento Operativo, insertando  al mismo mayores 

controles con objeto de  que las Comunidades Campesinas cuenten con un documento 

que les permita  ejecutar los recursos en forma eficiente y transparente.  

 

Auditoría para el presente trabajo ha considerado el Reglamento aprobado en la gestión 

2011 vigente en el  periodo sujeto a examen. 

 

A continuación se exponen los resultados de la auditoría especial. 

 

2.1. Inadecuada habilitación de  beneficiarios depurados 

La Comisión de auditoría ha podido verificar que los Técnicos del PROSOL, en base al 

Reglamento Operativo 2012, procedieron a la depuración de las listas de los 

comunarios que no cumplen con los requisitos exigidos en el citado Reglamento, ya 

que  se presentan  casos de comunarios que  no realizan  vida orgánica dentro de la 
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Comunidad para poder acceder a este beneficio; sin embargo éstos  fueron  

habilitados por el Representante de la Comunidad Sra. Eva Gutiérrez Torrez, situación 

que Auditoría observa en razón de que no se cuenta con  la debida justificación para la  

habilitación de  los observados.  

 

Asimismo esta lista de depurados no fue sometida a Asamblea General Comunal, 

instancia que tiene la potestad para determinar si a éstos les corresponde o no el 

beneficio del PROSOL. 

 

Lo descrito anteriormente contraviene a lo establecido en el Reglamento Operativo 

del PROSOL, en su Título III, Capítulo I, Artículo 17, Parágrafo VII el cual nos dice: 

“Quien define la lista final de los participantes en la iniciativa productiva comunitaria 
es la Asamblea General Comunal”  

 

Esto se debe al desconocimiento del instrumento Legal como es el Reglamento 

Operativo del PROSOL por parte  del Representante de la Comunidad, quien procedió  

a habilitar a los observados, sin ningún argumento válido para el  efecto. Asimismo, al 

desconocimiento  del Comité de Administración Comunal al no haber sometido esta 

depuración a la  Asamblea General de la Comunidad. 

 

Lo que puede ocasionar  perjuicio  a la Comunidad, al   entregar  este beneficio a 

familias que no cumplen con el Reglamento, en detrimento de aquellas  que sí 

cumplen, pudiendo la Unidad Gestora del PROSOL sancionar  a la Comunidad 

quedando inhabilitados para recibir nuevos financiamientos. 

 

RECOMENDACIÓN 

Recomendamos a la Máxima Autoridad de la  Gobernación  Departamental de Tarija    

instruir  al Director  del PROSOL, que sus técnicos   realicen capacitaciones  a los 

comunarios, a sus representantes para que tengan conocimiento de lo exigido en el 

Reglamento Operativo del PROSOL;  como así también efectúen monitoreo  físico y 

financiero en forma oportuna a la ejecución de los recursos destinados a las Iniciativas 

Productivas.  

 

2.2. Familias que no realizan vida orgánica en la Comunidad  

De acuerdo a la visita realizada a la Comunidad de CHOROMA para la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” 
conformada por 35 familias beneficiarias se verificó la existencia de familias beneficias 
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que no realizan vida orgánica dentro de la misma. Por ejemplo  del 100%  de las 

familias beneficiarias, 20 familias  fueron entrevistadas,  de las cuales  un 20%  de 

éstas no tienen como fuente principal de ingreso la agricultura, ganadería, ni 

artesanía, demostrando con esta situación que  no se cumple con el Reglamento 

Operativo al beneficiar  a familias que no corresponde. 

 

Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del PROSOL en su Título III, Capítulo 

I, Artículo 17, Parágrafo IV que ha hace mención a “Las familias deben vivir 
permanentemente en la comunidad, hacer vida orgánica, cumplir normas, reglas, usos 

y costumbres de la Comunidad. Deben habitar y Producir en la Comunidad, lo que 

significa que su fuente principal de Ingresos es el trabajo que realiza en la Comunidad. 

Parágrafo XI que menciona “Los beneficiarios son todas las familias de las 
Comunidades Campesinas e indígenas del Departamento de Tarija que viven, tiene 

como única actividad y fuente de ingreso es la agricultura, la ganadería o la 

artesanía”. 
 

Lo mencionado precedentemente se debe a la falta de conocimiento del Reglamento 

Operativo por parte del Comité de Administración Comunal y la incorrecta aprobación 

del financiamiento de la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con 

Motofumigadoras y Molino de Grano” por partes del PROSOL, como así también a la 

falta de seguimiento  por parte de los técnicos responsables del área.  

 

Este hecho ocasiona que se beneficien a familias que no cumplen con lo estipulado en 

el Reglamento, ocasionando un perjuicio a la Comunidad ya que los recursos tendrían 

un destino diferente al objetivo del Programa, que es el apoyo al sector campesino 

agropecuario. 

 

RECOMENDACIÓN 

Recomendamos a la Máxima Autoridad de la  Gobernación Departamental de Tarija 

instruir  al Director Departamental del PROSOL, que  los técnicos de la entidad gestora  

cumplan con las tareas por las cuales fueron contratados; realizando los seguimientos 

respectivos y capacitaciones a los miembros de la Comunidad y si fuese posible a todo 

aquel  comunario interesado en conocer y profundizar los beneficios que se les 

otorgan con estos recursos públicos. 
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2.3. Incorrectas cotizaciones en Casas Comerciales 

La comisión de auditoría cumpliendo con su programa y a objeto de verificar si las 

casas comerciales donde efectúan las cotizaciones corresponden a las legalmente 

establecidas, comprobó que el Comité de Administración Comunal de la comunidad de 

CHOROMA  efectuó cotizaciones que presenta observaciones;  así se tiene  como  

resultado que en la casa  comercial T ODO RIEGO no se efectuó ninguna cotización, tal 

como expresa la encargada de dicho comercio. 

Asimismo se determinó  que la Comercializadora JHOANA no se encuentra establecida 

en la dirección que se especifica en la cotización (calle Daniel Zamora) al respecto  

auditoría no ha podido determinar su ubicación legal. 

 

Esta situación contraviene a la Guía de Procedimientos, misma que en su numeral 1  

indica que “Solicitarán tres cotizaciones a personas naturales o jurídicas legalmente 

establecidas. El formulario de cotizaciones debe detallar con claridad las 

características técnicas de los bienes semovientes y/o servicios. Las cotizaciones, 

tienen que tener las mismas características técnicas y éstas no deben presentar 

tachaduras, sobre escrituras ni borrones”.  

 

Esta situación se debe a que el Comité de Administración Comunal realiza cotizaciones 

en casas comerciales de dudosa procedencia como así también en casa comerciales 

que  se niegan a dar informaciones para verificar la veracidad de las mismas.  

 

Esta situación provoca falta de credibilidad y transparencia, en cuanto a las 

cotizaciones realizadas y presentadas por el Comité de Administración Comunal de 

CHOROMA. 

 

RECOMENDACIÓN 

Recomendamos a la Máxima Autoridad de la  Gobernación Departamental de Tarija  

instruir  al Director del  PROSOL que exija a los   Comités de Administración Comunal 

efectuar  cotizaciones en casas comerciales legalmente establecidas y en aquellas que 

posibiliten información para transparentar las operaciones realizadas. 

 

2.4. Contradicción entre las cantidades de bienes expuestos en la factura, el Acta de 

Recepción y Conformidad de Bienes y Planilla de Entrega 

Como resultado del examen realizado a la documentación que respalda la ejecución 

de la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de 
Grano” la comisión de auditoría, verificó que la Planilla de Entrega no expone las 
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mismas cantidades de los bienes adquiridos que se presentó en la factura, el Acta de 

Recepción y Conformidad de Bienes el Comité de Administración Comunal. Así se tiene 

por ejemplo: 

 

Factura, Acta de Recepción y Conformidad de Bienes 

Q       Bienes 

10    Fumigadoras Honda Mod THP 250 Honda 6x30 

3    Fumigadoras Maruyama Mod MSo73D 

8    Molino TRAPP Mod TRF 300g de 10 martillos con motor Honda 6,5HP 

2    Molino TRAPP de 20 martillos con motor de 13HP Honda 

 

Planilla de Entrega  

Q       Bienes 

9    Fumigadora Honda Mod THP 250 Honda 6x30 

3    Fumigadora Maruyama Mod MSo73D 

7    Molino TRAPP Mod TRF 300g de 10 martillos con motor Honda 6,5HP 

3    Molino TRAPP de 20 martillos con motor de 13HP Honda 

 

Sin embargo el  importe total de Bs 157.500.- no está afectado por este cambio, no 

pudiendo auditoría determinar las causas de esta situación. 

 

Lo descrito anteriormente contraviene al Reglamento Operativo del PROSOL en su 

Título III, Capítulo II, Artículo 27, Parágrafo IV, que menciona “Todas las compras y 

pagos deben estar certificados y respaldados con facturas” 

 

Esta situación se debe a que el Comité de Administración Comunal efectuó un cambio 

de los bienes que registra el documento de Conformidad y la entrega efectiva que 

realiza a los beneficiarios de la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y Molino de Grano”. 

 

Lo mencionado anteriormente puede ocasionar confusión al momento de efectuar la 

rendición de cuentas por parte del Comité de Administración Comunal y falta de 

transparencia en las compras y entrega de los bienes con destino a la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”. 
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RECOMENDACIÓN 

Se recomienda a la Máxima Autoridad  de la Gobernación Departamental de Tarija 

instruir al Director Departamental del PROSOL que sus  Técnicos responsables, realizar 

seguimiento durante la ejecución de gastos de la Iniciativa Productiva y exigir a los 

responsables de la comunidad  actuar con total transparencia en las compras y 

entregas de los bienes con destino a Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y Molino de Grano”. 

 

2.5. Observaciones a los Bienes adquiridos por parte de los Comunarios  

Continuando con nuestro examen, y en atención al programa de auditoría, se procedió 

a realizar una visita a la comunidad de CHOROMA, para verificar si los beneficiarios  

están conformes y utilizan los bienes adquiridos por la Iniciativa Productiva 

“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”, pero hemos 

podido constatar  que  los comunarios están disconformes con lo adquirido, según 

explicaciones de ellos mismos, estos bienes “Molinos de Grano” adolecen de 

desperfectos continuamente, demostrando de esta manera que el beneficio del 

PROSOL no ha conseguido su objetivo , ya que los comunarios no pueden utilizar  en 

forma regular los implementos adquiridos. 

 

Esta situación contraviene lo establecido a la Guía de Procedimiento Administrativo 

Gestión 2012 misma que el numeral 2 indica que  “Se adjudicará al proveedor 

considerando el menor precio, mejor calidad y el cumplimiento de las características 

requeridas.” 

 

Esta situación se debe a la falta de monitoreo y seguimiento oportuno por parte de los 

técnicos del PROSOL, ya que el Comité de Administración Comunal de CHOROMA, 

puede estar adquiriendo bienes que no cumplen con las características técnicas de 

buena calidad y/o se esté engañando a los comunarios por parte de los proveedores. 

 

Lo comentado anteriormente puede ocasionar que los implementos agrícolas, 

adquiridos no duren, con el consiguiente perjuicio a la Iniciativa Productiva, asimismo 

puede afectar a los comunarios teniendo pérdidas económicas en el arreglo de los 

bienes adquiridos. 

 

RECOMENDACIÓN 

Recomendamos a la Máxima Autoridad de la  Gobernación Departamental de Tarija 

instruir  al Director del  PROSOL que los Técnicos realicen los seguimientos 
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correspondientes y al Comité de Administración Comunal efectuar las compras 

cumpliendo con las características técnicas de buena calidad y de esta manera  

transparentar las operaciones realizadas. 

 

2.6. Inexistencia del Acta de Cierre de la Iniciativa Productiva 

El equipo de auditoría procedió a la revisión de la documentación  de la carpeta de la 

Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de 

Grano” donde se pudo evidenciar que no existe el Acta de Cierre de la Iniciativa 

Productiva tanto en el libro de la comunidad como en el libro de actas del proyecto.  

 

Incumpliendo de esta manera con El Reglamento Operativo del PROSOL en su Título 

III, Capítulo II, Artículo 29 (Cierre de la iniciativa productiva comunitaria en la 

comunidad), Parágrafo I menciona: “La comunidad deberá aprobar la conclusión de la 
Iniciativa Productiva Comunitaria, determinando en Asamblea su conformidad, en un 

acta en el Libro de la Comunidad, y otra Acta en el Libro de Actas del Proyecto”. 
 

Esto se debe fundamentalmente a la Negligencia en preparar los descargos por parte 

de la Comité de Administración Comunal y de la propia Comunidad al no haber 

realizado el Acta de Cierre de la Iniciativa Productiva en Asamblea General Comunal. 

 

Esta situación puede ocasionar que la Comunidad de CHOROMA no pueda habilitarse  

para  una nueva Iniciativa Productiva por incumplir con el Reglamento Operativos del 

PROSOL. 

 

RECOMENDACIÓN 

Se recomienda a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Gobernación Departamental de 

Tarija instruya al Director del PROSOL que sus Técnicos haga cumplir el Reglamento 

Operativo a los representantes de las comunidades y la propia comunidad para el  

correcto cierre de la Iniciativa Productiva. 

 

2.7. Falta de   seguimiento y/o inspección  física a los bienes entregados a beneficiarios  

Continuando con nuestro examen y cumpliendo con procedimientos respecto a 

verificar en el lugar las adquisiciones realizadas con los recursos del PROSOL, con 

destino a la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 

Molino de Grano”  verificamos que la Dirección Departamental del PROSOL a través 

de sus técnicos responsables, no realizó seguimiento y/o inspección física a los bienes 

entregados a los beneficiarios de la comunidad de CHOROMA.  
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Esta situación contraviene al Reglamento Operativo Gestión 2012 en su Título II, 

Capítulo II, Artículo 10, Numeral 8: “Realizar el monitoreo, seguimiento físico y 
financiero del Programa y de las Iniciativas Productivas Comunitarias”. 
 

Esto se debe  a la falta de responsabilidad del PROSOL, concretamente de los Técnicos 

Responsables, según argumento de la entidad esta situación se presenta debido al 

reducido personal para realizar el control de las Iniciativas Productivas, argumento 

que no es válido por auditoria en razón de que  se contrata técnicos específicamente 

para que efectúen los seguimientos y monitoreo a los gastos que realizan las 

comunidades. 

 

Lo que podría ocasionar que se estén realizando un uso indebido de bienes y/o posible 

venta de este beneficio recibido por el PROSOL. 

 

RECOMENDACIÓN 

Recomendamos a la Máxima Autoridad de la  Gobernación Departamental de Tarija 

instruir  al Director del  PROSOL que a su vez instruya a los Técnicos de la entidad 

efectuar los seguimientos y monitores correspondientes y si fuese posible contratar 

mayor personal para ejecutar estas tareas. 

 

OTROS DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO 

2.8.  Inexistencia  del Plan Estratégico Institucional  

Tras haber realizado la aplicación del cuestionario para evaluar el ambiente de control 

se  pudo determinar que la Dirección Departamental del PROSOL no cuenta con un 

Plan Estratégico Institucional que defina los objetivos estratégicos y los programas 

para realizar su logro, ya que éste es un instrumento de planificación de mediano y 

largo plazo que debe ser elaborado en cada entidad. 

Como tampoco exigen a las Comunidades Campesinas elaborar un plan mínimo 

estratégico de por los menos 5 años, que permita la sostenibilidad del sector cuando 

los recursos de las regalías se agoten, si se consideran que los financiamientos se 

llevan adelante por las transferencias que realiza la Gobernación de Tarija. 

 

Lo mencionado anteriormente contraviene a las Normas Básicas del Sistema de 

Programación de Operaciones en el Título III, Capítulo I,  Artículo 14 que menciona 

“El Plan Estratégico Institucional es un instrumento de planificación de mediano y largo 

plazo que debe ser elaborado en cada entidad y órgano Público definiendo los 
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objetivos estratégicos y los programas a realizar para su logro, sujetos a la 

disponibilidad de recursos, a las competencias institucionales asignadas en su norma 

de creación y los objetivos, políticas, programas y proyectos establecidos en el Plan 

general de Desarrollo económico y social, y en los Planes sectoriales de desarrollo en 

sus distintos niveles”. 
 

La situación mencionada anteriormente se debe al alto índice de rotación de personal 

que se da en la Dirección Departamental del PROSOL  no permitiendo que aquellos 

funcionarios  que han tomado mayor conocimiento acerca del funcionamiento de la 

entidad puedan elaborar una planificación que responda a las necesidades 

institucionales, como que permitan que las Comunidades cuenten con planes  que se 

ejecuten a mediano plazo y de esta manera se pueda lograr los objetivos y la 

sostenibilidad de estos proyectos. 

 

Esto puede ocasionar que la entidad no defina claramente sus objetivos estratégicos y 

los programas a realizar para su logro y esto no permite que su trabajo vaya 

encaminado a cumplir con el objetivo de creación del PROSOL y de esta forma la 

institución pueda coadyuvar al desarrollo económico y social de las Comunidades 

Campesinas e Indígenas del Departamento. 

 

RECOMENDACIÓN 

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  Gobernación Departamental 

de Tarija instruir  al Director Departamental del PROSOL, elaborar dentro de la entidad 

su Plan Estratégico Institucional para así poder cumplir eficientemente sus objetivos. 

Así también  capacitar al sector beneficiario de los recursos del PROSOL elaborar 

planes mínimos estratégicos que permitan la sostenibilidad del sector. 

 

2.9. Falta de Información Periódica del Seguimiento al POA 

Continuando con la aplicación del cuestionario para la evaluación del Control Interno 

se evidencio que la Dirección Departamental del PROSOL no cuenta con información 

periódica, oportuna y confiable que le permita medir el grado  de cumplimiento de 

metas y objetivos por área y unidad funcional para realizar el seguimiento al POA y 

vincular esta información con la ejecución del presupuesto, ya que esa información 

debe ser difundida tanto en el interior de la entidad como para conocimiento público 

y ser presentada a las instancias que lo requieran. 
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Lo mencionado anteriormente contraviene a las Normas Básicas del Sistema de 

Programación de Operaciones en el Título II, Capítulo II,  Artículo 22 que menciona 

“Cada entidad y órgano público deberá elaborar y emitir en forma periódica la 

información de ejecución del Programa de Operación Anual, a nivel institucional y por 

cada objetivo de gestión institucional o específico y en el Título II, Capítulo Único,  

Artículo 10, inciso e) que menciona “Generar información de ejecución del Programa 

de Operaciones Anual y proporcionarla al Órgano Rector cuando éste lo requiera”. 
 

Esta situación se debe al descuido por parte del Director Departamental del PROSOL al 

no exigir que cada unidad elabore los formularios de seguimiento para poder detectar 

desviaciones respecto a la programación  y de esta forma la entidad pueda tomar las 

medidas correctivas necesarias que permitan cumplir con los objetivos previstos. 

 

Esta situación da lugar a que no se detecten a tiempo desvíos que se presenten en la 

ejecución del POA y de esta forma se impida el cumplimento de los objetivos de 

gestión a cabalidad y su vinculación con los recursos asignados en el presupuesto. 

 

RECOMENDACIÓN 

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  Gobernación Departamental 

de Tarija instruya al Director Departamental del PROSOL, hacer un seguimiento 

oportuno para generar información periódica del grado de ejecución del POA para que 

éste pueda lograr el cumplimiento de los objetivos de Gestión y su vinculación con los 

recursos asignados. 

 

3. CONCLUSIÓN GENERAL 

Basados en los resultados de los  diferentes procedimientos  ejecutados en el transcurso 

de la  Auditoria Especial a la Transferencia de Recursos por el PROSOL a la Comunidad de 

CHOROMA del Municipio de San Lorenzo de la Provincia Méndez para la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”, se 
concluye que, los recursos han sido realizados en un cumplimiento parcial al Reglamento 

Operativo y Guía de Procedimientos Administrativos  del PROSOL y otras disposiciones 

legales aplicables a nuestro examen. Determinándose deficiencias de Control Interno 

descritos  en  LC-I/4  hasta LC-I/13 

 

4. RECOMENDACIONES 

Por las consideraciones expuestas, se hace necesario que  el Gobernador Departamental 

de Tarija, instruya al Director Departamental del PROSOL, cumpla con todos y cada una de 
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las  recomendaciones expuestas  en el presente informe y de esta manera brindar  

alternativas  de solución  a los problemas detectados en la ejecución  de los recursos 

trasferidos  a las Comunidades Campesinas e Indígenas  que redunde  en el beneficio del 

sector  y al cumplimiento de los objetivos trazados por el PROSOL. 

 

Es cuento tenemos a bien informar a su autoridad para fines consiguientes. Atentamente. 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

…………………………………………………………….. 
Univ. Yolanda Rodríguez 

COMISIÓN DE AUDITORÍA 

 

 

 

…………………………………………………………….. 
Univ. Gloria Escalante Tapia 

COMISIÓN DE AUDITORÍA 

 

 

 

…………………………………………………………….. 
Univ. Silvia Segovia Trujillo 

COMISIÓN DE AUDITORÍA 

 

 

 

…………………………………………………………….. 
M.Sc. Lic. Marlene Buitrago Duarte 

DOCENTE GUIA 
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

PROGRAMA DE AUDITORÍA 

 

 

 

 

OBJETIVOS 

Objetivo General  

Emitir una opinión independiente sobre los recursos transferidos por la Dirección 

Departamental del PROSOL a la Comunidad de CHOROMA para la Iniciativa Productiva 

“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” y si los mismos 

fueron ejecutados en el marco del reglamento operativo del PROSOL y demás 

disposiciones legales vigentes. 

 

Objetivos Específicos  

1. Determinar  si los recursos transferidos a la Comunidad para la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”  

han sido presupuestados por la Unidad Gestora del PROSOL. 

2. Determinar si la Comunidad de CHOROMA ha cumplido con los requerimientos 

legales establecidos  en el PROSOL para acceder a los recursos financieros del 

PROSOL. 

3. Determinar   si la Comunidad a través de sus representantes han ejecutado los 

recursos de acuerdo a la normativa vigente para  las iniciativas productivas del 

sector campesino del Departamento de Tarija. 

4. Verificar si se recepcionó los materiales y/o servicios  por parte de los campesinos 

beneficiarios de los recursos del PROSOL. 

5. Verificar   si se procedió  a rendir cuentas  de los gastos ejecutados y si se 

realizaron los seguimientos correspondientes a la implementación de este 

beneficio. 

 

ALCANCE 

La auditoría se realizará de acuerdo a la Normas de Auditoría Gubernamental (NAG) 

emitida por la Contraloría General del Estado en Resolución CGE/094/2012 de fecha 

27 de agosto de 2012, respecto a la aplicación de procedimientos de auditoría para el 

cumplimiento del objetivo propuesto. Trabajo que se lo realizará en un 100%  

considerando que es  una Auditoría Especial. 

 

El periodo sujeto al examen es del 23 de julio de 2012 al 20 de diciembre de 2012. 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija  
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MUESTRA 

En la presente auditoría se aplicará una muestra del 57% del total de beneficiarios de 

la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de 

Grano”. 
 

FUENTE:  

Documentación, carpetas de Descargo de la Iniciativa Productiva “Mecanización 

Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” proporcionada por la Dirección 

Departamental del PROSOL. 

Nº PROCEDIMIENTO 
RELAC. 

OBJET. 
REF P/T 

HECHO  

POR 

1. 

 

 

 

 

 

2.- 

 

 

 

3.- 

 

 

 

 

 

 

4.- 

 

 

 

 

5.- 

 

 

 

 

 

 

Verificar si en el Presupuesto de la Unidad Gestora del 

PROSOL se presupuestó recursos para la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y Molino de Grano” de la comunidad 

de CHOROMA correspondiente a la gestión 2012. 

 

Verificar si la comunidad de CHOROMA cuenta con el 

documento que avale su  Personalidad Jurídica en 

cumplimiento del Reglamento Operativo del PROSOL. 

 

Verificar que exista el acta de consenso de la Asamblea 

General Comunal donde se elige al Comité de 

Administración Comunal de la Iniciativa Productiva 

“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino 

de Grano”, si la misma cuenta con las firmas 

respectivas. 

 

Verificar si se ha procedido a la elección y aprobación 

de la Iniciativa Productiva, si la misma está respaldada 

con el acta correspondiente de aprobación y el 

consenso de los Comunarios en Asamblea General. 

 

Constatar que el Comité de Administración Comunal 

haya elaborado y presentado a la Dirección 

Departamental del PROSOL la siguiente documentación: 

 Acta de apertura del libro del proyecto. 

 Solicitud de financiamiento para la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y Molino de Grano” 

1 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

LC-III/1 

AL 

LC-III/1.2.2 

 

 

 

LC-III/2 AL 

LC-III/2.1 

 

 
LC- III/3 

AL 

LC-III/3.2.3 

 

 

 

 

 
LC-III/4 

AL 

LC-III/4.1.3 

 

 

LC-III/5 

AL 

LC-III/5.4 

 

 

 

 

 

GET 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

YR 
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6.- 

 

 

 

 

7.- 

 

 

 

8.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9.- 

 

 

 

 

10.- 

 

 

 

11.- 

 

 

 Listado de familias beneficiarias. Incluido la 

Declaración jurada del número de familias 

residentes en la comunidad. 

 Compromiso de buena ejecución. 

 

Comprobar si los Técnicos designados por el PROSOL 

efectuaron la revisión de la Declaración Jurada 

presentada por el Comité de Administración Comunal 

de la Comunidad de CHOROMA. 

 

Constatar en una muestra del 57% de las familias 

beneficiarias efectivamente realiza vida orgánica en la 

comunidad de CHOROMA. 

 

Verificar que los Técnicos designados por la Dirección 

Departamental del PROSOL efectuaron  una revisión de 

la siguiente información presentada por el Comité de 

Administración Comunal. 

 Formulario de solicitud de transferencia de 

recursos con la información completa. 

 Acta de selección y aprobación de la Iniciativa 

Productiva comunitaria. 

 Listado actualizado del número de familias 

participantes, acompañado de la declaración 

jurada que así lo certifique. 

 Acta de la Asamblea General Comunal de 

elección del comité administrativo comunal 

debidamente llenada y firmada. 

 Compromiso de buena ejecución.  

 

Revisar si el Comité de Administración Comunal ha 

procedido a la firma de Convenio de Financiamiento de 

la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con 

Motofumigadoras y Molino de Grano”  
 

Comprobar si se ha procedido a la apertura de la cuenta 

financiera en la entidad habilitada por la dirección 

departamental del PROSOL a nombre de la comunidad. 

 

Verificar si el Comité de Administración Comunal de la 

Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y Molino de Grano”  cumplió con la 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

2 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

 

 

LC-III/6 

AL 

LC-III/6.2 

 

 

 

LC-III/7 

AL 

LC-III/7.2.5 

 

 

LC-III/8 

AL 

LC-III/8.2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC-III/9 

AL 

LC-III/9.4 

 

 

 

LC-III/10 A 

LC-III/10.1 

 

 

LC-III/11 

AL 

LC-III/11.4 

YR 

 

 

 

 

 

SST 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GET 
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12.- 

 

 

 

 

13.- 

 

 

 

14.- 

 

 

 

15.- 

 

 

 

16.- 

 

 

 

 

 

17.- 

 

 

 

 

Guía de Procedimientos Administrativos para las 

Adquisiciones como ser:  

 Cotizaciones a Proveedores 

 Acta Comunal de Autorización de Compra de 

bienes, servicios y semovientes. 

 Cuadro Comparativo de Cotizaciones 

 Orden de Compra y/o Trabajo 

 Factura y/o Recibo 

 Retenciones Impositivas 

 Acta de Recepción y Conformidad de Bienes, 

Semovientes y/o servicios. 

 Acta de entrega a los beneficiarios  

 Documentos Adicionales  

 

Verificar que el Comité de Administración Comunal 

realizó las cotizaciones correspondientes en casas 

comerciales legalmente establecidas y si las mismas 

registran las características técnicas. 

 

Constatar si las cotizaciones obtenidas han sido 

sometidas a la Asamblea General Comunal para su 

adjudicación y posterior compra. 

 

Verificar si el Comité de Administración Comunal 

elaboró el Cuadro Comparativo. Él mismo que debe 

estar debidamente firmado por los responsables 

 

Verificar que el Comité de Administración Comunal 

emitió la Orden de Compra al proveedor adjudicado en 

Asamblea Comunal.  

 

Comprobar si por las compras efectuadas se emitieron 

facturas y/o recibos de ley en cumplimiento a la Guía de 

Procedimientos Administrativos, en caso de que el 

proveedor no cuente con ella compruebe que se haya 

efectuado la Retenciones Impositivas. 

 

Constatar que el Acta de Recepción y Conformidad de 

bienes tiene el nombre, número de carnet y la firma 

tanto de los miembros del Comité de Administración 

Comunal como del Proveedor, y que esté de acuerdo a 

la Orden de Compra y  Cotización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

3 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LC-III/12 

AL 

LC-III/12.4 

 

 

 

LC-III/13 

AL 

LC-III/13.3 

 

LC-III/14.1 

LC-III/14.1 

 

 

 

LC-III/15 A 

LC-III/15.1 

 

 

LC-III/16.1 

AL 

LC-III/16.2 

 

 

 

 

LC-III/17 A 

LC-III/17.1 

 

 

 

GET 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

YR 

 

 

 

 

 

 

 

SST 
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18.- 

 

 

 

 

 

19.- 

 

 

 

20.- 

 

 

 

 

 

 

21.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

22.- 

 

Verificar que el  Comité de Administración Comunal en 

Asamblea realizó  la entrega de los  bienes a los 

beneficiarios y se haya procedido al la firma del Acta 

correspondiente, y el llenado de la Planilla de Entrega a 

las familias beneficiarias. 

 

Efectuar una visita a la Comunidad de CHOROMA para 

comprobar si los bienes comprados existen y si los 

mismos están siendo utilizados por los beneficiarios. 

 

Comprobar que el Comité de Administración Comunal 

realizó  la rendición de cuentas de los recursos 

transferidos para la Iniciativa Productiva “Mecanización 
Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” 

dentro del término establecido en el Reglamento 

Operativo del PROSOL. 

 

Verificar si el Comité de Administración Comunal realizó 

el Cierre de la Iniciativa Productiva “Mecanización 
Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” y 

presentó la siguiente documentación para su 

aprobación en Asamblea General Comunal: 

a) Extracto de Retiro de Recursos. 

b) Informe de Seguimiento y Planillas 

completamente llenadas. 

 

Verificar si los responsables del PROSOL realizaron el 

monitoreo, seguimiento físico y financiero de la 

Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y Molino de Grano” 

 

CONCLUSIÓN: 

 En base a la documentación analizada, emita un 

informe de recomendación sobre los aspectos 

administrativos y del cumplimiento de las normativas y 

disposiciones legales vigentes. 

 

 

4 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

LC-III/18 

AL 

  LC-III/18.2.4 

 

 

 

 

LC-III/19 

AL 

LC-III/19.3 

 

 
LC-III/20 

AL 

LC-III/20.2.3 

 

 

 

 

 

LC-III/21 

AL 

LC-III/21.3.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC-III/22 

 

SST 

 

 

GET 

 

 

YR 

 

 

 

 

SST 

 

 

 

 

 

 

 

 

GET 

 

 



 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

 

Punto del programa N°1 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

La comisión de Auditoría en cumplimiento al Programa, pudo 

evidenciar que la Unidad Gestora del PROSOL presupuestó  los 

recursos correspondientes a la Iniciativa Productiva 

“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de 

Grano” de la Comunidad de CHOROMA perteneciente al 

Municipio de San Lorenzo  

Así tenemos: 

PRESUPUESTO DISTRIBUIDO POR SECCIONES MUNICIPALES 
 

Sección de provincia 
N° de 

familias 
% 

(*)Monto 
programado 

% 

Cercado 7720 15 34.740.000 15 

San Lorenzo 7289 14 32.800.500 14 

El puente  3769 7 16.960.500 7 

Uriondo 4643 9 20.893.500 9 

Yunchara 1434 3 6.453.000 3 

Padcaya 6085 12 27.382.500 12 

Bermejo 2649 5 11.920.500 5 

O´Connor 4944 9 22.248.000 9 

Yacuiba 6760 13 30.420.000 13 

Villamontes 4104 8 18.468.000 8 

Caraparí 3137 6 14.116.500 6 

total 52.534 100 236.403.000 100 

(*) El monto de Bs 157.500 se encuentra inserto en el Presupuesto del 

Municipio de San Lorenzo. 

LC-III/1.1 

AL 

LC-III/1.2.2 

 

 

 

 

   T/R: Trabajo Realizado 

 : Verificado satisfactoriamente con POA Reformulado gestión 2012 e Informe de Actividades 

gestión 2012. 

 
 

 

 

 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 

  

Hecho por: Gloria Escalante Tapia                         Firma:………………….Fecha: 16/10/13 

Supervisado por: Lic. Marlene Buitrago Duarte Firma:………………….Fecha:25/10/13 
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T/R: Trabajo Realizado 

ζ: Distribución del Presupuesto por Secciones Municipales 

 

 

 

ζ 

PPE 

LC-III/1.1 



 

 

 

 

 

 

µ 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ   : Iniciativas Productivas ejecutadas en el Municipio de San Lorenzo Gestión 2012  

  µ   : Presupuesto aprobado para la IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino 

de Grano”. 
 

ζ 

LC-III/1.2.1 

PPE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/1.2.2 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ   : Iniciativas Productivas ejecutadas en el Municipio de San Lorenzo Gestión 2012  

 



 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

 

 

Punto del programa N°2 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

Mediante la revisión de la documentación proporcionada por la 

Dirección Departamental del PROSOL, se evidenció la existencia 

del documento que avala la Personería Jurídica de la Comunidad 

de CHOROMA que se corresponde a la “Personalidad Jurídica” 

 

Establecido en la Ley N° 1551 de Participación Popular, donde se 

reconoce la  Personalidad Jurídica a la Comunidad de CHOROMA, 

mediante: 

 

 Resolución Prefectural N°0057/95 de fecha febrero de 1995 

 Resolución Municipal N° 25/95 de fecha enero 30 de 1995 

 Registro N°057 de fecha enero 31 de 1995 

 

 

LC-III/2.1  

 

   T/R: Trabajo Realizado 

         : Verificado satisfactoriamente con  “Personalidad Jurídica” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 
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LC-III/2 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

PPE 

LC-III/2.1 

ζ 

T/R:Trabajo Realizado 

ζ   : Personalidad Jurídica de la Comunidad de CHOROMA 

 



 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del  06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

 

Punto del programa N°3 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

Cumpliendo con el procedimiento de auditoría, se verificó que la 

Comunidad de CHOROMA perteneciente al Municipio de San 

Lorenzo, en Asamblea General Comunal de fecha 23 de julio de 

2012  eligió a los miembros  del Comité de Administración 

Comunal, respaldado mediante aprobación y firma del acta 

correspondiente, personeros que tendrán a su cargo la ejecución 

de los recursos  provenientes del PROSOL con destino a la 

Iniciativa Productiva de la Comunidad. 

 

Comité que se encuentra conformado por: 

 

Nombre Cargo 
Cédula de 
Identidad 

Javier Samuel Benítez Benítez Coordinador 7181021 

Santiago Gutiérrez Valdivieso Tesorero 4140224 

Guido Aparicio Benítez Supervisor Técnico 10665057 

 

 

LC- III/3.1.1 

AL 

LC-III/3.2.3 

 

 

T/R: Trabajo Realizado 

       : Verificado satisfactoriamente con Acta de Elección del Comité del PROSOL 

 

 

 

 

 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 
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LC-III/3 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/3.1.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/3.1.2 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/3.1.2 

¥ 

T/R: Trabajo Realizado 

ζ   : Acta de Elección del Comité de Administración Comunal 

¥   : Miembros  del Comité de Administración Comunal electos en asamblea 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/3.2.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

ζ   : Documento de Identidad del Coordinador Comunal 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/3.2.2 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

ζ   : Documento de Identidad del Tesorero  Comunal 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/3.2.3 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

ζ   : Documento de Identidad del Supervisor Técnico  Comunal 

 



 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

 

Punto del programa N° 4: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

La Comunidad de CHOROMA cumpliendo con el Reglamento 

Operativo del PROSOL,  en Asamblea General Comunal de fecha 

29 de julio de 2012 procedió a la elección y aprobación de la 

Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con 

Motofumigadoras y Molino de Grano”, misma que se encuentra 
respaldada con las firmas y/o huella digital de los beneficiarios. 

 

El detalle que demuestra esta elección y aprobación es el 

siguiente: 

 

 

Detalle de 

beneficiarios 
Firmas/huella digital Cédula de Identidad 

Beneficiarios: 35  
Firmas: 29 

Huellas Digitales: 6  

C.I: 35 

LC-III/4.1.1 

AL 

LC-III/4.1.3 

 

 

T/R: Trabajo Realizado 

       : Verificado satisfactoriamente con el Acta de Elección de la Iniciativa del PROSOL 2012. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 

Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 
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LC-III/4 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/4.1.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/4.1.3 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/4.1.2 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/4.1.3 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/4.1.3 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

   ζ  : Acta de Elección de la Iniciativa Productiva Gestión 2012 

 



 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

 

Punto del programa N°5: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

Cumpliendo con nuestro programa de Auditoría, se ha podido 

verificar   que el Comité de Administración Comunal elaboró y 

presentó a la Dirección Departamental del PROSOL la 

documentación exigida para el financiamiento de la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 

Molino de Grano”, documentación presentada conforme al 
Reglamento Operativo de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Detalle de documento 
N° de 

formulario 

Conformidad 

Acta de Apertura del Libro del Proyecto. 1 Si 

Declaración Jurada del Número de Familias 

Beneficiarias 
2 

Si 

Solicitud de Financiamiento 3 Si 

Garantía Solidaria  4 Si  

 

 

LC-III/5.1. 

AL 

LC-III/5.4 

 

 

T/R: Trabajo Realizado 

: Verificado satisfactoriamente con: Acta de Apertura del Libro del Proyecto, Declaración Jurada 

del Número de Familias Beneficiarias, Solicitud de Financiamiento, Garantía Solidaria 

 

 

 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 
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LC-III/5 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/5.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ : Acta de Apertura del Libro del Proyecto 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/5.2.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/5.2.6 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/5.2.2 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/5.2.6 

 



 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/5.2.3 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/5.2.6 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/5.2.4 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/5.2.6 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/5.2.5 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/5.2.6 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/5.2.6 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

 ζ: Declaración Jurada de las Familias Beneficiarias 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

PPE 

LC-III/5.2.6.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

ζ: Certificación a los beneficiarios que colocan su impresión digital 



 

 

   

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/5.3.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/5.3.5 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

  

PPE 

LC-III/5.3.2 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/5.3.5 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

PPE 

LC-III/5.3.3 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/5.3.5 

 



 

 

  

 

 

 

  

 

 

PPE 

LC-III/5.3.4 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/5.3.5 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/5.3.5 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

ζ  :Formulario N° 3 de la Solicitud de Financiamiento, llenado por el  Comité de Administración 

Comunal 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/5.4 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ   : Garantía de buena ejecución de los recursos transferidos por el PROSOL  



 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

Punto del programa N°6: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

Auditoría revisión de la Declaración Jurada de las Familias 

Beneficiarias de la Comunidad de CHOROMA que el total que 

recibirán este beneficio son 35 familias. 

 Los Técnicos designados por el PROSOL  procedieron  a elaborar 

un  listado de familias depuradas por no cumplir con lo exigido 

por el Reglamento Operativo del PROSOL respecto a su 

ocupación y/o dirección donde viven, registrados en sus 

Documentos de Identidad. 

 

Así se presenta el siguiente detalle: 
N° 

REG 
NOMBRE Y APELLIDO N° DE C.I. DIR/DOMICILIO OCUPACION 

3 Jaime Benítez Choque 7197909 Resd. Calama-Méndez-Tja. Estudiante 

7 Melva Aparicio Benítez  7259485 Cochas- Méndez-Tja.  

16 Margarita Argota 10627385 Cochas Calama-Méndez-Tja.  

16 Guillermo Gutiérrez 7170003 Com. Cochas- Méndez-Tja.  

18 Gladis Mayeli Sánchez 7145808 B/ Los Chapacos s/n Tarija   

18 Ricardo Gutiérrez Donaire 5803511 B/ Los Chapacos s/n Tarija  

19 Eva Gutiérrez Torrez(*) 7148152 Com. Calama-Méndez-Tja.  

25 Honorato Torres Choque 5003276 Av. Los Ceibos s/n Tarija   

28 Florencio Romero Benítez 1843786 Resd. Calama-Méndez-Tja  

29 Reina Romero Benítez 7170881 Resd. Calama-Méndez-Tja  

32 Javier Samuel Benítez 

Benítez 

7181021 Cancha Sud-Méndez-Tja. Estudiante 

33 Guido Aparicio Benítez 10665057 Resd. Tarija Cancha Sud  

33 SulmaCruz Velásquez 7237847 Marquiri- Méndez- Tja. Estudiante  

Sin embargo  la Máxima autoridad de la Comunidad, estando 

también dentro de la lista de observados procedió a habilitar a la 

totalidad de las familias observadas a través de una 

“Certificación”.  1 
 

LC-III/6.1 

AL 

LC-III/6.2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*)Máxima autoridad  de la 

Comunidad. 

 

T/R: Trabajo Realizado 

: Verificado satisfactoriamente con lista de personas observados por el Técnico del PROSOL. 

1   : Inadecuada habilitación de beneficiarios depurados, ver deficiencia en: LC- IV / 1.1 a LC-IV/1.2 

 

 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 
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LC-III/6 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

PPE 

LC-III/6.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ   : Certificación para la habilitación de Beneficiarios Observados 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

PPE 

LC-III/6.2 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ : Lista de Beneficiarios Observados por los Técnicos Responsables del PROSOL 

 



 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

Punto del programa N°7: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

La comisión de auditoría en cumplimiento al punto de referencia 

mencionado, procedió a constatar la vida orgánica de las familias 

beneficiarias de la  Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola 

con Motofumigadoras y Molino de Grano”, ejecutando una 

encuesta en la Comunidad, considerando una muestra del  57% 

del total de las familias beneficiarias. 

 

Dicha muestra está conformada por 20 familias, de las cuales se 

verificó que cuatro beneficiarios no realiza vida orgánica dentro 

de la Comunidad, de acuerdo al siguiente detalle:  1 

 
Nº DE 

OBSERV. 
NOMBRE DEL BENEFICIARIO 

REF.Nº DE 
ENCUESTA 

1 Guido Aparicio Benítez 4 

2 Javier Samuel Benítez Benítez 11 

3 Eva Gutiérrez Torrez       13 

4 Honorato Torres Choque 19 

 

 

 

LC-III/7.1.5 

AL 

LC-III/7.2 

 

 

 

T/R: Trabajo Realizado 

       : Verificado satisfactoriamente mediante verificación física de familias beneficiarias. 

   1   : Familias beneficiadas que no realizan vida orgánica en la Comunidad, ver deficiencia en: 

  LC- IV / 2.1  a LC-IV/2.2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 
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LC-III/7 



  

 

RESULTADO DE LA ENCUESTA A LA COMUNIDAD DE CHOROMA 

 

1. ¿Cuál es la actividad que realiza dentro de la Comunidad? 

 

Realizada la visita a la Comunidad de CHOROMA se pudo verificar que  el 55% de las familias 

encuestadas (20 familias) tiene como principal fuente de ingresos  la agricultura, el 30% se 

dedica además de la agricultura a la cría de animales para su consumo, y el restante 15% de 

las familias no se obtuvo respuesta en razón de no haber sido localizados en la Comunidad. 

 

2. ¿Usted fue beneficiado(a) de la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y Molino de Grano” del  Programa Solidario Comunal PROSOL  en la 

gestión 2012? 

 

 

 

De la muestra tomada para la encuesta (57%), la totalidad de las familias fue beneficiada 

con la Iniciativa Productiva seleccionada en la Comunidad, del total de  las encuestas, un 

25% de las familias se beneficiaron con motofumigadoras  y el restante 75% de las familias 

se beneficiaron con molino de grano. 

 

 

 

 

15% 

55% 

30% 

ACTIVIDAD REALIZADA DENTRO DE LA COMUNIDAD 

Siin respuesta 

Agricultura  

Agricultura y cría de ganado  

75% 

25% 

BENEFICIARIOS DE LA INICIATIVA 
PRODUCTIVA  

Molino de Grano 

Motofumigadora  

ω
ω 

T/R : Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/7.2.5 
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LC-III/7.1.1 



   

3. ¿Hace cuánto tiempo habita en la Comunidad de CHOROMA? 

 

El 80% de los beneficiarios encuestados argumentan vivir permanentemente en la 

Comunidad y el 20 % de los beneficiarios con la Iniciativa Productiva no realiza vida 

orgánica. 

 

4. ¿Usted fue depurado de la Iniciativa Productiva? 

 

 
 

De las familias encuestadas, el 75% no tuvo observación alguna, pero un 25% fue depurado 

de la iniciativa productiva porque su documento de identidad registra datos que contraviene 

con lo estipulado en el Reglamento Operativo del PROSOL 2012, así por ejemplo el lugar de 

domicilio que no coincide con la Comunidad de CHOROMA y  no tienen como ocupación un 

trabajo que realizan en la comunidad.    

 

5. Si su respuesta es positiva, ¿Quién y bajo qué circunstancias volvió a ser habilitado? 

 

 

 

 

 

20% 

80% 

BENEFICIARIOS QUE HABITAN EN LA COMUNIDAD  

No habitan permanentemente 

en la Comunidad 

Habitan permanentemente en la 

Comunidad 

25% 

75% 

DEPURADOS DE LA INICIATIVA PRODUCTIVA 

SI 

NO 

40% 

60% 

HABILITACIÓN DE BENEFICIARIOS OBSERVADOS 

Maxima Autoridad de la Comunidad  

Sin respuesta 

ω 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/7.2.5 
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LC-III/7.1.2 



 

Consecuentemente a la pregunta anterior, 5 familias del total de las encuestadas fueron 

depuradas dela Iniciativa Productiva, de las cuales el 60% no pudo ser esclarecida la razón 

por la cual fueron habilitados en secuela de que los mismos no habitan en la Comunidad, 

estando incluida en dicho detalle la Máxima Autoridad de la Comunidad y finalmente un 

40% argumentan haber sido habilitado por la Máxima Autoridad, bajo el fundamento que 

dichos beneficiarios realizan vida orgánica dentro de la Comunidad. 

 

6. ¿Usted estuvo de acuerdo con la Iniciativa Productiva seleccionada? 

 

De la totalidad de los beneficiarios encuestados un 85% señala que estuvieron de acuerdo 

con   la Iniciativa Productiva seleccionada y un 15% no pudo ser establecido  su conformidad 

en razón de no haber sido localizados en la Comunidad. 

 

7. ¿Usted participó en la Asamblea Comunal para la adjudicación de la casa comercial y firmo 

el Acta de Elección? 

 

 
 

El 65% de las familias beneficiarias encuestadas estuvo presente al momento de la elección 

de la casa comercial adjudicada y firmaron el acta correspondiente, un 20%de los 

encuestados no estuvieron  presentes en la Asamblea y del restante 15% de las familias no 

se obtuvo respuesta en razón de no haber sido localizados en la Comunidad. 

 

 

 

85% 

0% 
15% 

CONCORDANCIA CON LA INICIATIVA PRODUCTIVA SELECCIONADA 

De acuerdo 

En desacuerdo 

Sin respuesta 

65% 
15% 

20% 

PARTICIPACIÓN EN ADJUDICACIÓN DE LA CASA COMERCIAL 

Si 

No 

Sin Respuesta 

ω 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/7.2.5 
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LC-III/7.1.3 



 

8. ¿El bien era nuevo al momento de su recepción y de acuerdo a las características técnicas 

acordadas? 

 

 

El 85% de la totalidad de los beneficiarios encuestados expresan haber  recepcionado bienes 

nuevos y del 15% no se obtuvo respuesta en razón de no haber sido localizados en la 

Comunidad. 

 

9. ¿Estuvo usted de acuerdo con el Acta de Rendición de Cuentas que presento el Comité de 

Administración Comunal? 

 

El 70% de las familias encuestadas expresaron estar de acuerdo con el acta de rendición de 

cuentas presentado por el Comité de Administración Comunal, el 15%  no estuvo de 

acuerdo argumentando que en el mercado se puede encontrar los bienes adquiridos y con 

las mismas características a un menor precio, y finalmente el restante 15% no dio respuesta 

en razón de no haber sido localizados en la Comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

85% 

0% 
15% 

SI 

No 

Sin respuesta 

70% 

15% 

15% 

CONFORMIDAD CON EL ACTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

Si 

No 

Sin respuesta 

ω
ω

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/7.2.5 
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10. ¿En la actualidad está siendo beneficiario con dichos bienes? 

 

Del total de las familias beneficiarias encuestadas, el65% no están dando uso al bien 

adquirido, en razón de que presentan fallas técnicas continuamente, mismas que fueron 

beneficiarios con Molino de Grano, un 15% de los comunarios, que fueron beneficiarios con 

motofumigadoras expresaron que en la actualidad bien entregado rinde beneficio y el 

restante 20% no habitan en la comunidad por lo que no se puede expresar el destino de los 

bienes que se les fueron entregados. 

 

11. ¿Le son útiles los recursos asignados por el PROSOL y le gustaría que continúe? 

 

 
 

El 85% de los encuestados respondió que le son de utilidad los recursos asignados a la 

ejecución de las iniciativas productivas, estando de acuerdo con que la misma continúe 

apoyando al sector productivo, y del 15% no se obtuvo respuesta en razón de no haber sido 

localizados en la Comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

20% 

65% 

15% 

UTILIZACIÓN DE LOS BIENES ADQUIRIDOS 

Si 

No 

Sin respuesta 

85% 

0% 

15% 

Si 

No 

Sin respuesta 

T/R: Trabajo Realizado 

ω: Elaborado por la Comisión de Auditoría 

 

ω 
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

 

Punto del programa N°8: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

En cumplimiento al procedimiento señalado precedentemente 

verificamos que los Técnicos Responsables designados por la 

Dirección Departamental del PROSOL efectuaron la revisión y 

verificación de la documentación presentada por el Comité de 

Administración Comunal, dando su conformidad para 

financiamiento en Hoja de Ruta. 

Así se presenta lo  siguiente: 

 

 

Detalle de documento 
N° de 

formulario 
Conformidad  

Acta de Apertura del Libro del Proyecto. 1 Si 

Declaración Jurada del Número de 

Familias Beneficiarias 
2 Si 

Solicitud de Financiamiento 3 Si 

Garantía Solidaria 4 Si 

Acta de Elección del Comité 

Administrativo comunal. 
_ Si 

Acta de selección y aprobación de la 

Iniciativa Productiva comunitaria. 
_ Si 

LC-III/8.1 

AL 

LC-III/8.2 

 

 

T/R: Trabajo Realizado 

       : Verificado satisfactoriamente con documentación de respaldo. 

 

 

 

 

 

 

 

  

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 

  

  

Hecho por: Silvia Segovia Trujillo                            Firma:………………….Fecha:21/10/13 

Supervisado por: Lic. Marlene Buitrago Duarte Firma:………………….Fecha:25/10/13 
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PPE 

LC-III/8.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/8.2 

 



 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/8.2 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ: Revisión y conformidad  de la documentación contenida en la Carpeta de la Iniciativa 

Productiva 

 



 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

 

Punto del programa N°9: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

La comisión de Auditoría en cumplimiento del punto del 

programa, pudo evidenciar que la Comunidad cuenta con el 

Convenio de Financiamiento suscrito , el mismo signa lo 

siguiente: 

 

 Antecedentes del convenio 

 El monto de financiamiento (Bs 157.500,00) 

 Garantía 

 El plazo de ejecución de la iniciativa productiva (90 días 

calendario) 

 Compromisos de la comunidad 

 Conformidad del convenio mediante la firma de los 

miembros del Comité de Administración Comunal, Máxima 

Autoridad de la Comunidad y Director Departamental del 

PROSOL. 

 

LC-III/9.1 

AL 

LC-III/9.4 

 

 

T/R: Trabajo Realizado 

       : Verificado satisfactoriamente con el Convenio de Solicitud de Financiamiento.  

 

 

 

 

 

 

 

  

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 

  

  

Hecho por: Silvia Segovia Trujillo                            Firma:………………….Fecha:22/10/13 

Supervisado por: Lic. Marlene Buitrago Duarte Firma:………………….Fecha:25/10/13 
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PPE 

LC-III/9.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/9.4 



  

 

 

 

 

 

 

 

  

PPE 

LC-III/9.2 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/9.4 



 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/9.3 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/9.4 



  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/9.4 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado  : Convenio para viabilizar el financiamiento y establecer las condiciones para la ejecución de 

la Iniciativa Productiva 

 



 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

 

 

Punto del programa N°10: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

Efectuada la revisión de la documentación proporcionada por el 

PROSOL correspondiente a la Iniciativa Productiva “Mecanización 
Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” de la 

Comunidad de CHOROMA, perteneciente a la Provincia Méndez 

del Municipio de San Lorenzo, verificamos la existencia de la 

Tarjeta de Afiliación que certifica la apertura de la cuenta 

financiera en la Cooperativa “El Churqui” Ltda. 
 

 Apertura de la Cuenta Financiera de fecha 14 de marzo de 

2008 

 Apertura de cuenta a nombre de la Comunidad. 

 Registro de firmas: Coordinador y el Tesorero del Comité de 

Administración Comunal. 

 

LC-III/10.1  

 

T/R: Trabajo Realizado 

       : Verificado satisfactoriamente con Tarjeta de Afiliación en Cooperativa “El Churqui” Ltda. 

 

 

 

 

 

 

  

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 

  

  

Hecho por: Gloria Escalante Tapia                         Firma:………………….Fecha:22/10/13 

Supervisado por: Lic. Marlene Buitrago Duarte Firma:………………….Fecha:25/10/13 
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PPE 

LC-III/10.1 

T/R: Trabajo Realizado 

  ω: Tarjeta de Afiliación en la Cooperativa de Ahorro y Crédito “El Churqui” Ltda. 
 

ζ 



 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

 

 

Punto del programa N°11: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

De acuerdo a la verificación efectuada, el equipo de auditoría 

pudo evidenciar que el Comité de Administración Comunal de la 

Comunidad de CHOROMA, cumplió con toda la documentación 

establecida y requerida en el Reglamento Operativo para 

acceder a los recursos del PROSOL. 

 

Adjunto se presenta la planilla que demuestra el cumplimiento 

por parte del Comité de Administración Comunal a la Guía de 

Procedimientos Administrativos del PROSOL. 

 

 

LC-III/11.1 

AL 

LC-III/11.4 

 

 

T/R: Trabajo Realizado 

      : Verificado satisfactoriamente con la documentación presentada  por el Comité de 

Administración Comunal al PROSOL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 
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 PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

   Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012  
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1 

Cotizaciones a proveedor. 

a) Solicitud de tres cotizaciones a personas naturales o 

jurídicas legalmente establecidas. 

b) Las tres cotizaciones poseen el detalle de las 

características técnicas de los bienes. 

 

 

 

       

2 

Acta comunal de autorización de compra de bienes 

a) Verificar si el comité presento las 3 cotizaciones con 

las características técnicas a la asamblea de la 

comunidad. 

b) Verificar la participación de los beneficiarios de las 

Iniciativas Productivas en la asamblea que sea de un 

100%. 

c) Si el libro de actas especifica todos los detalles de las 

cotizaciones. 
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IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 

 

 

 

 

 

Hecho por: Gloria Escalante Tapia                          Firma:………………….Fecha:22/10/13 

Supervisado por: Lic. Marlene Buitrago Duarte Firma:………………….Fecha:25/10/13 
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Cuadro comparativo de cotización 

a) Verificar que se realizó el Cuadro Comparativo con las 

tres cotizaciones.  

b) Si el Cuadro Comparativo de cotizaciones cuenta con 

la firma de los tres responsables. 

 

        

4 

Orden de compra o trabajo 

a) Cuenta con la elaboración de la orden de compra. 

b) La hoja de compra cuenta con las mismas 

características de la cotización y del cuadro 

comparativo.  

 

 

 

       

5 

Factura  

a) Verifique que cuente con la factura correspondiente a 

la compra. 

b) Cuenta con fotocopia de NIT. 

c) Presenta certificado de inscripción de Impuestos 

internos. 

d) Comprobar que las facturas estén a nombre de la 

Comunidad y con el NIT del servicio de Impuestos 

Nacionales de Tarija 60111.  
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6 

Acta de recepción y conformidad de Bienes 

a) Verificar que esté debidamente llenada con las 

mismas características de la cotización adjudicada, 

cuadro comparativo, orden de compra y factura.  

b) Acta que debe estar respaldada con la firma de los tres 

miembros del comité. 

 

     
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

7 Retenciones impositivas  
        

8 

Acta de entrega a los beneficiarios 

a) Comprobar si se elaboró el Acta de Recepción en 

el libro de la comunidad.  

b) Verifique si cuenta con la fotocopia legalizada de 

la Máxima Autoridad de la Comunidad. 
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Hecho por: Gloria Escalante Tapia                          Firma:………………….Fecha:22/10/13 

Supervisado por: Lic. Marlene Buitrago Duarte Firma:………………….Fecha:25/10/13 

 

 

 

 



 

 

  

  

T/R: Trabajo realizado  

      : Verificado satisfactoriamente por auditoria  

       : N/A en razón que se emitió la factura de la adquisición realizada por la Iniciativa Productiva ““Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano”. 
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9 

Documentos adicionales 

a) Comprobar si cuenta con el Extracto de Retiro de 

recursos de la entidad financiera. 

b) Verificar si cuenta con informe de seguimiento y 

planillas completamente llenadas. 
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

Punto del programa N°12: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

Efectuada la revisión de la documentación proporcionada por la 

Dirección del PROSOL comprobamos que el Comité de 

Administración Comunal de la Comunidad efectuó  las tres 

cotizaciones previstas en la Guía de Procedimiento 

Administrativo detallando las características técnicas de los 

bienes a ser adquiridos. 

 

Así  tenemos los siguientes comerciales: 

Numero de 
cotización 

Proveedor 
Precio 

total de 
cotización 

Vigencia 
de 

cotización 

Documento 
de venta 

1 COBIMAR S.R.L. (*) 157.500.- 30 días Factura 

2 
Comercializadora 

JHOANA 
159870.- 30 días Factura 

3 TODO RIEGO 173.700.- 30 días factura 

 

Así mismo se pudo verificar la legalidad de la casa comercial 

adjudicada, misma que cuenta con la licencia de funcionamiento, 

Número de Identificación Tributaria (NIT 190746024),  certificado 

de inscripción y certificado de registro obligatorio de 

empleadores. 

Sin embargo al realizar la verificación de la existencia y legalidad 

de la comercializadora TODO RIEGO afirmaron no haber 

realizado cotización alguna con el Comité de Administración 

Comunal de la Comunidad de CHOROMA, la Comercializadora 

JHOANA, no pudo ser localizada a falta de datos en la dirección 

figurada en la cotización.  1 

LC-III/12.1.1 

AL 

LC-III/12.4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*)Casa comercial 

adjudicada. 

 

 

T/R: Trabajo Realizado 

       : Verificado satisfactoriamente con formulario de cotización presentados por al Comité de 

Administración Comunal. 

1    : Incorrectas cotizaciones en Casas Comerciales, ver deficiencia en: LC- IV / 3.1 a LC-IV/3.2 

 

 

 

  

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 

  

  

Hecho por: Gloria Escalante Tapia                          Firma:………………….Fecha:25/10/13 

Supervisado por: Lic. Marlene Buitrago Duarte Firma:………………….Fecha:12/11/13 
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PPE 

LC-III/12.1.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/12.1.3 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/12.1.2 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/12.1.3 

 

ζ 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/12.1.3 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ: Cotizaciones Presentadas por el Comité de Administración Comunal  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

PPE 

LC-III/12.2 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ   :Número de identificación Tributaria del Proveedor Adjudicado 

 

 

ζ 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/12.3 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ   :Licencia de Funcionamiento del Proveedor Adjudicado. 

 

 

ζ 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/12.4 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ   :Certificado de Inscripción del Proveedor Adjudicado. 

 

 



 

 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

Punto del programa N°13: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

Dando cumplimiento al Programa de Auditoría verificamos que el 

Comité de Administración Comunal presentó las cotizaciones 

obtenidas en COBIMAR, Comercializadora JHOANA y TODO 

RIEGO. Las mismas que fueron sometidas en Asamblea General 

Comunal, a través dela firma del Acta de Elección del comercial 

para la compra de Molinos y Motofumigadoras de fecha 26 de 

octubre del 2012, se determinó adjudicar al Proveedor COBIMAR 

S.R.L. por ofrecer mejor calidad  y menor precio. 

 

 

 

 

Oferentes: COBIMAR (*) 
Comercializadora 

JHOANA 
TODO RIEGO 

Precio total 

ofertado en Bs 
157.500.- 159.780.- 173.700.- 

LC-III/13.1 

AL 

LC-III/13.3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*)Casa comercial 

adjudicada 

 

T/R: Trabajo Realizado 

       : Verificado satisfactoriamente con el Acta de Elección del Comercial para la compra de molinos y 

motofumigadoras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 

  

  

Hecho por: Yolanda Rodríguez                                Firma:………………….Fecha:26/10/13 

Supervisado por: Lic. Marlene Buitrago Duarte Firma:………………….Fecha:12/11/13 
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ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de Auditoría en LC-III/13.3 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/13.2 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de Auditoría en LC-III/13.3 

 

 

ζ 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

PPE 

LC-III/13.3 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ: Acta de Elección del Comercial para la compra de molinos y motofumigadoras  

 

 



 

 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

Punto del programa N°14: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

La comisión de Auditoría en cumplimiento al programa  verificó 

que el Comité de Administración Comunal elaboró del Cuadro 

Comparativo de fecha 26 de octubre de 2012, con los datos 

obtenidos en las tres cotizaciones detallando los precios de los 

ofertantes de los bienes a ser adquiridos para la Iniciativa 

Productiva “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano”, el mismo se encuentra sustentado con las 

firmas de los tres responsables del Comité de Administración 

Comunal. 

Así se tiene el siguiente detalle.  

DESCRIPCIÓN 
COBIMAR(*) 

Comercializadora 
JHOANA 

TODO RIEGO 

Q CT Q CT Q CT 
Fumigadora Honda 

Mod THP 250 

Honda 6x30 

10 45.000.- 10 45.800.- 10 48.000.- 

Fumigadora 

Maruyama Mod 

MSo73D 

3 

 

13.500.- 3 

 

13.740.-        3 17.700.- 

 Molino TRAPP Mod 

TRF 300g de 10 

martillos con motor 

Honda 6,5HP 

8 72.000.- 8 73.200.- 8 80.000.- 

Molino TRAPP de 20 

martillos con motor 

de 13HP Honda 

2 27.000.- 2 27.040.- 2 28.000.- 

Total Importe   157.500.-  159.780.-  173.700.- 

 

 

LC-III/14.1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*) Casa Comercial 

adjudicada por tener  

el menor  importe 

entre los oferentes. 

 

 

T/R: Trabajo Realizado 

       : Verificado satisfactoriamente con Cuadro Comparativo (formulario Nº 7), documentación 

presentada por la Comunidad de CHOROMA a la Dirección Departamental del PROSOL. 

 

 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 

  

  

Hecho por: Yolanda Rodríguez                                Firma:………………….Fecha:18/10/13 

Supervisado por: Lic. Marlene Buitrago Duarte Firma:………………….Fecha:12/11/13 
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LC-III/14 



 

 

 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/14.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ   :Acta de Elección del Comercial para la compra de molinos y motofumigadoras  

 

 



 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

 

Punto del programa N°15: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

Comisión de Auditoría verificó que el Comité de Administración 

Comunal de la Comunidad de CHOROMA en cumplimiento a la 

Guía de Procedimiento Administrativo procedió a la emisión de 

la respectiva Orden de Compra a la Casa Comercial COBIMAR 

S.R.L  de  fecha 26 de octubre de 2012,  para su posterior 

adquisición, detallando las mismas características de la 

cotización y cuadro comparativo quedando respaldada con la 

firma de los tres miembros del Comité de Administración 

Comunal como así también el nombre, número de cédula  de 

identidad, firma y sello del proveedor (COBIMAR S.R.L). 

Así se presenta: 

 
 

DESCRIPCIÓN 
SEGÚN 

COTIZACIÓN 
SEGÚN CUADRO 
COMPARATIVO 

Fumigadora Honda Mod 

THP 250 Honda 6x30 
45.000.- 45.000.- 

Fumigadora Maruyama 

Mod MSo73D 
13.500.- 13.500.- 

 Molino TRAPP Mod TRF 

300g de 10 martillos con 

motor Honda 6,5HP 

72.000.- 72.000.- 

Molino TRAPP de 20 

martillos con motor de 

13HP Honda 

27.000.- 27.000.- 

Total Importe  157.500.- 157.500.- 

LC-III/15.1  

 

T/R: Trabajo Realizado 

       : Verificado satisfactoriamente con Orden de Compra y/o trabajo (Formulario N° 8)   

 

 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 

  

  

Hecho por: Yolanda Rodríguez                                Firma:………………….Fecha:28/10/13 

Supervisado por: Lic. Marlene Buitrago Duarte Firma:………………….Fecha:12/11/13 
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LC-III/15 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/15.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

   ζ  : Formalización de la Adquisición de los bienes en Orden de Compra 

 

 



 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

 

Punto del programa N°16: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

Efectuada la revisión de la documentación proporcionada por el 

PROSOL, verificamos  que la casa comercial COBIMAR S.R.L. 

emitió la factura correspondiente a la compra de 

motofumigadoras y molinos de grano adquiridos por el Comité 

de Administración Comunal de la Comunidad de Choroma. 

Así se tiene: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adjuntando a la factura se encuentra la fotocopia del Número de 

Identificación Tributaria (NIT) y Certificado de Inscripción de 

Impuestos Internos del Proveedor. 

 

DETALLE DESCRIPCION 

Nº de Factura 000441 

NIT del Proveedor 190746024 

Fecha 29/ 11 /12 

A orden de Comunidad de CHOROMA 

NIT del Comprador 60111 

Total Facturado 157.500.- 

LC-III/16.1 

AL 

LC-III/16.2 

 

 

T/R: Trabajo Realizado 

       : Verificado satisfactoriamente con fotocopia de la factura proporcionada por el Proveedor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 

  

  

Hecho por: Silvia Segovia Trujillo                            Firma:………………….Fecha:28/10/13 

Supervisado por: Lic. Marlene Buitrago Duarte Firma:………………….Fecha:12/11/13 
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LC-III/16 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

   

PPE 

LC-III/16.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

    ζ : Factura proporcionada por el Proveedor por la compra de molinos y fumigadoras 

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

PPE 

LC-III/16.2 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ: Copia de Factura proporcionada por la Casa Adjudicada 

 

 



 

 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

Punto del programa N°17: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

El Acta Recepción y Conformidad de bienes semovientes y/o 

servicios de fecha 29 de noviembre de 2012, fue presentado por 

el Comité de Administración Comunal que lleva adelante la 

ejecución de la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y Molino de Grano” procediendo a la 

recepción y conformidad de los ítemes con las firmas de los tres 

miembros del Comité de Administración Comunal como así 

también el nombre, número de cédula de identidad, firma y sello 

del proveedor (COBIMAR S.R.L), dicha acta detalla las mismas 

características de la Cotización, Cuadro Comparativo , Orden de 

Compra y Factura. 

 
 Conformidad de recibido por parte del Comité de Administración 

Comunal 

NOMBRE CARGO Nº de CI 

Javier Samuel Benítez Benítez Coordinador Comunal 7181021 

Santiago Gutiérrez Baldiviezo Tesorero Comunal 4140224 

Guido Aparicio Benítez  Supervisor Técnico 

Comunal 

10665057 

 

 Conformidad de entregado por parte del Proveedor 

NOMBRE CARGO Nº de CI 

Miriam Alvarado Proveedor 8949751 

 

 

LC-III/17.1  

 

T/R: Trabajo Realizado 

          : Verificado satisfactoriamente con el Acta Recepción y Conformidad de Bienes Semovientes y/o 

Servicios. 

   

 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 

  

  

Hecho por: Silvia Segovia Trujillo                            Firma:………………….Fecha:29/10/13 

Supervisado por: Lic. Marlene Buitrago Duarte Firma:………………….Fecha:12/11/13 
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LC-III/17 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ: Acta de Recepción y Conformidad de Bienes proporcionado por la Entidad 

 

ζ 

PPE 

LC-III/13.1 



1 

 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

Punto del programa N°18: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

La Comisión de Auditoría ha verificado, mediante el Acta de 

Entrega a los Beneficiarios, debidamente firmado por los 

miembros del Comité de Administración Comunal  y Máxima 

Autoridad de la Comunidad, se realizó la entrega de los bienes 

adquiridos para el efecto las familias beneficiarias formalizaron la 

recepción de los bienes  (motofumigadoras y molinos de grano), 

firmando en la “Planillas de Entrega a las Familias Beneficiarias” 
 

Sin embargo en la “Planillas de Entrega a las Familias 
Beneficiarias” la cantidad de los bienes figurados no coincide con 

lo expuesto en el Acta de Recepción y Conformidad; y demás 

documentos.  

Así se tiene lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN 

ACTA DE 
RECEPCIÓN 

PLANILLA DE 
ENTREGA 

CANT P/T CANT P/T 

Fumigadora Honda Mod THP 

250 Honda 6x30 

10 45.000.- 9 40.500.- 

Fumigadora Maruyama Mod 

MSo73D 

3 

(*) 

13.500.- 3 

(*) 

13.500.- 

Molino TRAPP Mod TRF 300g 

de 10 martillos con motor 

Honda 6,5HP 

8 72.000.- 7 63.000.- 

Molino TRAPP de 20 martillos 

con motor de 13HP Honda 

2 27.000.- 3 40.500.- 

Total Importe  Bs  157.500.-  157.500.- 

 

 

LC-III/18.1 

AL 

LC-III/18.2.4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*) Entrega conforme 

a la orden de compra 

y demás 

documentos. 

T/R: Trabajo realizado 

       : Verificado satisfactoriamente con Acta de Entrega a los Beneficiarios y  Planillas de Entrega a las 

Familias Beneficiarias 

1 : Contradicción entre cantidades expuestas en la Orden de Compra y Planilla de Entrega, ver 

deficiencia en LC- IV / 4.1 a LC-IV/4.2 

 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 

  

  

Hecho por: Silvia Segovia Trujillo                            Firma:………………….Fecha:29/10/13 

Supervisado por: Lic. Marlene Buitrago Duarte Firma:………………….Fecha:12/11/13 
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LC-III/18 



 

 

 

 

 

 

 

 

  
T/R: Trabajo Realizado 

  ζ   :Acta de Entrega a los Beneficiarios, elaborado  por el Comité de Administración Comunal 

 

 

ζ 

PPE 

LC-III/18.1 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/18.2.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de Auditoria en LC-III/18.2.4 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/18.2.2 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de Auditoria en LC-III/18.2.4 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/18.2.3 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de Auditoria en LC-III/18.2.4 

 

 



 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

PPE 

LC-III/18.2.4 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

ζ: Planilla de Entrega a las Familias Beneficiarias 

 



 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

 

Punto del programa N°19: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

La Comisión de Auditoría en fechas25 y 26 de octubre de 2013 

efectuó la visita a la Comunidad de CHOROMA, donde se pudo 

verificar que los bienes adquiridos para la Iniciativa Productiva 

“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de 

Grano” existen y se encuentran en  poder de los beneficiarios. 

Del total de las 20 familias encuestadas verificamos la existencia 

de  cuatro molinos de grano de 10 martillos; tres molinos de 20 

martillos;  una fumigadora Maruyama y tres fumigadoras Honda,  

distribuidos de la siguiente manera. 

 

Descripción Distribución  

Fumigadora Honda Mod THP 250 Honda 6x30  1 Familia 

Fumigadora Maruyama Mod MSo73D 1 Familia 

Molino TRAPP Mod TRF 300g de 10 martillos 

con motor Honda 6,5HP 

2 Familias 

Molino TRAPP de 20 martillos con motor de 

13HP Honda 

3 Familias 

 

Las familias beneficiarias con los Molinos de Grano expresaron su 

disconformidad en cuanto a la calidad de los bienes que se les 

fueron entregados al presentar fallas técnicas durante la 

utilización de los mismos.   1 

LC-III/19.1 

AL 

LC-III/19.3 

 

T/R: Trabajo Realizado 

        : Verificado satisfactoriamente con documentación de sustento 

1 : Observaciones a los bienes adquiridos por parte de los comunarios, ver deficiencia en 

LC-IV /5.1 a LC-IV/5.2 

 

  

 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 

  

  

Hecho por: Gloria Escalante Tapia                        Firma:………………….Fecha:31/10/13 

Supervisado por: Lic. Marlene Buitrago Duarte Firma:………………….Fecha:12/11/13 
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LC-III/19 



 

 

 VISITA A LA COMUNIDAD DE CHOROMA 
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LC-III/19.1 

BENEFICIARIOS DE 

LA INICIATIVA 

PRODUCTIVA 



 

 

 

 

  

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 UNIVERSIDAD AUTONÓMA JUAN MISAEL SARACHO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y FINANCIERAS 

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA Y FINANZAS 

 

LC-III/19.2 

BENEFICIARIOS DE 

LA INICIATIVA 

PRODUCTIVA 

MOLINO DE GRANO DE 

20 MARTILLOS 



 

 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 UNIVERSIDAD AUTONÓMA JUAN MISAEL SARACHO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y FINANCIERAS 
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LC-III/19.3 

COMISIÓN DE 

AUDITORÍA EN LA 

COMUNIDAD DE 

CHOROMA 



  

 

 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

Punto del programa N° 20: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

La Comisión de Auditoría verificó que el Comité Administración 

Comunal realizó la Rendición de Cuentas en  Asamblea General 

Comunal correspondiente a la Iniciativa Productiva “Mecanización 
Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” por un 

importe total de Bs 157.500.-, según el formulario Nº 12  y Acta 

Comunal de fecha 29 de noviembre de 2012, misma que fue 

presentada dentro del plazo establecido en el Reglamento 

Operativo del PROSOL (30 de noviembre de cada gestión fiscal). 

Así se tiene:  

FECHA DESCRIPCIÓN 
IMPORTE 

TRANSFERIDO 

IMPORTE 

EJECUTADO 

05/11/12 
Trasferencia de  Recursos a la 

comunidad 
157.500.- 

 

29/11/12 
Compra de fumigadoras y 

molinos 

 
157.500.- 

 

Posteriormente en fecha 21 de diciembre el Sr. Gerardo Aparicio 

Espindola, Técnico Responsable designado por la Dirección 

Departamental del PROSOL, procedió a efectuar la revisión y 

aprobación de la rendición de cuentas, para lo cual se procedió a 

firmar dicho documento en constancia de haber efectuado la 

revisión.  

LC-III/20.1.1 

AL 

LC-III/20.2.3 

 

 

T/R: Trabajo Realizado 

       : Verificado satisfactoriamente con la Rendición  de Cuentas (Formulario N° 12) 

  

 

 

  

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 

  

Hecho por: Yolanda Rodríguez                                Firma:………………….Fecha:31/10/13 

Supervisado por: Lic. Marlene Buitrago Duarte  Firma:………………….Fecha:12/11/13 
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LC-III/20 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/20.1.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado  

Ver maca de auditoria en  LC III /20.1.2 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/20.1.2 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ  : Rendición de Cuentas de los recursos transferidos para la ejecución de la Iniciativa 

Productiva Comunitaria 

 

ζ 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/20.2.1 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LCIII /20.2.1 

 

 

ζ 



  

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/20.2.2 

T/R: Trabajo Realizado 

 Ver marca de auditoría en LCIII /20.2.3 

 

 

ζ 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/20.2.3 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

   ζ  : Acta de rendición de cuentas de los recursos transferidos 

 



 

 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 

 

 

 

Punto del programa N° 21: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

La comisión de auditoría en cumplimiento al programa  verificó 

que el Comité de Administración  Comunal realizó el cierre de la 

Iniciativa Productiva“ Mecanización Agrícola con 

Motofumigadoras y Molino de Grano”, presentando a la 

dirección Departamental del PROSOL los siguientes documentos:  

 

Descripción Conformidad 

El extracto de Retiro de 

Fondos   
Si 

Informe de Seguimiento   Si 

Planilla de Seguimiento Si 

 

Sin embargo no existe ningún Acta que respalde que el Comité 

de Administración Comunal  realizó el cierre de la Iniciativa 

Productiva en una Asamblea General Comunal.   1 

 

LC-III/21.1 

AL 

LC-III/21.3.3 

 

  

T/R: Trabajo Realizado 

       : Verificado satisfactoriamente con copia del extracto del retiro de recursos, informe de 

supervisión y planilla de seguimiento a la ejecución de la Iniciativa  Productiva “Mecanización 
Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” 

  1   : Inexistencia del Acta de cierre de la Iniciativa Productiva, ver deficiencia en LC- IV / 6 

 

  

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 

  

  

Hecho por: Silvia Segovia Trujillo                            Firma:………………….Fecha:01/11/13 

Supervisado por: Lic. Marlene Buitrago Duarte Firma:………………….Fecha:12/11/13 
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LC-III/21 



  

 

                     

 

 

 

 

 

   

 

 

PPE 

LC-III/21.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

   ζ :Extracto de retiro de recursos de la Entidad Financiera 

 



 

 

 

 

 

  

 

 

 

PPE 

LC-III/21.2.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado  

Ver marca de auditoria en  LC III /21.2.2 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/21.2.2 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ : Informe del  Supervisor  Técnico Comunal  

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/21.3.1 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/21.3.3 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/21.3.2 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

Ver marca de auditoría en LC-III/21.3.3 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PPE 

LC-III/21.3.3 

ζ 

T/R: Trabajo Realizado 

  ζ : Planilla de Seguimiento de los bienes adquiridos  en la Iniciativa Productiva Comunitaria 

 



 

 

PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

  Periodo: del 06/08/2012 al28/12/2012 

 

 

 

 

Punto del programa N°22: 

DESCRIPCIÓN REF. P/T OBSERVACIONES 

 

En cumplimiento del punto del programa señalado 

precedentemente se procedió a efectuar la revisión de la 

documentación que sustente el monitoreo, seguimiento físico y 

financiero de la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y Molino de Grano”. Auditoría verificó que los 

técnicos responsables del PROSOL no realizaron el seguimiento 

y/o inspección física a los bienes entregados a los beneficiarios 

de la Comunidad La CHOROMA.  1 

 

 

  

 

T/R: Trabajo Realizado 

      : Verificado satisfactoriamente con revisión de la documentación proporcionada por el PROSOL. 

    1   : Falta de monitoreo y seguimiento por los técnicos del PROSOL, ver deficiencia en LC-IV /7.1 a 

LC-IV/7.2 

 

 

 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano” Comunidad de Choroma, 

Municipio de San Lorenzo, Provincia Méndez - Tarija 
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 PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

 PLANILLA DE DEFICIENCIAS  

 

 

REF P/T Descripción REF P/T 

 

 

LC-III/6 

 

 

Inadecuada habilitación de  beneficiarios depurados 

 

CONDICIÓN  
La Comisión de auditoría ha podido verificar que los Técnicos del 

PROSOL, en base al Reglamento Operativo 2012, procedieron a la 

depuración de las listas de los comunarios que no cumplen con los 

requisitos exigidos en el citado Reglamento, ya que  se presentan  casos 

de comunarios que  no realizan  vida orgánica dentro de la Comunidad 

para poder acceder a este beneficio; sin embargo éstos  fueron  

habilitados por el Representante de la Comunidad Sra. Eva Gutiérrez 

Torrez, situación que Auditoría observa en razón de que no se cuenta con  

la debida justificación para la  habilitación de  los observados. 

 

Asimismo esta lista de depurados no fue sometida a Asamblea General 

Comunal, instancia que tiene la potestad para determinar si a éstos les 

corresponde o no el beneficio del PROSOL. 

 

CRITERIO 
Lo descrito anteriormente contraviene a lo establecido en el Reglamento 
Operativo en su, Título III, Capítulo I, Artículo 17, Parágrafo VII el cual 

nos dice: “Quien define la lista final de los participantes en la iniciativa 
productiva comunitaria es la Asamblea General Comunal” 
 

CAUSA 
Esto se debe al desconocimiento del instrumento Legal como es el 

Reglamento Operativo del PROSOL por parte  del Representante de la 

Comunidad, quien procedió  a habilitar a los observados, sin ningún 

argumento válido para el  efecto. Asimismo, el desconocimiento  del 

Comité de Administración Comunal al no haber sometido esta 

depuración a la  Asamblea General de la Comunidad. 

 

 

 

LC-I /4 

AL 

LC-I/5 
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REF P/T Descripción  REF P/T 

LC-III/6 

 

 

 

EFECTO 
Lo que puede ocasionar  perjuicio  a la Comunidad, al   entregar  este 

beneficio a familias que no cumplen con el Reglamento, en detrimento 

de aquellas  que sí cumplen, pudiendo la Unidad Gestora del PROSOL 

sancionar  a la Comunidad, quedando inhabilitados para recibir nuevos 

financiamientos. 

 

RECOMENDACIÓN 
Recomendamos a la Máxima Autoridad de la  Gobernación 

Departamental de Tarija    instruir  al Director  del PROSOL, que sus 

técnicos   realicen capacitaciones  a los comunarios a sus representantes 

para que tengan conocimiento de lo exigido en el Reglamento Operativo 

del PROSOL;  como así también efectúen monitoreo  físico y financiero en 

forma oportuna a la ejecución de los recursos destinados a las Iniciativas 

Productivas. 
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

PLANILLA DE DEFICIENCIAS 

 

 

REF P/T DESCRIPCIÓN  REF P/T 

 

 

LC-III/7 

 

 

Familias beneficiadas que no realizan vida orgánica en la Comunidad 

 

CONDICIÓN  

De acuerdo a la visita realizada a la Comunidad de CHOROMA para la 

Iniciativa Productiva“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 

Molino de Grano” conformada por 35 familias beneficiarias se verificó la 

existencia de familias beneficias que no realizan vida orgánica dentro de 

la misma. Por ejemplo  del 100%  de las familias beneficiarias, 20 familias  

fueron entrevistadas,  de las cuales  un 20%  de éstas no tienen como 

fuente principal de ingreso la agricultura, ganadería, ni artesanía, 

demostrando con esta situación que  no se cumple con el Reglamento 

Operativo al beneficiar  a familias que no corresponde. 

 

CRITERIO 

Lo anterior contraviene al Reglamento Operativo del PROSOL Título III, 

Capítulo I, Artículo 17, Parágrafo IV que ha hace mención a “Las familias 
deben vivir permanentemente en la comunidad, hacer vida orgánica, 

cumplir normas, reglas, usos y costumbres de la Comunidad. Deben 

habitar y Producir en la Comunidad, lo que significa que su fuente 

principal de Ingresos es el trabajo que realiza en la Comunidad. 

Parágrafo XI que menciona “Los beneficiarios son todas las familias de 
las Comunidades Campesinas e indígenas del Departamento de Tarija que 

viven, tiene como única actividad y fuente de ingreso es la agricultura, la 

ganadería o la artesanía”.  
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AL 

LC-I/6 

 

 

 

 

IP: “Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 
Molino de Grano”Comunidad de Choroma, 

Municipio de SanLorenzo, Provincia Méndez - Tarija 

2 

Hecho por:Silvia Segovia Trujillo                            Firma:………………….Fecha:05/11/13 

Supervisado por: Lic. Marlene Buitrago DuarteFirma:………………….Fecha:12/11/13 

 

 UNIVERSIDAD AUTONÓMA JUAN MISAEL SARACHO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y FINANCIERAS 

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA Y FINANZAS 

 

LC-III/2.1 



  

 

 

 

REF P/T DESCRIPCIÓN REF P/T 

 

LC-III/7 

 

 

CAUSA 

Lo mencionado precedentemente se debe a la falta de conocimiento del 

Reglamento Operativo por parte del Comité de Administración Comunal 

y la incorrecta aprobación del financiamiento de la Iniciativa Productiva 

“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano” por 

partes del PROSOL, como así también a la falta de seguimiento  por parte 

de los técnicos responsables del área.  

 

EFECTO 

Este hecho ocasiona que se beneficien a familias que no cumplen con lo 

estipulado en el Reglamento, ocasionando un perjuicio a la Comunidad 

ya que los recursos tendrían un destino diferente al objetivo del 

Programa, que es el apoyo al sector campesino agropecuario. 

 

RECOMENDACIÓN 

Recomendamos a la Máxima Autoridad de la  Gobernación 

Departamental de Tarija instruir  al Director Departamental del PROSOL, 

que  los técnicos de la entidad gestora  cumplan con las tareas por las 

cuales fueron contratados; realizando los seguimientos respectivos y 

capacitaciones a los miembros de la Comunidad y si fuese posible a todo 

aquel  comunario interesado en conocer y profundizar los beneficios que 

se les otorgan con estos recursos públicos. 
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

PLANILLA DE DEFICIENCIAS 

 

 

REF P/T DESCRIPCIÓN REF P/T 

 

LC-III/12 

 

 

Incorrectas cotizaciones en Casas Comerciales 

CONDICIÓN  

La comisión de auditoría cumpliendo con su programa y a objeto de 

verificar si las casas comerciales donde efectúan las cotizaciones 

corresponden a las legalmente establecidas, comprobó que el Comité de 

Administración Comunal de la comunidad de CHOROMA  efectuó 

cotizaciones que presenta observaciones;  así se tiene  como  resultado 

que en la casa  comercial TODO RIEGO no se efectuó ninguna cotización, 

tal como expresa la encargada de dicho comercio. 

 

 Asimismo se determinó  que la Comercializadora JHOANA no se 

encuentra establecida en la dirección que se especifica en la cotización 

(calle Daniel Zamora) al respecto  auditoría no ha podido determinar su 

ubicación legal. 

 

CRITERIO 

Esta situación contraviene a la Guía de Procedimientos, misma que en su 

numeral 1  indica que “Solicitarán tres cotizaciones a personas naturales 
o jurídicas legalmente establecidas. El formulario de cotizaciones debe 
detallar con claridad las características técnicas de los bienes 
semovientes y/o servicios. Las cotizaciones, tienen que tener las mismas 
características técnicas y éstas no deben presentar tachaduras, sobre 
escrituras ni borrones”.  

 

CAUSA 

Esta situación se debe a que el Comité de Administración Comunal realiza 

cotizaciones en casas comerciales de dudosa procedencia como así 

también en casa comerciales que  se niegan a dar informaciones para 

verificar la veracidad de las mismas.  

 

 

LC-I /6 

AL 

LC-I/7 
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REF P/T DESCRIPCIÓN REF P/T 

 

LC-III/12 

 

 
EFECTO 
Esta situación provoca falta de credibilidad y transparencia, en cuanto a 

las cotizaciones realizadas y presentadas por el Comité de Administración 

Comunal de CHOROMA. 

 

RECOMENDACIÓN 

Recomendamos a la Máxima Autoridad de la  Gobernación 

Departamental de Tarija  instruir  al Director del  PROSOL que exija a los   

Comités de Administración Comunal efectuar  cotizaciones en casas 

comerciales legalmente establecidas y en aquellas que posibiliten 

información para transparentar las operaciones realizadas. 
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

PLANILLA DE DEFICIENCIAS 

 

 

REF P/T DESCRIPCIÓN  REF P/T 

 

 

LC-III/18 

 

 

Contradicción entre las cantidades de bienes expuestos en la factura, el 

Actade Recepción y Conformidad de Bienes y Planilla de Entrega 

 

CONDICIÓN  
Como resultado del examen realizado a la documentación que respalda 

la ejecución de la Iniciativa Productiva“Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y Molino de Grano”la comisión de auditoría, verificó 

que la Planilla de Entrega no expone las mismas cantidades de los bienes 

adquiridos que se presentó en la factura, el Acta de Recepción y 

Conformidad de Bienes el Comité de Administración Comunal. Así se 

tiene por ejemplo: 

 

Factura, Acta de Recepción y Conformidad de Bienes 
Q    Bienes 
10   Fumigadoras Honda Mod THP 250 Honda 6x30 

3     FumigadorasMaruyamaMod MSo73D 

8     Molino TRAPP Mod TRF 300g de 10 martillos con motor Honda 6,5HP 

2     Molino TRAPP de 20 martillos con motor de 13HP Honda 

Planilla de Entrega  
Q    Bienes 
9     Fumigadora Honda Mod THP 250 Honda 6x30 

3     Fumigadora MaruyamaMod MSo73D 

7     Molino TRAPP Mod TRF 300g de 10 martillos con motor Honda 6,5HP 

3     Molino TRAPP de 20 martillos con motor de 13HP Honda 

 

Sin embargo el  importe total de Bs 157.500.- no está afectado por este 

cambio, no pudiendo auditoría determinar las causas de esta situación. 
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REF P/T DESCRIPCIÓN REF P/T 

 

LC-III/18 

 

 

CRITERIO 
Lo descrito anteriormente contraviene al Reglamento Operativo del 
PROSOL en su Título III, Capítulo II, Artículo 27, Parágrafo IV, que 

menciona “Todas las compras y pagos deben estar certificados y 
respaldados con facturas”. 
 
CAUSA 
Esta situación se debe a que el Comité de Administración Comunal 

efectuó un cambio de los bienes que registra el documento de 

Conformidad y la entrega efectiva que realiza a los beneficiarios de la 

Iniciativa Productiva“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y 

Molino de Grano”. 

 

EFECTO 
Lo mencionado anteriormente puede ocasionar confusión al momento 

de efectuar la rendición de cuentas por parte del Comité de 

Administración Comunal y falta de transparencia en las compras y 

entrega de los bienes con destino a la Iniciativa Productiva“Mecanización 
Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”. 
 

RECOMENDACIÓN 
Se recomienda a la Máxima Autoridad  de la Gobernación Departamental 

de Tarija instruir al Director Departamental del PROSOL que sus  Técnicos 

responsables, realizar seguimiento durante la ejecución de gastos de la 

Iniciativa Productiva y exigir a los responsables de la comunidad  actuar 

con total transparencia en las compras y entregas de los bienes con 

destino a Iniciativa Productiva“Mecanización Agrícola con 

Motofumigadoras y Molino de Grano”. 
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL “PROSOL” 

AUDITORÍA ESPECIAL 

Periodo: del 06/08/2012 al 28/12/2012 

PLANILLA DE DEFICIENCIAS 

 

 

REF P/T DESCRIPCIÓN REF P/T 

 

 

LC-III/19 

 

 

 

Observaciones a los Bienes adquiridos por parte de los Comunarios 

CONDICIÓN  
Continuando con nuestro examen, y en atención al programa de 

auditoría, se procedió a realizar una visita a la comunidad de CHOROMA, 

para verificar si los beneficiarios  están conformes y utilizan los bienes 

adquiridos por la Iniciativa Productiva“Mecanización Agrícola con 
Motofumigadoras y Molino de Grano”,pero hemos podido constatar  

que  los comunarios están disconformes con lo adquirido, según 

explicaciones de ellos mismos, estos bienes “Molinos de Grano” adolecen 
de desperfectos continuamente, demostrando de esta manera que el 

beneficio del PROSOL no ha conseguido su objetivo , ya que los 

comunarios no pueden utilizar  en forma regular los implementos 

adquiridos. 

 

CRITERIO 
Esta situación contraviene lo establecido a la Guía de Procedimiento 
Administrativo Gestión 2012 misma que el numeral 2 indica que  “Se 
adjudicará al proveedor considerando el menor precio, mejor calidad y el 
cumplimiento de las características requeridas.” 

 
CAUSA 
Esta situación se debe a la falta de monitoreo y seguimiento oportuno 

por parte de los técnicos del PROSOL, ya que el Comité de Administración 

Comunal de CHOROMA, puede estar adquiriendo bienes que no cumplen 

con las características técnicas de buena calidad y/o se esté engañando a 

los comunarios por parte de los proveedores. 
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REF P/T DESCRIPCIÓN REF P/T 

 

C-III/21 

 

 

EFECTO 
Lo comentado anteriormente puede ocasionar que los implementos 

agrícolas, adquiridos no duren, con el consiguiente perjuicio a la Iniciativa 

Productiva, asimismo puede afectar a los comunarios teniendo pérdidas 

económicas en el arreglo y desperfectos de los bienes adquiridos. 

 

RECOMENDACIÓN 
Recomendamos a la Máxima Autoridad de la  Gobernación 

Departamental de Tarija instruir  al Director del  PROSOL que los Técnicos 

realicen los seguimientos que corresponde y al Comité de Administración 

Comunal efectuar las compras cumpliendo con las características técnicas 

de buena calidad y de esta manera  transparentar las operaciones 

realizadas. 
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LC-III/21 

 

Inexistencia del Acta de Cierre de la Iniciativa Productiva 

CONDICIÓN  
El equipo de auditoría procedió a la revisión de la documentación  de la 

carpeta de la Iniciativa Productiva “Mecanización Agrícola con 

Motofumigadoras y Molino de Grano” donde se pudo evidencia que no 

existe el Acta de Cierre de la Iniciativa Productiva tanto en el libro de la 

comunidad como en el libro de actas del proyecto.  

 

CRITERIO 
Incumpliendo de esta manera con El Reglamento Operativo del PROSOL 
en su Título III, Capítulo II, Artículo 29 (Cierre de la iniciativa productiva 
comunitaria en la comunidad), Parágrafo I menciona: “La comunidad 
deberá aprobar la conclusión de la Iniciativa Productiva Comunitaria, 
determinando en Asamblea su conformidad, en un acta en el Libro de la 
Comunidad, y otra Acta en el Libro de Actas del Proyecto”. 
 

CAUSA 
Esto se debe fundamentalmente a la Negligencia en preparar los 

descargos por parte de la Comité de administración comunal y de la 

propia Comunidad al no haber realizado el Acta de Cierre de la Iniciativa 

Productiva en Asamblea General Comunal. 

 

EFECTO 
Esta situación puede ocasionar que la Comunidad de CHOROMA no 

pueda habilitarse  para  una nueva Iniciativa Productiva por incumplir con 

el Reglamento Operativos del PROSOL. 

 

RECOMENDACIÓN 
Se recomienda a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Gobernación 

Departamental de Tarija instruya al Director del PROSOL que sus Técnicos 

haga cumplir el Reglamento Operativo a los representantes de las 

comunidades y la propia comunidad para el  correcto cierre de la 

Iniciativa Productiva. 
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REF P/T DESCRIPCIÓN REF P/T 

 

 

LC-III/22 

 

 

Falta de   seguimiento y/o inspección  física a los bienes entregados a 

beneficiarios  

CONDICIÓN 
Continuando con nuestro examen y cumpliendo con procedimientos 

respecto a verificar en el lugar las adquisiciones realizadas con los 

recursos del PROSOL, con destino a la Iniciativa Productiva 

“Mecanización Agrícola con Motofumigadoras y Molino de Grano”  

verificamos que la Dirección Departamental del PROSOL a través de sus 

técnicos responsables, no realizó seguimiento y/o inspección física a los 

bienes entregados a los beneficiarios de la comunidad de CHOROMA.  

 

CRITERIO 
Esta situación contraviene al Reglamento Operativo Gestión 2012 en su 
Título II, Capítulo II, Artículo 10, Numeral 8:“Realizar el monitoreo, 
seguimiento físico y financiero del Programa y de las Iniciativas 
Productivas Comunitarias”. 

 

CAUSA 
Esto se debe  a la falta de responsabilidad del PROSOL, concretamente de 

los Técnicos responsables, según argumento de la entidad esta situación 

se presenta debido al reducido personal para realizar el control de las 

Iniciativas Productivas, argumento no valido por auditoria en razón de 

que  se contrata técnicos específicamente para que efectúen los 

seguimientos y monitoreo a los gastos que realizan las comunidades. 
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AL 

LC-I/11 
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REF P/T DESCRIPCIÓN REF P/T 
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EFECTO 
Lo que podría ocasionar que se estén realizando un uso indebido de 

bienes y/o posible venta de este beneficio recibido por el PROSOL. 

 

RECOMENDACIÓN 
Se recomienda a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Gobernación 

instruir al Director del PROSOL que a su vez instruya a los Técnicos de la 

entidad efectuar los seguimientos y monitores correspondientes y si 

fuese posible contratar mayor personal para ejecutar estas tareas. 

 

 

 

 

LC-I /10 

Al 

LC-III/11 
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REF P/T DESCRIPCIÓN REF P/T 

 

 

LC-III/25 

 

 

Inexistenciadel Plan Estratégico Institucional  

CONDICIÓN 
Tras haber realizado la aplicación del cuestionario para evaluar el 

ambiente de control se  pudo determinar que la Dirección Departamental 

del PROSOL no cuenta con un Plan Estratégico Institucional que defina los 

objetivos estratégicos y los programas para realizar su logro, ya que este 

es un instrumento de planificación de mediano y largo plazo que debe 

ser elaborado en cada entidad. 

Como tampoco exigen a las Comunidades Campesinas elaborar un plan 

mínimo estratégico de por los menos 5 años, que permitan la 

sostenibilidad del sector, cuando los recursos de las regalías se agoten, si 

se consideran que los financiamientos se llevan adelante por las 

transferencias que realiza la Gobernación de Tarija. 

 

CRITERIO 
Lo mencionado anteriormente contraviene a las Normas Básicas del 
Sistema de Programación de Operaciones en el Título III, Capítulo I,  
Artículo 14 que menciona “Es un instrumento de planificación de 
mediano y largo plazo que debe ser elaborado en cada entidad y órgano 
Público definiendo los objetivos estratégicos y los programas a realizar 
para su logro, sujetos a la disponibilidad de recursos, a las competencias 
institucionales asignadas en su norma de creación y los objetivos, 
políticas, programas y proyectos establecidos en el Plan general de 
Desarrollo económico y social, y en los Planes sectoriales de desarrollo en 
sus distintos niveles”. 

 
 

 

 

LC-I /11 

AL 

LC-III/12 
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REF P/T DESCRIPCIÓN REF P/T 
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CAUSA 
La situación mencionada anteriormente se debe al alto índice de rotación 

de personal que se da en la Dirección Departamental del PROSOL  no 

permitiendo que aquellos funcionarios  que han tomado mayor 

conocimiento acerca del funcionamiento de la entidad puedan elaborar 

una planificación que responda a las necesidades institucionales, como 

que permitan que las Comunidades cuenten con planes  que se ejecuten 

a mediano plazo y de esta manera se pueda lograr los objetivos y la 

sostenibilidad de estos proyectos. 

 

EFECTO 
Esto puede ocasionar que la entidad no defina claramente sus objetivos 

estratégicos y los programas a realizar para su logro y esto no permite 

que su trabajo vaya encaminado a cumplir con el objetivo de creación del 

PROSOL y de esta forma la institución pueda coadyuvar al desarrollo 

económico y social de las Comunidades Campesinas e Indígenas del 

Departamento. 

 

RECOMENDACIÓN 
Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  Gobernación 

Departamental de Tarija instruir  al Director Departamental del PROSOL, 

elaborar dentro de la entidad su Plan Estratégico Institucional para así 

poder cumplir eficientemente sus objetivos. 

 

Así también  capacitar al sector beneficiario de los recursos del PROSOL 

elaborar planes mínimos estratégicos que permitan la sostenibilidad del 

sector. 

 

 

LC-I /11 

AL 

LC-III/12 
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REF P/T DESCRIPCIÓN REF P/T 
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Falta de Información Periódica para del Seguimiento al POA 

 

CONDICIÓN  
Continuando con la aplicación del cuestionario para la evaluación del 

Control Interno se evidencio que la Dirección Departamental del PROSOL 

no cuenta con información periódica, oportuna y confiable que le 

permita medir el grado  de cumplimiento de metas y objetivos por área y 

unidad funcional para realizar el seguimiento al POA y vincular esta 

información con la ejecución del presupuesto, ya que esa información 

debe ser difundida tanto en el interior de la entidad como para 

conocimiento público y ser presentada a las instancias que lo requieran 

 

CRITERIO 
Lo mencionado anteriormente contraviene a las Normas Básicas del 
Sistema de Programación de Operaciones en el Título II, Capítulo II,  
Artículo 22 que menciona “Cada entidad y órgano público deberá 
elaborar y emitir en forma periódica la información de ejecución del 
Programa de Operación Anual, a nivel institucional y por cada objetivo de 
gestión institucional o específico y en el Título II, Capítulo Único,  Artículo 
10, inciso e) que menciona “Generar información de ejecución del 
Programa de Operaciones Anual y proporcionarla al Órgano Rector 
cuando éste lo requiera”. 
 
CAUSA 
Esta situación se debe al descuido por parte del director departamental 

del PROSOL al no exigir que cada unidad elabore los formularios de 

seguimiento para poder detectar desviaciones respecto a la 

programación  y de esta forma la entidad pueda tomar las medidas 

correctivas necesarias que permitan cumplir con los objetivos previstos. 

 

 

 

LC-I /12 

AL 

LC-I/13 
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REF P/T DESCRIPCIÓN REF P/T 
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EFECTO 
Esta situación da lugar a que no se detecten a tiempo desvíos que se 

presenten en la ejecución del POA y de esta forma se impida el 

cumplimento de los objetivos de gestión a cabalidad y su vinculación con 

los recursos asignados en el presupuesto. 

 

RECOMENDACIÓN 

Recomendamos a la Máxima Autoridad Ejecutiva de la  Gobernación 

Departamental de Tarija instruya al Director Departamental del PROSOL, 

hacer un seguimiento oportuno para generar información periódica del 

grado de ejecución del POA para que este pueda lograr el cumplimiento 

de los objetivos de Gestión y su vinculación con los recursos asignados. 

 

 

 

LC-I /12 

AL 

LC-I/13 
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PROGRAMA SOLIDARIO COMUNAL DEPARTAMENTAL (PROSOL) 

AUDITORÍA ESPECIAL 

PERIODO 06/08/12 AL 28/12/2012 

CUESTIONARIO DEL AMBIENTE DE CONTROL 

  

INTEGRIDAD Y VALORES ÉTICOS 

DESCRIPCIÓN SI NO N/A REF. PT HECHO POR 

1. Interés de la dirección superior por la Ética de los servidores 
públicos de la entidad. 
1.1. ¿Existe un Código de Ética aprobado por las instancias 

correspondientes de la Entidad? 
 

    

 

LC-VI/1 

   GET 

2. Comunicación y ejemplos éticos de la dirección superior. 
2.1. ¿La dirección superior predica con el ejemplo sobre el 

comportamiento ético pretendido? 
2.2. ¿La dirección superior propicia una cultura organizacional 

con énfasis en la integridad y el comportamiento ético? 
 

    

 

LC-VI/1 

 

3. Respuesta de los servidores públicos a la integridad y los 
valores éticos. 
3.1. ¿Existe una cultura de rendición de cuentas con 

características de integridad, confiabilidad y oportunidad? 
3.2. ¿Los servidores públicos prestan colaboración para cumplir 

las exigencias excepcionales de la entidad relacionadas 
con el servicio a los usuarios? (Comunidades Campesinas 
e Indígenas) 
 

 

     

4. Inducción a todos los servidores públicos sobre el 
comportamiento ético pretendido independientemente de su 
jerarquía. 
4.1. ¿La entidad realiza inducción a los nuevos servidores 

públicos en cuestiones éticas? 
 

    

 

LC-VI/1 

 

5. Implantación de acciones para vigilar y detectar 
comportamientos contrarios a la ética. 
5.1. ¿Existen mecanismos de protección al denunciante sobre 

el conocimiento de posibles violaciones de otros servidores 
públicos? 

5.2. ¿Existen quejas de los usuarios por actitudes soberbias de 
los servidores públicos vinculados con los servicios que 
presta la entidad? 

5.3. ¿Se sancionan los comportamientos contrarios a la Ética? 
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ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA 

DESCRIPCIÓN SI NO N/A REF. PT 
HECHO 

POR 
1. Elaboración del POA y el Presupuesto sobre la base de los 

objetivos de gestión de la entidad. 
1.1. ¿El POA de la entidad surge de una compatibilización de 

los POA elaborados por las áreas y unidades de la 
entidad? 

1.2. ¿El presupuesto de la entidad constituye la expresión 
numérica de las operaciones programadas para cada una 
de las áreas y unidades de la entidad? 

 

    

 

 

LC-VI/1 

   GET 

 

2. Difusión interna del contenido del Plan Estratégico de la entidad 
y el POA. 
2.1. ¿Los responsables de las áreas y unidades conocen la 

importancia y contribución de las operaciones a su cargo 
respecto del cumplimiento de las estrategias y de los 
objetivos institucionales? 

 

    

 

LC-VI/1 

 

3. Seguimiento al POA. 
3.1. ¿Existen responsables determinados específicamente 

para el seguimiento periódico de las metas y objetivos de 
las distintas áreas y unidades funcionales para el ajuste de 
los programas correspondientes? 

3.2. ¿Existe información periódica, oportuna y confiable sobre 
el cumplimiento de metas y objetivos por área y unidad 
funcional para el seguimiento del POA? 

 
 

 

    

  LC-VII/1 
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SISTEMA ORGANIZATIVO 

DESCRIPCIÓN SI NO N/A REF. PT 
HECHO 

POR 
1. Manual de Organización y Funciones (MOF). 

1.1. ¿El MOF contiene el Organigrama que representa la 
estructura organizacional vigente? 

 

    

LC-VI/2 
     YR 

 

2. Adecuación de la estructura organizacional para las operaciones 
que se deben desarrollar en cumplimiento de los objetivos y la 
consecución de la misión. 
2.1. ¿La entidad ha identificado los usuarios y las necesidades 

de servicio? 
2.2. ¿La entidad ha identificado sus áreas estratégicas a efectos 

de fortalecimiento para mejorar la calidad de los servicios 
vinculados con las mismas? 

2.3. ¿La entidad revisa y modifica la estructura organizacional de 
acuerdo con los cambios significativos en los objetivos o la 
experiencia de rendimientos insatisfactorios en gestiones 
anteriores? 
 

    

LC-VI/2 
 

3. Diseño de procesos y procedimientos orientados al cumplimiento 
de los objetivos de gestión. 
3.1. ¿Existen procedimientos operativos de aplicación uniforme 

para la prestación de servicios de la entidad? 
3.2. ¿Los procedimientos incorporan actividades de control? 

 

     

4. Diseño de procedimientos administrativos para apoyar el 
desarrollo de las operaciones.  
4.1. ¿Existen procedimientos administrativos para la 

implementación de los sistemas de administración? 
4.2. ¿Los procedimientos incorporan actividades de control? 

 

     

5. Actualización y ajuste de los procesos y procedimientos de 
acuerdo con los cambios estructurales, la tecnología disponible y 
los riesgos identificados. 
5.1. ¿Existen mecanismos formales para la revisión, 

actualización y perfeccionamiento de los procedimientos de 
acuerdo con las necesidades? 

 

     

6. Supervisión y monitoreo de las operaciones de las unidades 
desconcentradas de la entidad. 
6.1. ¿La entidad exige rendiciones de cuenta y ejerce controles 

periódicos sobre las actividades de las áreas y unidades 
desconcentradas? 
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ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDADES Y NIVELES DE AUTORIDAD 

DESCRIPCION SI NO N/A REF. PT 
HECHO 

POR 
1. Elaboración del Manual de Puestos y el Reglamento Interno. 

1.1. ¿Existe un Reglamento Interno para el personal de la 
entidad? 

 

   LC-VI/2     YR 

 

 
2. Elaboración de la Programación Operativa Anual Individual (POAI). 

2.1. ¿Se han elaborado POAI escritas para todos los servidores 
públicos? 

2.2. ¿La POAI describe adecuadamente las funciones específicas 
y continuas de cada puesto? 

2.3. ¿La POAI determina la denominación del puesto, la 
dependencia, la supervisión ejercida, la categoría y la 
ubicación dentro de la estructura organizacional? 

2.4. ¿Se ajustan las POAI al inicio de cada gestión? 
 

     

3. Asignación de responsabilidades para la toma de decisiones sobre 
la base de los niveles de autoridad. 
3.1. ¿Los servidores públicos que toman decisiones 

administrativas y operativas significativas tienen el nivel de 
autoridad correspondiente? 

 

  

 

   

4. Adecuación de la cantidad y experiencia del personal para el 
cumplimiento de sus objetivos. 

4.1. ¿Existe personal suficiente para el desarrollo de las 
funciones de cada una de las unidades organizacionales? 
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FILOSOFÍA DE LA DIRECCIÓN 

DESCRIPCION SI NO N/A REF. PT 
HECHO 

POR 

1. Logro de objetivos de gestión. 
1.1. ¿La dirección superior exige el cumplimiento de 

objetivos bajo criterios de eficacia y eficiencia en el 
marco legal que rige las actividades de la entidad? 

 

    

 

 

  SST 

 

2. Consideración de los riesgos internos y externos. 
2.1. ¿Existe exigencia de la dirección superior para que se 

identifiquen y evalúen los riesgos que puedan 
perjudicar el logro de objetivos? 

2.2. ¿La dirección superior es consciente de los riesgos 
presentes y potenciales que pueden afectar la 
eficacia y la eficiencia de su gestión? 

 

    

 

 

 

 

3. Estilo gerencial desarrollado por la dirección superior. 
3.1. ¿Existen evidencias de un estilo participativo 

desarrollado por la dirección superior? 
3.2. ¿Existen evidencias del desarrollo de un estilo 

participativo por parte de los responsables jerárquicos 
más importantes? 

 

    

LC-VI/2 

 

4. Aplicación de controles gerenciales por la Dirección Superior. 
4.1. ¿Existen evidencias que la dirección superior 

desarrolla controles sobre el POA y el presupuesto 
considerando el cumplimiento de objetivos? 

 

     

5. Importancia de la información financiera para la rendición de 
cuentas. 

5.1. ¿Existen evidencias de la exigencia de la dirección 
superior para lograr confiabilidad y oportunidad 
respecto de la información financiera? 

5.2. ¿La dirección superior exige el cumplimiento de 
plazos para la presentación de la información 
financiera por parte de la Unidad Contable? 

 

 

 

 

 

 

 

    

6. Respeto por el control interno. 
6.1. ¿La dirección superior toma acciones oportunas 

procurando corregir las deficiencias del control 
interno? 

6.2. ¿La dirección superior exige el respeto de los 
controles internos establecidos y mantiene una actitud 
de no tolerancia sobre incumplimientos significativos? 
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COMPETENCIA DEL PERSONAL 

DESCRIPCION SI NO N/A REF. PT 
HECHO 

POR 
1. Competencia y experiencia de los ejecutivos que ocupan los 

cargos de mayor responsabilidad. 
1.1. ¿La máxima autoridad ejecutiva y sus asesores directos 

tienen formación profesional y experiencia acorde con las 
operaciones principales que desarrolla la entidad? 

1.2. ¿Los responsables jerárquicos de las áreas y unidades tienen 
experiencia en las operaciones que están bajo su 
responsabilidad? 

         SST 

 

 

 

 

2. Determinación de perfiles de puestos de acuerdo con el nivel de 
responsabilidad y la naturaleza y la complejidad de las operaciones 
a desarrollar. 
2.1. ¿La entidad ha establecido los requisitos de competencia 

requeridos para los puestos clave o trabajos específicos que 
necesitan un alto nivel de desempeño profesional? 

 

     

3. Evaluación preliminar de los postulantes. 
3.1. ¿Existen procedimientos para evaluar específicamente la 

competencia profesional al momento de la incorporación del 
funcionario a la entidad? 

3.2. ¿Existe evidencia que demuestre que los servidores públicos 
poseen los conocimientos y habilidades requeridos? 
 

     

4. Evaluación del desempeño de los servidores públicos. 
4.1. ¿La evaluación de desempeño provee información para 

mejorar el desempeño y tomar medidas correctivas? 
 

     

5. Elaboración de programas de capacitación para los servidores 
públicos. 
5.1. ¿Los programas de capacitación están fundamentados en las 

necesidades detectadas principalmente por los resultados de 
la evaluación del desempeño? 

 

   LC-VI/2  
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POLÍTICAS DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

DESCRIPCION SI NO N/A REF. PT 
HECHO 

POR 
1. Políticas para la promoción del personal. 

1.1. ¿La entidad promociona al personal de la institución? 
1.2. ¿Se considera específicamente para las promociones que los 

candidatos no hayan tenido cuestionamientos o problemas 
vinculados con la Ética? 

 

        GET 

2. Política de estabilidad de los servidores públicos que demuestren 
desempeños adecuados. 
2.1. ¿Existe interés manifiesto y sincero de la entidad en 

mantener y capacitar a los servidores públicos con buenos 
desempeños y comportamientos éticos? 

 

     

3. Difusión de las políticas de administración de personal. 
3.1. ¿Los servidores públicos de todas las dependencias de la 

entidad conocen las políticas de administración de personal 
definidas por la dirección superior? 

 

     

4. Aplicación de políticas de administración de personal. 
4.1. ¿Se ha determinado formalmente quién o quiénes deben 

aplicar las distintas políticas para el manejo del personal? 
 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LC-V/8 
   

 

 

 

UNIVERSIDAD AUTONOMA JUAN MISAEL SARACHO 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y FINANCIERAS 

DEPARTAMENTO DE AUDITORIA Y FINANZAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

ATMÓSFERA DE CONFIANZA 

DESCRIPCION SI NO N/A REF. PT 
HECHO 

POR 
1. Comunicación sin barreras para facilitar el acercamiento entre los 

distintos niveles organizacionales. 
1.1. ¿La entidad ha establecido y difundido una política de 

puertas abiertas? 
1.2. ¿Existen mecanismos para que los niveles inferiores 

puedan presentar propuestas o sugerencias? 
1.3. ¿Los servidores públicos perciben que las propuestas o 

sugerencias son analizadas en los niveles 
correspondientes? 

1.4. ¿La dirección superior promueve e incentiva la 
proposición de mejoras, y efectúa reconocimientos a los 
servidores públicos que las han sugerido? 

 

 

 

 

        YR 

2. Comunicación efectiva para favorecer la confianza mutua. 
2.1. ¿Los emisores conocen si los mensajes han sido 

correctamente entendidos por los receptores antes de la 
ejecución de las instrucciones correspondientes? 
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3. Reconocimiento de los esfuerzos que realizan los servidores 
públicos en términos de eficacia y eficiencia. 
3.1. ¿Se mejoran las condiciones de trabajo solicitadas 

fehacientemente por los servidores públicos a la 
dirección superior? 

 

     

4. Trabajo participativo y cooperativo. 
4.1. ¿Existen adecuados niveles de colaboración por parte de 

los servidores públicos para que la entidad alcance y 
mejore su eficiencia operativa? 

4.2. ¿Existen instancias de coordinación para trabajos de 
competencia compartida entre áreas y unidades? 
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La Dirección Departamental del PROSOL al constituirse una Unidad 

dependiente de la Gobernación Departamental de Tarija, aplica  el 

Código de Ética emitido por  la Gobernación, aprobado mediante 

Resolución Administrativa N°26/2013 y compatibilizado por 

Resolución  Administrativa 009/12 

 

La Dirección Departamental del PROSOL,designa técnicos 

responsables  que prestan colaboración a las Comunidades 

Campesinas para que estos cumplancon los requisitos establecidos 

en el reglamento operativo. 

 

La entidad efectúa inducciones a los nuevos servidores públicos 

sobre el comportamiento ético, institucional y da a conocer las 

recomendaciones que el caso lo amerita. 

 

La Dirección Departamental PROSOL compatibiliza los POA 
elaborados por cada unidad para posteriormente elaborar el POA 
general de la entidad. 
Asimismo el presupuesto de la Dirección Departamental PROSOL 
expresa numéricamente las operaciones programadas para cada 
una de las unidades.  
 
Los servidores públicos que tienen bajo su cargo unidades conocen 
la importancia de las operaciones y actividades respecto del 
cumplimiento de los objetivos.  
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El PROSOL cuenta con un  organigrama claramente definido donde 
se establecen cada uno de los puestos, mismo que se encuentra 
aprobado por la Máxima Autoridad de la Entidad. 
  
La Dirección Departamental del PROSOL define las áreas 
estratégicas de acuerdo a sus necesidades, para mejorar la calidad 
de los mismos. 
 
La Dirección Departamental del PROSOL cuenta con un 
Reglamento Interno de Personal, aprobado por Resolución 
Administrativa N° 305/2011 de fecha 06 de octubre de 2011. 
 
La Dirección Superior realiza sus funciones en marco a lo 
estipulado en el Reglamento Operativo. 
 
El programa de capacitación está fundamentado para evaluar el 
desempeño de los funcionarios públicos. 
 
Los funcionarios públicos de la entidad recibenmensajes de los 
niveles superiores, los cuales son entendidos correctamente para 
su posterior desempeño de sus funciones.  
 

 

 

 

NOTA: La Comisión de Auditoría procedió a evaluar el Control Interno (Ambiente de Control de la 

entidad)por lo que no se pudo obtener la totalidad de la documentación respaldatoria para 

sustentar nuestro cuestionario, debido a que el PROSOL se encontraba con problemas internos 

instaurados por Actos Irregulares en la Provincia Gran Chaco 
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El PROSOL no cuenta  con un Plan Estratégico para la 

planificación de las operaciones a mediano y largo plazo.  

 

 

La Entidad no cuenta con ningún tipo de información 

sobre el cumplimiento de metas y objetivos por áreas y 

unidades que coadyuve al seguimiento del POA. 
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